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INTRODUCCION 

EJ. presente t:rabaj9 es el resultado de una investigación =atizada 

=n la mayor amplitud posible acerca. de la discriminación que afe~ 

ta a los países del Tercer Mundo o países en Vías de Desarrollo de 

parte de los países IndustriaJ.izados; en ella, adquiere un papel -

relevante 1.a Organización de las Naciones Unidas (O.N.U.), la cual. 

al través de sus normas y de su actuación general, ha pugnado por

disminuir el apartheid y 1.a discriminación en el plano mundial. 

En la actualidad las graneles diferencias que en naterias económi 

ca, política, social y cultUI'.'al. existen entre los países, propi 

c:ian que continúen presentándose la discriminación v la dominación 

entre ellos y, corro consecuencia, surgen conflictos de diversas Í!!_ 

dole y magnitud que =n frecuencia ponen en peligro 1.a paz y el O!: 
den mundiales. 

Esta situación no resluta nueva en la historia, ya que en el pasa

do se ha presentado bajo diferentes formas y se ha conocido con ~ 

ferentes denominaciones~ por ello, esta Tesis ha sido estructurada 

tal y = se señ:l.la en el Indice. 

Es así que el Capítulo I resume el análisis efectuado acerca. de la 

esclavitud, aba.rc:ando su historia y desarrollo desde las antiguas

G!:'ecia y Roma; posteriormente en el misrro, hago rrención al Coloni~ 

lisrro en el Siglo XIX, el cual surge com::> una nueva fonna. de dcmi

na.ción internacional. 

Cabe recordar que la Revolución Industrial, propició el estableci

miento de rronotx'lios de poder económico que dieron nacimiento a 

los r;rundes imperios coloniales; en esta época, van surgiendo 1as

grandes Potencias que sometieron a varios Estados. 

Dentro del Capítulo II, ubico entre otras a la Organización de Es-
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tados .Americanos (O.E.A.), creada con el. propósito de obtener un -

orden de paz y justicia entve todos J.os Estados Alrericanos, fom:n

tar su solidaridad, desarrollar su col.aboración, y defender sus 52. 
beranÍas así == también su integr-idad territorial. y su indepen -

dencia. 

Considero en este ciSm::> Capítulo II, las Org.:i . .nizacicnes Africanas

que también fCr!YBI1 parte de J.as Organizaciones I.nte:r:nacicnales, 

que se han ido cn=ando a partir de J.a segunda nútad de este sig].o

en el. que J.a m:ivoría de J.os pucbJ.os coJ.oniaJ.es africanos han J.o~ 

do su independencia. Dichas organizaciones manifiestan posiciones

pol.Í.ticas diferentes en su interior; son distintas., su influencia

gecgráfica varía, ya que aJ.gunas tienen un estrecho carácter regi2_ 

nal y otras, al. tener una gr'3J1 amplitud continental., tienden a J.a

Uf!i versalidad africana. 

Adicionalnente en el. Capítu:Lo II, incluyo a J.a Organización de J.as 

Naciones Un.idas desde sus prime.ros anteceden-t:es, l.a cual. es u...¡a e!?_ 

tidad internacional confo:rnada por más de cien naciones, creada 

=n el. ocieto de mantener ].a paz internacional, de foircrrtar J.as ~ 

lacicnes interT'ld.ciona..les, de cooperar en la soltción arr.iatosa de -

les problemas entre los pueblos sean és.tos de ca..-á.cter eco11'5mico,

sociaJ., político o cu:Ltural, y de esti=..ü.ar el. respeto a J.os dere

chos y libertades del hombre. 

Su origen se encuentra después de J.a Segunda Guerra Mundial ya =
m::> Organizacién de las Naciones Unidas. Siendo J.a Organización In

ternacional nás fuerte, ha tratado de que J.os países del Tercer 

Mundo progresen y J.ogren saJ.ir del atraso en que se encuentr\3n;así 

misrro, ha intentado que J.as Potencias ayudEon a J.os pueblos subd~ 

r'r'Dll.ados para el. J.ogro de su total desarD::>llo. 

En el. CapítuJ.o III analizo J.as causas por J.as que en J.a práctica,

no ha funcionado J.a Decl.aración de Independencia contenida en J.a -

ResoJ.ución 1514 de J.a Asarr>bl.ea General. de las Naciones Unidas; poE. 
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teriormente ha00 rrención de las medidas correctivas que considero

deben ser aplicadas con el fin de lop;I'.'ar' en la práctica, el funci2_ 

namiento de dicha Declaraci6n. 

La ¡>-.rt:e final de este capítulo contiene las políticas que en mi 

opinión deben seguir los países del Tercer Mundo para llegar a an.':!_ 

lar la práctica del apartheid. 

Finalmente, en las Conclusiones, me permito presentar mis observa

ciones derivadas del anáLisis efectuado acerca de la SITUACION AC

'IUAL QUE GUAJID!\ EL COLDNIALISHJ DENTRO I:E LAS NACIONES UNIDAS, mi~ 

nas que considero resuJ.tarán valiosás para el lector. 
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CAPITULO I 

VISION HisrORICA DEL COLONIALISl'O 

A) ANJl.LISIS BREVE DE lA ISClAVITUD. 

La esclavitud puede definirse com:> J.a situaciéri en .que se encuen -

tra un ser humano sobre e1 que se ejercen los atributos que otorga 

el derechc de propiedad. 

Aunque parezca contradictorio, J.a esclavitud denotó un groan pro~ 

so en la historia de J.a ci vilizacién. Dunmte mucho tiempo los =!!. 
quistadores no cc:inservaban vivos a sus prisionen::>s de guerra.; la -

idea de penniti.rles vivir quedó enfocad.a cono una reforma. humanit~ 

ria. Al tener esclavos, los anos podían dedicar su tiempo libre al 

arte y a la filosofía ya que sus esclavos eran los que construían

los grandes rronurrentos (corro las pirámides egipcias y algunos tem

plos griegos). 

En J.a Edad Antigua, la esclavitud fue una institución resica del -

trabajo humano. El pueblo hebreo tenía muchos esclavos pues su si~ 

tema económico estaba basado en la esclavitua y ésta se encontraba 

reconocida en las leyes de Moisés , las cuales señal.ab3n que cada -

cincuenta añ::>s los esclavos deberían ser liberados en el jubileo. 

En J.a Grecia Clásica existía el sistema de la esclavitud y el ser

vilisrro. Los h::>mbres no se preocupaban por satisfacer sus necesi~ 

des ya que al basar su sistema en J.a esclavitud, podían encon"t:rur

satisfactores en un alto grado. 

Platón en su libro La RepÚblica, habla del "estado ideal en donde

se encuentra J.a esclavitud corro un sistema que es producto de J.as

guarTas; cuando un pueblo perdÍa, los perdedores se convertían en

esclavos legítirros y eran empleados en la agricultura o en los s~ 

vicios domésticos .. l.Ds escla\103 realizaban las actividades mis pe-
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sadas y serviJ.es, por J.o que 1a sociedad p1atoniana no podía ser -

concebida sin e1los". C 1 ) 

Aristóteles también considena.ba que 1a escl.a.vitud "debecia ser paf: 

te deJ. pueblo gr-iego aunque no 1a aceptaba abiertamente, :Pero Sí -
reconocía que era necesaria, por 1o que los prisioneros· de guerra
deberían ser utilizados corro cscl.a.vos''. e 2 ) 

Los romanos a1 igual. que los griegos también tuvieron miJ.l.ones de

escl.a.vos, algunos de eJ.los sobresaJ.ieron inteJ.ectua.lJtente. Había -

tres escJ.avos por cada ciudadano romano cuando eJ. imperio de Rana.
estaba en 1a cl.Ullbre. 

"Gayo señaJ.a que el dueño del escJ.avo no tiene 1.m derecho de pro 

piedad sobre él. siro que tiene una dominica potestas que está 1i1J!!. 
tada por una legislación socia1 amplia v en beneficio de los esc12_ 

vos". ( 3 ) 

" Ulpiano señala que en eJ. Ius Civil.e, los esclavos no eren consi
derados personas ; sin embrago en eJ. der>echo natural. todos los hom

bres son iguales" . C 4 ) 

El. Ius Honorarium tiene una posición intennedia entre los dos pun

tos de vista observados por UJ.piano; no toma al. esclavo cono una -

( 1 ) 

2 

3 

( 4 ) 

Herrerías Annando. 
FUndamentos oara la Historia del. Pensamiento 
Económico. 
Prirrera Reimpresión, Editorial. Limusa 
México, 1977 
Pág. 27 

Idern, pág. 30 

florís Mll'gadant GuilJ.enro. 
El Derecho f>r'ivado Romano. 
Octava Edición, Editorial Esfinge, S.A. 
México, 1978 
Pá¡:;. 120 
Idem, pár;. 121 
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· pr-o-rsona completa, ni tampoco lo considera corro si no fuera persona. 

1e da. al esclavo una eficacia procesal.. en varios de los actos ~a

tizados por él que tengai'l c..:irdcter jurídico., a través de las acciQ._ 

nes adjcctitiacc;.'..:.3...l.itatis. LJ:is señores con ~cu~cia confiaban ~ 

cu1ios a su::; esclavos (corrD una r.ün.:i., un ~o, etc.) con el obj~ 

to de que fueran adninistr.::..dos en favor dc.1. sefior y con algunas 

ventajas par.J. los esclavos. Can el. egoísno del. señor surgía tam 

bién el C!;OÍS;ro d.z:l cscla·..ro que en ciertas oca.oioncs se le otorga

ba la compr.a de su 1.ibert.:td dcp~ndicn.:io dcl convenio a través de -

los beneficios de su peculio. 

Los escla.vos al ~=· los contr.:itos con los pccul.io::> producían

un. derecho de acción a favor• de tercero;:¡ en c.Jntr.:i dcJ__ ccf".ol.,., y ~ 

ya responsabilidad no podía ser m:.y.:>r al v.:llor deJ. peculio. 

I.Ds actos jurídicos que =al.izaban los esclavos =n el. =nsenti 
miento expreso del señor Ciussu domini) l.o obli~""l dirc=-::::nte

corro consecuencia. de su consentimiento. Cu..:;...-i::O 103 acto3 se real.i
zaban sin el consent:Unie..,to c}~rcso d:?l. se~r o sin rel.acié.."1. cc:i -

aleún peculio, t=.bi<'::i p=ducían acción contra el. duefio lu.s t.::i. por
el. enriquecimiento que se hubiere obtenido. 

l.Ds legados" l.a.s donaciones y los productos Gel t:rob-:ijo c;i favor -

de los esclavos pa.saban a fonr"..J.r p~~c d::! 1.~s, p.:?rten~ncias dcl. du2 

ño .. En los ca.sos de herencias., el c::::::!...=.vo ujcn::> p::::i,dia ser institu!. 
do válidamente he.redero, J:XJr 10 qu':?., si el duc::ño del. esclavo acep

taba. l.a herencia., ésta pasaba a ser parte de zu pa:trirnonio. E5ta -

herencia se podía vcnd= al real.izar la venta del. c:::cluvo; ·en el -

caso de que \.U"l esclavo pn'.)pio fuera el hereden:>, éste rccib.Ía aut.e_ 

náticamentc la libertad corro ~sul.tado d':! la e.pcrttira del. testimo

nio .. 

cuando los esclavos cometían delitos., el dueño tenía la obligación 

de indemnizar el. daño o de entregar a la víctima o a su í:.::milia al. 

esclavo que había cometido el delito. En esta época lo::> c::;cJ.avos -
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no estaban scme.tidos a grandes su.frimiento.s ya que eran un p.;ran V!!_ 

lor patrim:>nial y., r;or lo tanto, se les tenía que cuiddr. 

Antes de que ocurrieran 1a.s guerras contra Cart.:igo, los señores ~ 

man:>s gozaban de piocos esclavo3 y sus ra.za..s eran afines, por lo 

que con frecuencia se d.ió una relación paternal entre los scñores

y los esclavos. Sin e.'1l?:urgo, dcBpués de la:; Guerras Vurt.ic.a.s, .léJ. ~4:. 

tuación pan3. los esclavo5 caml::.iió tota.l..rrentc debick:> a que surgieron 

en FDrna grandes fortunas y los ::;cñorc.::; tuvieron gran cantidad de -

esclavos a los que casi no conocían; estos esclavos ::;ure,idos de 

las guerras que ha.cía Roina. en la región nl.:!ditc~ cn:i.n de razas 

rm.JY distintas a la del dueño, además su valor putrirronial. era rrú.n_i 
rro ?Jes solo r'Cpresentaba. una insignificante tracción de Ll. fortu

na del sefur. Había escl.avos de conf.ia.nz..a. que tenían una ¡x::>sición

superior a los otros esclavos ya que ocupaban puestos de a.cbninis -

t:radores, esta.oon bien educados y tenían sus propios esclavos; co

m:> consecuencia de este cambio en el. trato a los esclavos con fre

cuencia aP3r'e:Cían situa.ciones inhurrana.s. 

"Vare designó al esclavo corro un instrumento que habl..aba. por lo 

que frecuentemente se encadenaba al esclavo portero a l.a puert.:1''. -
( 5 ) 

En tiempos de Augusto, Pol.ión alimentaba sus cococlri1os con escla

vos y F1amin.io mandó ma:t:ar a un escl.a.vo para compL:"'lcer a un invi~ 

do que quería ver m:>rir a alguien que tuviera 1a cal.idad de escla-

vo. 

Encontranos con frecuencia 1as ventas de esclavos condicionadas a

la exportación de éstos, en virtud de que los dueños lt!s terúan 

miedo. A raíz de l.as rebel.i.ones de los esclavos se crearon_ leyes -

nuy crueles que los periudicaron. Posteriorrrente las leyes fueron

ca.rnbiando a favor de los esclavos y así el emperador Claudia prohi 

( 5 ) Idem, pág. 122 



B. 

be que se abandone a los esclavos ancianos o enfermos. A partir 

del año 8 D.C., el esclavo ya no pcx!Ía ser castl:B.do por el dueño. 

"En el Siglo II D.C., la muerte injustificada de un esclavo fue e

quiparada. a homicidio IO.:Or l'.ntonio El Piadoso, quien ademSs señal6-

que aquellos esclavos rr..:iltr.::i:tados que pudieran llegar a agarrarse

ª la estatua del er.1pcrador serían vendidos por el dueño quien ja -

más podría volver a corr.;:irarlos". ( 6 ) 

Estas medidas fueron producto de la filosoria estoica. El cristia

nisno llegado a Roma desde el Siglo IV continu6 con la pol.Ítica de 

legislar en favor de los esclavos. 

A pesar de que Justiniano:i reconoce que la esclavitud no es can¡uti, 

ble con el derecho natural, no ha.ce ningún intento por suprimirla. 

Se puede observar ccm:> fen5meno sociol6gico que la esclavitud anti, 
gua se extinguía debido a la transición al colonato que culminó 

con el feudaliSTIO de la Edad Media. 

Cuando empezó el principado los esclavos en los merca.dos er:ipezaron 

a escasear debido a las constantes nBnc:misiones (libeTI'l.ciones) y a 

la menor frecuencia de batallas ganadas. 

Durante el Bajo Imperio, el núnero de esclavos disminuyó notable -

mente; corro consecuencia de ésto , la. vida económica se empezó a d~ 

terion'lr y los grandes terratenientes empezaron a prohibir que los 

campesinos que laboraban para ellos salieran de sus posesiones. En 

vez del esclavo aparece el servus glebae que a diferencia del es -

clavo era un hombre libre, pero se encontraba. atado a las tierras

de su señor. Cuando se vend.Ían las tierras, al servus glebae se le 

tenía que garantizar su derecho de continuar cultivándolas. 

( 6 ) Idem, pág. 122 
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En l.a Edad Media l.a instituci6n de l.os esclavos decay6 y fue susti 

tuída por l.a servidumbre. 

La cbctri.na.. cristiana es una doctrina revolucionaria con ideas - -

transfoTIIE.doras ya que pretenc:!Ía desaparecer l.as ideas heredadas -

de P.oma o de l.os pueblos bárbaros. Esta doctrina tenía un princi -

pío igualitario por lo que estaba en =ntra de l.a escl.avituá. LDs

griegos cldsicos, a pesar de ser COn!3Íderados los dem5cratas más -
avanz.a.dos, consideraban. que la esclavitud aunque no era justa, sí

era necesaria por l.o que si un país ganaba tenía todo el. derecho -

de =nvert:ir en esclavos a los perdedores de guerra. Dentro de l.a

cbctrina de Cristo estos argumentos no son válidos ya que =nside

ra que toaos los hombres son igual.es y, además hcrnanos , puesto 

que son hijos de Dios .. 

Esta doctrina tuvo repercuziones polÍ ticas V e=nórnicas en· Rorra 

puesto que basaba. su econonúa en la esclavitud. 

En el. Siglo XIV l.a esclavitud había desaparecido en Eurooa, pero 

con los descubrimientos geogr'á.ficos, ésta vo1Vió a aparecer. Se 

l.es atribuye a l.os portugueses el. haber iniciado el. tráfico de es

clavos negros que eran capturados en l.as costas de Africa y poste

riorrrente vendidos en Europa. Los Reyes Católi=s prohibieron que

ª los nativos de Arrérica se les soJ'OC!tiera a la esclavitud, a dife

ziencia de los negros africanos que sí fueron sorretidos a esclavi -

tud .. Tanto los :franceses corro los portugueses., los ingleses y las

espafioles participaron en el. tráfi= de esclavos negros africanos. 

A final.es del Siglo XVIII, el cincuenta porciento de l.os negros 

traídos a A.,-,érica había sido transportado por buques ingleses. 

1'El rrovimiento que logró suprimir la esclavitud en el mundo occi 

dental. es l.l.amado Abolicionismo". ( 7 ) 

( 7 ) Enciclopedia Ilustrada Cumbre, Torro IV. 
Cuarta Edición, Editorial. Cumbre, S.A. 
México, 1964 
Pág. LfQO 
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Terminada la ct.:ip.:l c:!e los primc_-ros descubrimientos se pensó en la

convcn.iencia de tr.:lcr esclavo3 afric:inos con el objeto de poder o~ 

tener nuno de obru ubundante., y a la \t-2Z barata., dentro d~l Nuevo

Viurdo .. Los esclavos vivi~ron en l.:?.3 colcn.i..:is e.spa.il.olas y ¡::ortugue

sas; d3 c.:..:13.. cien, nov2nt1 y oc110 prov~an d2 la Cos"l.1 de Oro., ~ 

r.~rún., las b.:lc.:tS del Congo y J\n¿ola. En c:::;tu. ::2;1..:1 se cr1contr.ub3n -

los ne;;ros r;J...:; c-..:vlu2ic•1..::.....:.::.3 L.:! Atr.ic..:i. La.:; in~:,lc:;~::; llc\.·.::rron o.n:in 

~-itic.12.d d.:? n.:::.:::;ros yoi~..::.s y ~r--inti:::: u st:..:i C"Cloni...i:::;. il.:iití tam 

biéJ1 tU'v-..::> p1u-.. ;isión d~ 8.S.;.!l.J.vc.:; .:t:7 r-i.:.:: .. no:::; ¡::.rc::-'2.:lcntcs dt..~ D.."'"lhOr.l~y .. -

El Er.::i.sil ·t..l..;.:u-i.:;p..::.:;_-...-cl3 n':'¡:::;ro...::; C..::: 1'1--:~.:>la. y, las t:..-.i.bu.:; del Con'2:v, i-~ 

ron transportad:.::; a las div-=.::..-.::~s posesion=.:.s csp:u-1olaz .. Co;ro c.:>n.se

cu.::...1.cia del tl..--.5..fico C3cL:J.vistu., las dife....~ntc~ tribus afri~ se 

fu3.r0n JJ'~zclando. P..lgur.;:,s de es.tos ne;::iu::; tod.2vía conserv.:ln cu~ 

trim::>nio afr::ic:::!r..:::>~ otros ei1 c.:.:rbio, lCJl perdido el contacto con su 

cultura, religión y cost~s cerro ocurre: con los nc¿:ros Ge 1as -

ciudades nortea..T..:;.rican.:!s. 

La esclavitud es una institu.ción muy antigua, pero la tr.:::.ta ele ne

gros le fue dando una rrodalidad nu<>va que se oricinó en el Si.'31.o 

x:v. "Se 11.a.na tra:ta al tráfico Ce pcrso.n.3.s negras oura ser ven.di -

das corro e.sel.avos". ( 8 ) 

La. o::>rnprave:nta de negros co~ a.......,....áculos de corn~rcio se inició en -

1443; en sus comienzos, fue rr.on::ipoliz"da por Portu.:;«:il. J'.n el Si¡;lo 

XVI fueron varios les países europeos qu-:? se dt2diCarún .:! la truta

de neeros-

Muy frecuentemente los negros eran c:::m¡prados El los ti..,aficantcs ~ 

bes quienes a su vez los obtenían da las tr.i.b: .. 1s., ya quo cota. ven -

d.Ían a sus prisioneros de ,r-:w:?rra a prc-::io::; bajo::>. Loa esclavo::; - -

eran llevados desde el interior del c=-nt~in,...:·:rt:·! ·'.'1.f'ricc....:·) hacia los

puertos de trata donde eran e::-.b.:irc¿ido~ l;~c:iu /:::-::rica. Ln J.0~ 1:.:·'.Jr -

cos se les daba un tarta inhurna..no .. Se les tr.:m:::port~~b.:.""\ con cadcn.::is 

( 8 ) Idcm, pág. 247, Tono XIII. 
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en las mufi.ecas y los tobillo:; , y era..."'l amontonados corro ani.rnales en 

las bodegas. L3. rr..:i"_/OrÍa de las veces eran contag.ic:J..du:; por diversas 

enfermedades. Cuando un buque naufrugaba, todos los e::::clilvos m::> 

rían porque con las atadurus y las cadenas era imposible que se 

mantuvieran a flote .. 

El. negro que acab:lba de llegar a América se llar.eba bozal; nombra

ban ladino a aquel que ya había estado en el Nuevo Mundo. A algu -

nos ner;rus les resultó difícil aclinutarse al Nuevo Continente, ~ 

ro en otros lugares de América corro los Est:ados Urú.dos , Brasil, 

América Central y Antillas, se fueron l'aproduciendo notablemente. 

Los esclavos nc¿;ros se sublevaban con frecuencia; corro resu1tado -

de alguna de las sublevaciones, la isla de Santo D:>rningo se vió en 

peti¡:;ro a fines del Siglo YVIII. También ocurría que los esclavos

negros huyeran y se refugiuran en los m:mtes; los esclavos fugiti

vos eran llanadas cimarrones. 

Durante los primeros tiempos se fueron introduciendo esclavos afri:_ 
canos cono servidores personales de algunos sefi::>res de la burocra

cia colonial, pero en 1510 desembarcó en el Nuevo Mundo un carga -

mento de negros que se vendió en el mercado público. LDs esclavos

afric.:mos f"ucro:-i r.iuy solicitados ya que tra.bajabar1 tX":s veces IIÉ.s

que los indios y adc.i'"':"Ús, eran rrás dóciles en su trato .. 

"Carlos V otorr;ó u. un señor flamenco licencia para introducir cua

tro mil ne[7"0S en /\.::r-3.ríca; este señor vendió sus derechos a una 

co;;;pafúa g'::?novcsa. que hizo grandes neeocios". ( 9 ) Las licencias

can el tiempo se convirtieron en negocios sucios de la corte; para 

sancionarlas fue creado el procedimiento de los asientos. 

Los asientos eran contratos públicos por medio de los cuales una -

co:npañía o un particular se comprometían a reemplazar al gobierno-

( 9 ) Idem, pág. 248 
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en el. tráfico y l.a ccmpraventa de escl.avos negros en alguna región 

detenninada de América. El. asentista estaba COIJ?rorretido a introd!! 

cir \.Ul cierto número de escl-:ivos v adem3.s., a pagar al fisco espa -

ñol. ur1:i im;:iort:ante S\.D"Ila de dinero. Este sistema empc::ó a funcionar 

er1 1595 y terminó en 1789. Durante este período l.a m'lyoría de los

asientos fue.ron finiados co11 tiuficantes portu.¿;ueses., pero en el -

Siglo XVIII., los firm=rntes provenían de compañías inglc::;as s holan

desas y faa,--icesas que dcmina.ron el trá.fi= de negro::; en l.a América 

española e inglesa. 

los intentos para terminar con el tráfico de negros abarcan un l.él!: 
go período que empieza. en 1793 y finaliza en 1862. En 1793 los c'-'ª. 

querus ini:;lescs apoyados por sus ideas religiosas fund:lron una so

ciedad c¡uc luché> contra l.a esclavitud. Dunlnte este per:í:odo, "l.á.s
grBndes potencias introdujeron e."l América la siguiente cantidad de 

negros africanos por año: Gran Brcta.fia 38 000; l'r\;u1eia 20 000; PoE. 
tugal. 10 ooo; Holanda 4 ooo; Dina"l'E.....-.ca 2 ooo". e 10 ) 

Gracias a l.as ideas de los cuáqueros y de otros grupos l"\O!ligiosos, 

el. parlamento inglés a.probÓ en 1807 W1a ley por Ir<.:!dio de l.a cual -

se prohibía. la salida de buques que tuvieran esclavos nc~s en 

aquel.los puertos pertenecientes a Ingla1:crra. Cuatro a:-:'Os más tar-

de las sanciones para las personas que se dedicaran a la trata =~ 
sistían en l.a deportación y la pen.-,. de muerte. 

En l.a isla de San1:o Domingo los franceses realizaban un tráfico 

muy lucra.ti vo en donde ca.da blanco llegó a tener hasta dieciscis 

negros. En París., un a.fu antes de la Revolución Francesa., .íue fun

dada l.a Sociedad de Amigos de los Negros. los revoluciollill'.'ios fr'3!!_ 

ceses no cumplieron su pranesa de liberar a los negrus de L:i ese~ 

vitud y de la =ata, par lo cual. =nenz.6 una violenta rebelión di

rigida por Toussaint L'Ouverture. Después de fuertes luchas, los -

negros se declararon independientes; éste fue el. origen de l.a isla 

e 10 > Idem, pág. 2148 
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de Haití que es la. única República negra que se encuentra. en hré -
rica. 

Al abolirse la trata de no.gros , los sufrimientos de éstos contin~ 

zon y fuenm en aumento debido a que corre:izó el tráfico ilícito ae 
esclavos negros; los ba=os eran cargados hasta el tope con rner :... 

cancía h1..Ifl"BnB, cuando elud.Ían la. vigilancia, obtenían. grandes ben~ 

ficios. Estos buques dedicados al. tráfico ilícito al. ser persegui

dos por los barcos de guerra, arrojaban a los escl.avos al. mar para 

liberarse de l.as pruebas del delito. 

B) EL COLDNIALIS!-0 EN EL SIGLO XIX. 

En el Siglo XIX surge una nueva forma de dcminaci6n internacional

ll.am:tda colonial.isrro. La ?-evolución Industrial. originó el estable

cimiento de monopolios de poder económico llamados :irnperiaJ..ismos. 

El desarrollo de los lazos económicos internacionales así como el

desa'TDllo del sistema de relaciones de producción mundial se pue

den dar de dos formas: en longitud, abarcando regiones que ante 

riorrrente no estaban dentro del mundo capi tal.ista y originando un

desarrollo extensivo de la eccrvmía mundial o bien, en profundidad 

multiplicándose y estrechándose, surgiendo un desarrollo intensivo 

de dicha. economía. 

las factorías y los fuertes que habían sido utilizados corro base -

para el tr\3.fi.co. y el =rrercio de esclavos antes de la Revolución -

Industrial, resultaban insuficientes en una época en. la cual el P:Q. 

der industrial. sobresalía más que el poder correrci.al y en dende 

además, se habían realizado grandes esfuerzos P"TI' la adquisici6n

de materias primas baratas J?éll'.'a la industria europea., con el obje-

• to de crear salidas para el exceso de su manufactura.. 

El imperial.isrro puede definirse corro "el nombre dado rrodernamente

a la tendencia de al.gunos grandes estados a extender y aumentar su 
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poderío p:>lítico, militar y econG::ú.co por la íue:::--z.a a expensas dc

otros países". C 11 ) 

11En la literatura corrien-re ey.isten tres tec>rías del. imperialisrro

que predominan en la actualidad; una. de e1las ve en la pol..ítica 112. 
derna de conquista un.a lucha de razas: raza eslava, ruza. teutona. y 

según que se pert:en<?zca a tal o cual grupo, se le atribuyen todas

las taJ:B.s o todas las virtudes. Esta teoría encuentra terTenO fa"2_ 

rable en el desarrullo del sentimiento nacional de las clases di -

rectarrente interesadas en explotar las supervi vencías de las vie -

jas fornuciones psicolóeicas, en el interés de 1a organización de

Estado del capital financiero". ( 12 ) 

La lucha es provocada por lan orgar:'-zaciones de Estado de a1gunos

grupos de la burgu<:?nía. l'.nimisno las coaliciones de las fuerzas de 

las potencias están determinadas por una =nruni.dad de fines capit~ 

listas en un rromento detenninado. 

"Otra tc::iría señala que la raz.¿i cede su lugar a la humanidad euro

pea, a~ricana, etc. Esta teoría se encuentra tan distante- de ia -
verdad cono la anterior puesto que ignora el carácter esencial de

la GOCÍedad rrodcrna, su estructura. de clase, y por que ella reem -

pla.=·.J. los intereses de cla::c de! las capas socia.les superiores por-

1.os intcrcsc3 llw.."ll:3.de>3 generales del todo". ( 13 ) 

La otra teoría del im;><:?ral.Ímno que lo define == una política de

conquista en general, se puede considerar que también es falsa,, 

poniue lo explica todo, es decir, nada en realidad. 

11 
12 

( 13 ) 

Idem, pág. 183, Tono VI 

Bujarín tlicolai I. 
La Econorrúa Mundial y el Imperialisrro. 
Octava Edición, Siglo XXI Editores, S.A. 
Vi6xico, 1982 
Pá¡;;. 141 

Idem, ¡:><lg. 1'13 
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Cualquier política dz cla.3·35 d::nnin.3JTtcs tiene una función bien de

finida. C\.l.3..&-ido s2 Ü...:?s.:u.~·oUa ::;c:::ir-.3 el t:..:::rreno di3 una detcrm:in.:J.d.:l -

pro.:lu::ción, sil.""'\.·~ ~...! rr...::dio pa.r.3. la 1.""\;pi."'Oducci6n siI~.;>le y umpliada

d.3: ciertas re.lacio;-i~.:::; d2 ~-. .:: ..... ...::J..:ci·.:.1. /:..:;!. 00.;;;12.1.varros que l.a políti-. 

ca de lo::; s..::.·:.:;:.--es :..:~~~..:U.~s .:i.fii.~;a y .:::;plí..::i las Z"\3.lacioncs de la 

produ::ción feu~; l.a. p:>lí cica d~l capi t.:ü comercia.1. e>..-tiende l.a -

esfera de dc~li.n=~i6n d~l capitu.l.isr.o cv;-;..::rcial. 

Todas estas teorÍil.S SO::l f.:tl.sas y.:i que y.:u.-a comprender teóricamente 

cualq,.uicr fase de la evolución sGrá necesario l-iz.cerlo en sus pa.rt.f._ 
c:ularidades, e:i sus rasgos distinti V03 y en sus condiciones de - -

ell.a. Es necesario separ.::.r lo que hay de cspecífi=, de distintivo 

en nuestra época y reali= su análisis. 

''Por lo anteriormente e>..-puesto no es posible li.r..i tarse única.~_nte

al análisis de las fo=s con qu:J se nBirifiesta tal o cuo.l ¡::iolÍti

ca. Es necesario verificar el análisis de la base .::ob= la ct:.ll '"" 

desa....."""TC>lla esta política y el desenvolvi..7.ie::to que cll.:i. lu c!e a1 -

canzar. Se de.:ine al i.mpcrialism::> cc::o la pcl!'!:i.C.:l c!~l c.=.¡~ita.l fi

nanciero. Le este rrodo queda en reticv.::?. L:t ft.L"l-::ión que cl.::sc..-:-:;:x~.;-:.:i.

Esta política es el agente de la estn..!ctur-.:i lin.:mcicru capital.in -

ta; ella so;.ie:te el m..indo a la dc::tiri-=:.ci6n del c::pit::.1 fi..""l..:L.:.~icro". 

14 

El. impcria.lism:::i es Url.3. política do:? conquista; pc-!"'O :1:-i to~3 las ¡::~ 

lÍticas de conquista son i.~=r~li~~- Cc.-;:o el c~¿it.:i.l fin~~cicro -

no puede efectuar otra ¡:olítica, cuando se b::~:~a d-:? ir.:;J::~ir:?J.i!::!D -

corro IXJlítica del. capital financiero~ ce C'::'!::rc:1.tic:i.c.1~ su c.:::.!.~ctcr

de conquista~ a). igual. que l.as relaciones de producción que ~pro

duce esta política de conquista. En esta definición se cncu'3ltran

varios sig;nos históricos y características. Así CU'.'.!ndo s~ ínbla d!! 

capital financiero se entiende que estar.ns hJ.bl-:m"..lJ de or;-,.::ni~..:i:::

econó~icos muy desarrollados y con cierta amplitud de relaciones -

( 14 ) Id2II1 .. ?5g. 145 
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mundiclcs, o se.:i, la ex.istei1cia de una. econo;r.Ía. a nivel mw1diu.1. ~ 

sa.rrollada.. Tarnbi6n se supone cierto nivel de fuerzas productivas, 

de normas qu2 organizan y dirigen la vida económica.; ciertas rela

ciones de clase y ¡:or lo tanto, cierto advenimiento de elementos -

econ5;;tlcos. 

En el mu..-ido real de los hohlbres, lws socicd.:1d2.S se m~zclan y lu 

chan po!" su liberación, ¡;,:,r su heg..::;.rr.::.n.íu.. y en ocasion~s por su su

pervivencia, en un mili-ido hostil y lleno di:! ob.::;tS.culos. Así encon -

tra.>0s en Occidente, la. expansión del sistcr.a capi-::alista y su p~ 

longació;i; el irnp"2rialisrro y los Jrov.i."Tlientos nacionales. 

"El tér.:tlr..::> irr:.¡:>3ral.is::D se rc..~:J;-ita .:i 1330 p.n-a d..:!siour a aqucl.L:l.s 

p2i.--so:u.s qu8 lli:blc:u1 sido p.::!I"'tid.:irias del ex-ir.:;x:;rio n.:ipol.cónico.. -

En 1B4B, el término fue utiliz:>do para. condenar los propósitos de

Luis Napoleón. Posteri.ozm:?nte el. tér.:'-.in.:> se usó par.:>. designar a 

aquellos países que luchan por el ;;x:x:ler a nivel mundial". ( 15 ) 

A finales del Siglo XIX se puede apreci~ la crist:!li~~ién C.el 

sistema imperialista británico, así c:Jr.::> J.as J.uch:ls rcal.i.::..:."'l~ por 

iniciativas imperialistas rivales, princip:ll.-:t:.:1t:c l«::.~ cl-3 AJ..c::-~.-U..:i.

y :f'r""1cia. 

E...-ri 1890 el pc:!e::.->!o c!::!l. i.~rio brit::~r;.ico c3t;:=..::~"'l C.:)n:.ti·tui(!o pri....T't 

cip~__nte en e1 do::ünio G.2 lo:; tr~~ f~d2."':1:::n...&..:..:.do en L:l P~volu 

ción Industrial. 

LDs gr=....ndes propi~teri.os ir1du::Jtr.ial.es p:?.ra. aTTII'li~r ZU:3 riq'J.o:?Z::!S 

buscaron mercados extranjeros para pod0r vcnd~r sus m~rcancías ·y 

así invertir, con el. objeto de absorber la rr::!.""Cnncia ~otiJ..a""ltc quo.-

e 1s Malek .l'.nouar-1\bdcl. 
Sociolor;ía del Impcrialism:>. 
Primera Edición. 
Instituto de Invcsticacionco Sociales, tn~..:1 .. 
MSxico, 1977 
Pág. 14 
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no pudieron utilizar o vender en sus pií::;es,. trayendo corre corIBe -

cuencia el nacimiento del imperial.isrro que provocó que el capital

rroviliz.a..ru grandes ejércitos de hombres combatientes .. 

Existe el imperialisrro a partir de la existencia de naciones,. de -

formaciones y rro'\/Ími.entos nacionales que se basan en la voltmtad -

de indep-"ndencia y de autonomía. El imperialismo y el coloniulisno 

tam:.iGn fijan esta voluntad =n la finalidad de subyu¡oar, reducir

y d"struir. 

"En Gran Bretaña son precisamente 1.a.s ¡;randes proporciones de las

empresas y su elevado nivel técnico lo que trB.en aparejada 1.a. ten

dencia al m:mopolio". ( 16 ) Por un lado, 1.a. concentrB.ción ha de -

terminado que las empresas utilicen capitales muy =andes; por eso 

las empresas nuevas,. tienen el problema. de que hay 1.a existencia -

de exigencias muy elevadas en lo concerniente a la cuantía del ca

pitu.l. necesario., p:::::ir lo qu<:! esta circunstan:::ia ha.ce dificil su aP§_ 

rici.ón. Pero par otro lado,. cad.J. nueva empre:sa qu~ quiera estar al 

nivel de las graJ1des C."':'9!"'Csas,. cread.as por la concentración, re:;:>r::=_ 

:::;:?nta u..ri aumento muy considerable de la oferta de mercancías, por

lo que su venta lucrativa sol,OL~ntc sercl. p:x:::;ible a condición de tm 

aumento extraordinCll:'io de la denuncia..,. ya que en caso contrario, la 

abundzmcia de los productos hace que los precios se bajen a U.""l ni

vel desventajoso para la nueva fábrica y para las asociaciones rro

no¡:olistas. 

''En Inglaterra., las asociaciones rronopolistas de patronos, cartels 

y truste únicamente surgen, en la mayor parte üe los casos , cuando 

el número de las principales empresas competidoras se reduce a un-

par de docenas". 

( 16 ) 

( 17 ) 

17 ) 

Lenin v. r. 
El Imperialismo rase Superior del Capitalism:::>. 
Ediciones Quinto Sol, S.A. 
México 
Pá¡o. 17 

Idem, pág. 17 
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"Entre 1880 y 1920 hubo un des=llo del espíritu imperial, a pe

sar del dominio =lonial. Este únicanente sirvió de repliegue en -

el período de =isis de las Gu"rras Mundiales. La identidad del ~ 

pcrialism:l con l.a. coloniza.ción es una falacia. Esta se traduce en

la crisis d.:=1 crucimie..'"lto .imperialista.. Es un obstáculo para su d~ 

sarrollo". ( 18 ) Sin er.bar;:p este obstáculo es ligero en el fon -

do, debido a que las madidas jurídicas y políticas resultazun ins,!¿ 

ficientes frente a las fuerzas activas del irr.perialisno, a pesar -

del deseo de los nacionalistas imperiales. 

El novimiento de concentración fue muy fuerte en sus principios> 

durante los primares años de este Siglo, postcrio~nte entioe las

dos Guerras Mundiales el proceso fue m3.s lento; las coaliciones fi_ 

nanciera.s se impusieron a 1.as decisiones imperiales que no pudie -

ron control.ar a las relaciones económ.ica..s mundial.es. Es esa ép:x:a.
las empresas de ul n:BnEr se extendieren I'ebasando sus .tronte:r<>s. 

La repartición colonial no tuvo por sí sola un significado irnPeri~ 

lista, pero sí desempeñé un papel importante en el progreso del. ~ 

perialismo. 

A fines del Siglo XIX apar>ece cono una. necesidad inevitable la di

visión del mundo en zonas de influencia que estaban garantizadas -

por el dominio poiíti=. En este sentido la colonia representó una 
seguridad para el futuro; este papel le fue otorgado durante el d~ 

sar=llo imperialista. Los países que tuvieron una entrada tarctía

al ciclo imperial. (Estados Unidos de América) se ahorraron el gas

to colonial y se dirigieron al imperialism::> de m:mopolios . 

"La fase =lonial engench:>Ó sus propias contradicciones que fueron

inevi tables, pero que con el tiempo se convirtieron en intolera 

bles: nacionalisrro, peru también expansión internacional, mal.thu -

( 18 ) Malek Anouar-Abdel. 
Op. Cit., pág. 77 
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sianismo, pe= 1:ambién p=greso acelerado de los iredios de produc

ción; proteccioniSIID, pe= también la utopía de la autoarquía ~ 

rial. La exi<rencia de superarlas llevó inevitablemente a la fase 

posterior: l.a de los rronopolios internacionales, en adelante li 

bres de restricciones territoriales". 19 

Al dejar los ptm.to:5 de vista de los países dominantes para ocupar

J.os puntos de vista de los países dominados, se puede detectar c6-
m:> el fenóireno =lonial, por si misrro, es una desviación poiítica

del imperial..isrro que sirvió de base a los orígenes del subdesar=

l.lo. De 1690 a 1920 que fue la pri.rr~ra fase se convirtió en un fe

n5rreno general.izado de anuJ.ar los inicios de una burguesía autóct~ 

na. Esto revela los problenas e=n6mi=s que tuvo el poder polÍti

co. 

Las estructuras econ5micas al encontr\3rse desorganizadas en su pCI!: 

te autoritaria favorecie=n la entrada del capitalisrro occidental.

trayendo =rro consecuencia el subdesarrollo. 

Una nueva burg.iesía de negocios pasó a fonnar parte de sus filas -

cuando salió del período colonial; estaba fonnada por m:x:lestos ca

pitalistas que tenían que trabajar los sectores rrenos productivos

de la e=nomía (transportes , corrercio al menudeo, etc. ) . Como las

empresas =tropolitanas habían abandonado dichas actividades, l.a -

segunda burguesía local nació y empezó a colaborar con la iretrópo

li para poder identificarse =n ella. 

La. puesta en reserva de los territorios coloniales fue un factor -

que pr'DVOCÓ el aceleramiento del subdesarrollo; ya que las colo 

nias fueron mantenidas por largo tiempo en la economía de pillaje, 

l.a cual estaba gar'3!ltizada por la obtención de rronopolios jurídi -

ces lo que ocasionó que se les orillara al imperialisrro rronopolis

ta sin haber pasado por el período del dominio de competencia. De-

( 19 ) Iciem, pág. 79 
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esto resulta su incaP3-cidad para adaptarse al. mundo actual. y el. e.§_ 

tado de subdesarrol.1-o en que se encuentran. 



21. 

CAPITULO II 

SITUACION JURIDICA DEL COLDNIALI.Sl'-0 EN LAS ORGANIZACIONES INTEPJ-<A

CIONALES. 

A) SOCIEDAD DE NACIONES. 

Con l.os tratados de paz se cvea una organización política interna

cionaJ. constituida para asegurar la paz entre sus miembros, la. - -

cual está basada en el. statu quo político y territorial, esta~ 

nización se llatIB Sociedad de Naciones. 

EJ. concepto angl.osajón fue la base del proyecto de pacto de la So

ciedad de Naciones, ya que los conceptos continental.es apoyados 

por Francia e Italia fueron descartadOs. 

EJ. ~= fue =do en Ginebra y agrupó a varios Estados, Po -

tencias, Estados Neutrales, así == l.os Estados vencidos d1.ID311te

la Primera GuerTa Mundial. 

La Sociedad intentó o~anizar las relaciones interna.cionales, par

tiendo de una base jurídica y racional. Este organisrro cuenta con

una Asamblea en la que se encuentran representados todos los miem

bros de la Sociedad y cada uno tiene derecho a un voto; adenás - -

existe también un Consejo en el que deliberan las grandes Poten 

cias y por turno otros Estados, ésto permite la resolución satis 

factoria de la igualdad que debe existir entre los di veros Esta 

dos. La Sociedad cuenta también con una Corte Permanente de Justi

cia Internacional. El espíritu de Ginebra alienta a varios hombres 

de Estado europeos y sanciona a quien recurra a la guerra. 

La adopción de este tr'3.tado se llevó al cabo en la ciudad de V~ 

lles el 28 de junio de 1919 y entró en vigor el 10 de enero de - -

1920. Una vez que tuvo vi13cncia el presente tratado se da por con

cluido el estado de guerra. 
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"Los "'L-rat...::idos de p3.z .ir.r~lic.::-in u..-n redistribución de tcrri torios, 

por lo que se producen anexiones o .i.nd.:3p:::!ndc;1cia~. Durante l.:i C.On

ferencia de Paz de :!.919., el general Sr.1ut::;, e:;tu..iista sudafricano,

propu.30 un sister;a para los territorios que perdieron los imperios 

centrales ul ser vencidos; fue el nSe.imcn de los mandatos" .. ( 20 ) 

La Sociedad de tJacione::::; dc!:.:;..'1.pefi.a.ba el ¡:::J.¡y...::l de r;u.::trdián a.nt~ es -

tas colectivide:lcs y lc.3 enc.:ir¿=:·:.i.!:>..3. a alQ..ill.Ll.S de las [).Ul'ldes Poten

cia~ que ad::d.nistra.rs.n esto::. tci""Ti .. corios b.:ljo el control. de la So

ciedad. El genei;al Smuts tenía pensado que el Ngir.i:!n fuera de ca

rácter genen:il; sin e.-n.1:>ar~o, las gnmdes Potencias ganadoras no lo 

ace¡:..taron; tar...biCn fu:! rech.azudo por los nuzvo:; !;Obiernos de los -

Estados que habían .ccsucitado co;ro Polonia y Checoslovaquia., pero

fue aplicado fuera de Euro:::ia. en las antiguas colonias alemanas y -

en aquellos territorios perdidos por el Im;:>erio Otorrano. 

El artículo 22 del Pacto de la Sociedad de Naciones señalaba los -

pr:i..<cipios generales de los mandatos. Partiendo de la base de que

las colonias y territorios que cono consecuencia de la guerra ha -

bÍc:..'1 dejado á:: depcnd= de la sobenmía de los Estados que con an

tcriorid..3.d los gobernaban., y como estos pueblos todavía no eran ~ 

paces de gobernarse inde¡r2ndientemente JX)r las condiciones tan di

fíciles del JmL,jo rrod.C-T"'flO y, to::ando en cu~nta que el bienestar y

desarn:>llo de esos pueblos intc¡:;;raban una P.'.isión especial P"I"' la

civiliz~ción, el a._"""tículo señalu.!:a que el m~tocio más eficaz para. -

cu:n?lir con dicho principio era qu~ las n~ciones desarrulladas tu

VÍC:?:"Un la tutela de estos pu.zblo5, debido a que ¡::ar sus recursos,

su expccicncia o su situación e~ogr'.:"i.fíca tenían la capacida.d sufi

ciente para asumii.., esta ro2sponsa.bilidad y aceptarla. 

( 20 ) Colliard Claude Albert. 
Instituciones de Relaciones Internacionales
Primera Edición en Español. 
Editorial Fondo de Cultura Económica. 
r-¡,¿;:-d.co, 1978 
Pág. 174 
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Después de haber sido sustraídos de l.a soberanÍa de l.os Estados de 

l.os que con anterioridad formaban parte, l.os terTitorios que tuvi~ 

sen el. régimen de mandatos no pasarían por l.a soberanÍa del manda

tario .. 

El. mandato es concebido caro una función internacional. delegada en 

varios Estados , bajo el. control. de l.a Sociedad de Naciones y, en -

forma específica, bajo el. control. de uno de sus organisiros 11.arrado 

Ccrnisión Permanente de l.os Mandatos. 

"El. párrafo tercero, del. artículo 22 del. Pacto, mencionaba que el.

mandato tendría características diferentes de acuerdo al. grado de

desarrol.l.o del. pueblo, de l.a situación geográfica del. territorio y 

de sus condiciones económicas". ( 21 ) 

I.Ds ITlillldatos eran de tres tipos: 

"M3.ndatos A , en los que en~ ciertas comunidades que pertene

cieron en otro tiempo al. Imperio Otomano y que habían alcanzado un 

grado de desarrollo suficientemente grande ceno para reconocerl.es

provisionalmente el carácter de naciones independientes ., a condi -

ción de que la ayuda y l.os consejos de un mandatario guiaran su a!:!_ 

ministrB.ción hasta el. rromento en que fueran capaces de dirigirse -

por sí misll13.s. A esta categoría pertenecían Siria y Líbano (bajo -

mandato de FrB.ncia); Irak, Palestina y Trensjordania (bajo mandato 

de l.a Gran Bretaña)". ( 22 ) 

"Mandatos B , en l.os que en~ otros pueblos cuyo des=llo 

era muy inferior, especialmente en Africa Central.. Aquí l.a Poten 

21 

22 

Idem, pág. 175 

Seara Vázquez M:x:lesto. 
I:erecho Internacional Público. 
Sexta Edición, Editorial Porrúa, S.A. 
México, 1979 
Pág. 116 
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cia mandataria debía asumir directamente. la administración, garan

tizando la libertas de conciencia y reliflión, sin má.s limitaciones 

que las que- pudiera. inJtX)ner el mantenimiento del orden público y -

de las buenas costumbres.. La Fbtencia mandataria tenía ciertas o -

blir;aciones r2.speciale:;: prohibir la trata. de esclavos, el tráficx:>

d8: armas, no construir fortificacion'"2s o ~:se:J militares o n.:3.'.'ª 

les, no dar a los indíee:nas instrucción rrú.litar (excepto para pal!_ 

cía y defcn.s.:i del territorio), y asegurar a tocbs los miembros de

la Sociedad condiciones de igualdad para el intercambio y el comeE_ 

cio. En esta categoría se en=ntraban: Ruanda-Urundi (Bélgica era.

la Potencia nundataria), Tanganyka (bajo el mandato de la Gr"1n Bre 

taiia) ., y el Togo y C'.3.rrErún di vid.ido::::; en dos pt."J..rtc.s, colocadas una.

bajo el l!Bndato de la Gr\3Il Bretaña y la otra, bajo el de Francia". 

( 23 ) 

".Mandatos e , que aparecen definid::>s en el párrafo sexto del artí
cuJ.o 22 del Pacto: territorios tales cor.o el Africa del Sur, y - -

ciertas islas del Pacífico Austral. que a consecuencia de la escasa 

densidad de población, de su superficie restringida, de su aleja -

miento de los centros de civilización y de su contiguidad geogr'1ifi_ 

ca al territorio del nandatario o por otras circunstancias, no po

drían estar mejor administrados que bajo las leyes del ITE.ndatario, 

CO!Il:J parte integrante de su territorio. En estas condiciones se e!! 

=ntraban las islas Carolinas, K1rianas y Marshall (mandato de Ja

pón), Sarcoa Occidental "cIIBlldato de Nueva Zelanda) , Nauru (mandato

del Imperio Británico), Nueva Guinea (mandato de Australia), y el

Suroeste Africano (mandato de la Unión Sudafricana)". ( 24 ) 

En el Pacto no se señalaba qué organismo de la Sociedad de Nacio 

nes debería nombrar a las Potencias mandatarias. El Consejo Supre

rro, fuera de la Sociedad de Naciones, fue quien designó los manda

tos. La.s antiguas posesiones alem3.llas fueron transferidas a las 

23 

24 

Idem, ¡úr;. 116 

Idem, p5g. 117 
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principales Potencias aliadas y asociadas , con base al artículo 

119 del Tratado de Versalles. El 7 de mayo de 1919 fueron atribui

d::>s los l!Eildatos B y C; los manda.tos A se atribuyeron en San Rem:>

eJ. 25 de agosto de 1920. Los Estados Unidos n:> ratificaron el. 'Ib3.

tado de Ver"".,alJ.es, pero sí reivindicaron un derecho de aprobaci6n

de estas designaciones. 

El párrafo octavo del. artícul.o 22 del. Pacto, incluía eJ. procedí 

miento de elaboraci6n del. regí.man de cada mandato al seña.J.ar que 

en caso de no haber convenio entre l.os miembros de l.a Sociedad, en 

l.o relativo al gi:tldo de autoridad, control. o administraci6n que el. 

mandatario podrÍa ejercer, el. estatuto sería otorgado por el. Con -

sejo. 

"Los textos particul.ares, 1.1.amados cartas de l.os mandatos, fuen:ln

el. tema de l.as resoluciones del. Consejo que sal.ieron a l.a l.uz el. 

17 de diciembre de 1920 para l.os mandatos C; el. 20 de jul.io de -

1922 para los mandatos B y, el 24 de jul.io para l.os mandatos A". 

e 25 > 

El artícul.o 129 del. Tratado de Versalles hace rrención al hecto de

que l.as colonias alemmas fueron transferidas en bloque a l.as ~ 

cipaJ.es Potencias que estaban aliadas y asociadas; aderM.s el. esta

blecimiento de mandatos se origin5 en dos fases: 

"Prinera.- I:esignación de mandatarios, que fue real.izada por el. 

Consejo Suprerro, actuando en nombre de l.as Potencias 

aliadas y asociadas ; a estas Potencias se les habían 
atribuido, in gl.obo, l.as colonias al.enemas de ul.tx\3m3r. 

Segunda.- r:etermina.ción de l.as condiciones de ejercicio de los 

mandatos. la Sociedad de Naciones se encarg6, por rre 

( 25 ) Col.liard Cl.aude Albert. 
Op. Cit., pág. 177 
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dio de un acto j urídi= expreso, de precisar las con 

diciones en que aquellos tenían que cumplir con las 

competencias encargadas. Estas cartas, que se aplica 

ban cada una a un territorio, indicaban los términos 

de actuación a que se deberían sujetar los mandata -

rios". C 26 ) 

"La.s Fbtencias mandatarias tenían la obligación de dirigir anual -

mente un informe al Consejo de la Sociedad de Naciones, señalando

la gestión 1:'2alizada en l.os territorios cn=rrendados". ( 27 ) 

El Consejo designó una comisión especial llanada Comisión Pe::m3Jle!!. 

te de los Mandatos, compuesta por diez miembros que eran súbd.itos

de países no Jl\3.Ildatarios; pazu. ser elegidos se tomaban en cuenta -

sus cualidades personales y su canpetencia. Esta Comisión tenía 

que examinar los inforrres de las Potencias Mandatarias y emitir su 

opinión al Consejo de aquellos asuntos relativos a la puesta en 

práctica de los mandatos. Para. ello, los representantes de las Po

tencias ID3J1datarias eran interrogados y sobre esta base emitían 

sus observaciones, las cuales eran transmi1:idas por el Consejo a -

los Estados interesados con el objeto de que se tomaran en cuenta. 

La Comisión También examinaba las solicitudes relativas a la admi

nistración de los territorios bajo manda.1:0, que habían. siclo pres'°!! 

tadas por personas u orga.niSllCs que tenían algún in1:crés. Esta Co

misión funcionaba = un órgano preparatorio del control interna

cional, sin errbargo, constituía la piedra más importante de todo -

el rég:irren de mandatos; la otra ccrnisión era la Comisión Permanen

te Consultiva para. 1as cuestiones militares, navales y aéreas. 

Entre las causas de extinción de los mandatos se nencionan: 

( 26 ) 

( 27 ) 

Rousseau Charles. 
Derecho Internacional Público. 
Tercera Edición, Ediciones Ariel. 
España, 1966 
Pág. 163 

Idem, pág. 164 
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''Primera..- La existencia de un gobie.rn::> que se hubiese constitui-

do. 

Segunda.. - La capacidad necesaria para que J..a integr-:i.dad territo

rial. y la independencia política se mantuvieran. 

Tercera.- La capacidad suficiente para mantener el. ortlen públ.i -

Cuarta.

Quinta.-

co. 

Una autonomía financierB.. 

Un nivel judicial y legislativo normal.". e 28 ) 

Los efectos de la =sación de un mandato estaban dcmina.dos por el

sigu.iente principio: La colectividad que estuviese sO!letida al. ré
gimen de los m:mdatos se trasladaría de un estatuto de subordina -

ción internacional a un rég:i.men de independencia. Este cambio de -

condición jurídica se encontnlb3. rranifestado en las relaciones en

tre la Potencia ex-mandataria v la colectividad que había sido so
metida a mandato. Pero el funcionamiento normal. del rrecanisrro de -

la emancipación se vió alterado por la sistenática tendencia de 

l.os Estados m:mda.tarios al intentar continuar teniendo las venta 

jas de que gozaban antes de que el rrandato expiraba, al. misrro ti~ 

po que se desligaban de l.as obligaciones que del mi.srro se deriva -

ban y del cont=l internacional que e1- mencionado rrandato les su -

jetaba. Esto dio == res1-utado un rég.im:m de asociación política

y militar. 

''los territorios bajo Jl\3.ndato A se o:>nvirtieron en Estados inde~ 

dientes y, también se produjo una transfo:rnación simi.1.ar para l.os

manda:t:os B y e en~ 1945 y 1948, pero l.a independencia no se lo -

gró inmediatarrente por lo que la f6rmula. del mandato se transfor -

mS en el narco de la O.N.U. con l.a tutel.a, a excepción del Suroes

te de Africa, cuya situación continúa. teniendo un carácter espe 

cial". ( 29 ) 

28 

29 

Idem, pág. 16 5 

Colliar>d ciaude Albert. 
Op. Cit., pág. 180 



28. 

"La Sociedad de Naciones ha vecibido muchas críticas, l.a rra.yoría -

de ellas corro resultado de una decepción al haber puesto derra.siada 

confianza en ella == un cuerpo capaz de acabar con l.as disputas 

internacionales, pero se olvida que se había concebido solo cono -

un organism:> de cooperación bien laxo, y IJ?-9QllO cuerpo orgánico -

p¿ira gobernar al munéo". ( 30 

Antes de 1914 existía una notoria desproporción entre la pobre na

turaleza de las relaciones internacior.ales y la naturaleza avanza

da de l.a Sociedad de Nacior.es. Sin embargo, la culpa fue de los 

misrros Estados debido a que 1a infraestructura. resultó determinan

te ya que los fundamentos políticos y sociales deben corTeSponder

al edificio construido. Hubo carencia de liderato espiritual. y po

litice; asimisrro se encuentra. un excesivo naciona.lis:rro, además en

esa época aparecieron rrn.ichos dictadores, 1o que favor'eciÓ un esta

do de desequilibrio internacional. 

En el campo de la coopere.ciÓI"l internacional, logró avances consid.!:. 

rables que fueron la vía para llegar a los intentos de solución de 

].a época actual. La Sor'--iedad de Naciones representa un estado in -

termedio entre la anarquía y t.m gobierno universal; adem&s, sirvió 

corre centro de conferencias Í...""1ternacionales que contribuyeron al -

entendimiento en diversas áreas. 

l.D más importante de la Sociedad de Naciones fue el aían que ésta

derrcstró porque existiera una organización internacional de Esta. -

dos, de perfil universal. 

B) ORGANIZACION DE ESTADOS AMERICANOS. 

"Desde l.a pr:ilrera Conferencia Pananericana ( 1889), celebrada en 

( 30 ) SepÚlveda césar. 
Derecho Internacional Público. 
Sexta Edición, Editorial Porrúa., S.A. 
México, 1974 
Pág. 274 
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Washington, se pensó en l.a creación de una Oficina de las RepÚbli

cas Americanas =n una función centraliza.dora informativa bajo l.a

clirección de \ID Consejo integrado por todas las RepÚblicas Americe 

nas". e 31 > 

El campo de acción de la Oficina que posteriormante se =nvertiría. 

en J..a Unión P~icana, fue aumentando hasta transfonnarse en el 

instrumento de organización de las Conferencias Panamericanas. 

"La segunda Conferencia se llevó al cabo en la ciudad de Méxi.= 

(2 de octubre de 1901 - 31 de enero de 1902) y acentuó el carácter 

internacional de l.a Oficina. Cambia de nombre para =nve:rti.rse en

J..a Oficina Internacional de las RepÚblicas .Americanas". ( 32 ) Con 

taba con un Consejo Directivo integrado por todos los ~presentan

tcs diplomáticos de los países l.atinoarrericanos en Washington. Su

presidente era el Secretario de Estado norteamericano. 

la tercera Conferencia tuvo lugar en Río de Janeiro (21 de julio -

26 de agosto de 1906), la cual amplió el papel de la Oficina, que

se cambió en l.a Comisión Permanente de las Conferencias Interna

cionales Americanas y realiza una f\.mción diplomitica, especiaJme.!! 

te en la preparación de las conferencias. 

la cuarta Conferencia se celebró en Buenos Aires (12 de julio - 30 

de agosto de 1910); en esta Conferencia el organisno cambia de 110!!!. 
bre y pasa a ser la Unión Panamericana. Se señala que los Estados

reprcsentados han decidido que el Secretario de Estado norteameri

cano sea el presidente del. Consejo Directivo. 

la quinta Conferencia se reunió después de la Gran Guerra en San -

tiago de Chile C 25 de :rrarzo - 3 de mayo de 1923). Sus trabajos fu~ 

31 

32 

=11.iard Claude Albert. 
Op. Cit., p&g. 414 

Idem, p&g. 414 
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ron enfocados a la. elabomción de la convención llamada 1"rat::ido de 

G::>ndra., y a 1a org,a..-dza.ción d·3 algunos procedimientos de carácter

pacífico dirigid;;s a ir.i;>edir que se diera una guerra entre dos o -

más repúblicas. 

La sexta Confer>enc.ia Pa.narrericana tuvo lu;;ar en La Habana ( 16 de -

enero - 20 de febrero de 1928). Fue l.a más importante ya que en 

clL1 Ge adoptó la convención sobre la Uni.ón Panamericana que re~ 

sc.nt0 un tctto ve-~ero constitutivo de l.a Unión; pero cam:> no 

fue ratificado por todos los Estados, este texto nunca entró en '4:_ 

f!Pr. 

La séptima Conferencia se reunió antes de l.a Segunda. Guerra Mun 

dial., en 1-bntevideo ( 3 - 26 de diciembre de 1933) y redactó varias 

convenciones. 

La octava Conferencia se celebrÓ en Lima ( 9 - 27 de diciembre de -

1938); aprobé más de cien decl.araciones, resoluciones y recomenda.

e.iones. 

Debido a la Segunda G=rra Mundial, la novena Conferencia tuvo que 

ser poster¿;ada. Había :::ido planeada en Bogotá para 1943 y se llevó 

aJ. cabo en 1948. :Cl 30 de abril esta Conferencia adoptar!a una con 

v~ción conocida co:ro Carta de Boeotá, que transform5 J.a Uni6n Pa

na."Y>Zrican.:! y crc5 la Organización de Estados Arrericanos (O.E.A.).

El 13 de diciem~re de 1951 entró en vigor el Tratado; contaba con-

112 artículos precedidas por un pr<>ámbulo. 

La. Organización de I:stados ~.....ricanos se diferencia de su predece

sora. en cuanto aJ.. nombre y a su estructtn"'a interna .. 

Los Estados P.mericanos consagran en esta Carta la organización in

tcrrB.cional que han elaborado con el abjeto de obtener un orden de 

p3.Z y justicia; fomentar su solid:'Jr'idad; desarrollar su colabc>re. -

ción y defender sus soreranias así corro también su intcp."'idad 
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territorial y su independencia. La. O.E.A. constituye un organismo

regional dentro de las Naciones Unidas. 

La. O.E.A. descansa sobre tres bases fundamentales: La. Carta. de Bo

gotá, E1 Tratado de Asistencia Recíproca y E1 Pacto de Bogotá. Ti~ 

rno ccm:> prop5sitos principales: asegurar la paz del continente; 

prevenir las dificultades y obtener una solución pacífica de 1.as -

controversias que existan entru los Estados miembros; en caso de -

agresión~ orgar-i.z.J.r L:l. ac.::i6n solidaria cJe éstos; so1.ucionar los 

problerras políticos, jurídicos y económicos que surjan entre ellos 

y prorrover su desarrollo económico, social y cultural. 

''Los Estados Americanos reafi.n:an los siguientes principios: 

Primero. - Los Estados en cuanto a sus relaciones se regirán por 

una norma de conducta que será el derecho internacio 

nal. 

Segtmdo. - E1 orden internacional está compuesto por el respeto a-

1a personalidad, soberanía e independencia de los E::>ta

dos, así COITO también por el cumplimiento de las obli

gaciones que se derivan de los tratados y de otras fueD. 
tes del derecho internacional. 

Tercero.- Las relaciones de los Estados debernn estar regidas por 

1a buena fe. 

Cuarto.-

Quinto.-

Para que se mantenga la solidaridad de los Estados Nnc

ricanos y se llegue al total cwnpl.imiento de sus fines, 

se requiere de una organización política de los miS11Ds, 
basada en una democracia representativa. 

Toda agresión será condenadQ por los Estados America 

nos. 
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Sexto. - L:l a.g:..~sión a cualquier..'l. <...!•3 los Estados Arr.ericanos re -

presentará. una ao.~3sión ha.::ia todos los demás . 

Séptimo.- Cuando dos o m:1s Est:ados Arr...:.ricanos tengan controver 

sías de carclcter intcrmcional., é~tas d~b~ de ser ~ 

sueltas al tra\.'~S de los procedimientos pacíficos. 

Octavo.-

Noveno.-

Déc:im:>.-

Déc:im:> 

Prilooro.-

Las bases de una paz durBdera scrun la justicia y la s~ 

guriddd sociales. 

Para la obtención de un bienestar y prosperidad comunes 

de los pucbl.os del =ntinente, será. necesario la coope

ración econór.ú.ca. 

Los Estados Arrerican:>s procl.a.-r.an los derechos principa

l.es de l.a persona hi.mana, sin distinción de razas, se -

>.."Os, nacionalidades o religiones . 

El. respeto de l.a personalidad cul.tural. de los países 

americanos es l.a base de l.a unidad espiritual del. =nti 

nente. 

Déc:im:> La educación de todos lso Estados Ameri=>es cst<?ci di
Segundo. - rígida hacia la justicia, l.a l.ibertad y l.a p2-z". ( 33 ) 

Los Estados Americanos jurídicamente hablando son ig1.al.es, ya que

gozan de igual.es derechos y tienen una capacidad igualitaria· para

ejercerlos; también tienen los misrros deber'Cs. 

De acuerdo con el. derecho internacional., todos l.os puebl.os del. 

( 33 ) Székely Alberto. 
Instrumentos Fundamental.es de Derecho Interna
cional. Público, Torn::> I. 
Primera Edición, Editorial. U.N.A.M. 
México, 1981 
Págs. 113-114 
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continente aI!'.ericano tienen la obligación de respetar los derecr.os 

de que disfrut:m los der.ás Estados. 

Un Estado ind<e;>endicntc tiene existencia política y tendrá que ser 

reconocido por los demás Estados, ·tiene el derecho de def"ender su

integrida.d e independencia, aún antes de que sea reconocido pc.1r 

los dernd.s Estados. Se organizar-S. y lcgi::.1.ará de acuerdo a sus int.!:. 
~ses, administrará sus servicios y determinará la jurisdicci6n y

=mpetencia de sus tribunales. L3. práctica de estos derechos ten -

dré. =ro únicos limites el ejercicio de los derechos de otros Est~ 

dos de acuerdo al derecho internacional. Cuando se reconoce a -un -

Estado, ir.i.pl.ica que el Estado que otorna el reconocimiento acepta

la personalidad del nuevo EstadO con los derechos y deberes que dg_ 

tennina el derecho internacional. 

El Estado tiene el derecho de proteger y desarrollar su existencia 

peru no podrá ejecutar actos injustos contra otro Estado. 

Los Estados ejercen la jurisdicción en los límites del territorio

nacional y se aplicar:< sobre todos los habitantes, sean nacionales 

o extranjeros. Tienen además el derecho a desarrollar libremente -

su vida cultural, política y econ5mi=, respetando los derechos de 

la persona humana y los principios de la m:>ral. universal. 

los tr3.tados que se celebren entre dos o rrás Estados deberán de 

ser pi'.iblicos; tendrán que ser respetados y constituyen nonra.s para. 

el desarrollo de las relaciones pacíficas entre los Estados. 

Ningún Estado o grupo de Estados deberán intervenir directa o indi:_ 

rectanente en los asuntos internacionales o externos de cualquiera. 

de los otros. Tampoco podre aplicar medidas coercitivas de carác -

ter econ6mico y político con el objeto de forzar a la voluntad so

berana de otro Estado y obtener de éste ventajas. 

El territorio de los Estados es inviolable y por lo tanto, no po -
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drá. ser objeto de ocupü.Cl.on militar, ni de otras medidas de fuerza 

torradas por otro Estado. Las adquisiciones territoriales obtenidas 

por la fu::rza, no tendrán validez. 

l.Ds Es-i:ados an-.:>rica..-.os tienen la obligación ?e no recurrir al. uso

de la fuerza, en cuan·to a nus re1aciones internaciona1es, con e:x -

c~pción de la l.cLítina deíensa de acuerdo con l.os tratados vigen -

tes. 

Todas las controversias de carúctcr intcrr13.cion.3.l que surjan errt:r'\:! 

dos o rri3.s Estados a.rreri~os, deberán someterse a los procedimien

tos pacíficos señalados en la e.arta de Bo~utd; posteriorrre.nte, po

drán ser l.l.evados al. Consejo de SeguricL:id de lils Naciones Unidas.-· 

''Son procedincientos p-3.CÍficos: la neeoc.i.ación directa, los bueno:---: 

oficios, la mediación, la investigación y conciliación, el procec~ 

miento judicial., el. arbitraje y l.os que especia=te acuerdan =•·
cualquier m:>mento l.as partes". ( 34 ) 

Cual.quier agresión de un Estado contra l.a integridad o L:l inviole! 

bilidad del. territorio o contra la independencia pol.Ítica o l.a so 

be.ran.ía de un Estado arre.rica.no, se considera corro una a[;('esión co:· 

tra todos los Estados americanos. 

l....c:Js Estados arrerica.nos en aplicación de 1.os principies da .solid3r.-~; 

dad continental o de l.er;ítirra defensa colectiva, aplicál:Ún los pr-:i 

cecümientos establecidos en los tratados especiales e:cistentes et:-

J.a l!E.teria cuando la inviolabilidad o la intevcidad del territor.ó.o 

o la soberanía o la independencia política de los Estados aircric.:i

nos se vieran afectadas por un ataque arma.do o por una agresión ~ 

ferente de1 ataque armado, o bien, ¡x::>r un conflicto que surgiera -

entre dos o más Estados americanos, o por cuclquier otro hecho o -

situación que ponga en peligro la paz de América. 

( 34 ) Idem. pág. 118 
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Los Estados miembros, convencidos de que el hombre solo puede aJ. -

canzar la plena realización de sus aspiraciones dentro de un orden 

social ju:;to, acompañado de desarrollo ecx:mómico y verdadera paz,

convienen en dedicar sus núxi.rros esf uerzns a la aplicación de 1os

siguientes pricipios y mecanism::>s: 

''1) Todos :los seres humanos~ sin distinci6n de raza, sexo, nacio

nalidad, credo o condición social, tienen derecho al bienes -

tar material y a su desarrollo espiritual, en condiciones de

lll::c...-tad, dignidad, igualdad de oportunidades y seguridad e~ 

n5nú.ca. 

2) El. trabajo es un derecho y un deber social; otorga dignidad a 

quien lo realiza y debe prestarse en condiciones que, inclu -

yendo un régimen de salarios justos, aseguren la vida, la sa

lud y un nivel econói:ú.co decoroso para. el trabajador y su fa

m.ilia, tanto en sus a.fi:::>s de trabajo corro en su vejez, o cuan

do cualquier circunstancia lo prive de la posibilidad de tra 

bajar. 

3) Los empleados y los trabajadores, tanto rurales corro urbanos, 

tienen el derecho de asociarse librerrente para la defensa y -

pranoción de sus intereses, incluyendo el derecho de negocia

ción colectiva y el de huelga por parte de los trabajadores,

el reconocirrúento de la personería jurídica de las asociacio

nes y la protección de su libertad e indepenede.T'lcia, todo de

ccnformiclad con la legislación respectiva". e 35 

"La Orcanización de Estados Americanos tendrá todo el derecho de -

gozar en el territorio de cada uno de sus rrúembros de la capacidad 

jurídica, privilegios e inmunidades necesarios para poder cumplir

con sus funciones y realizar sus propósitos". e 36 ) 

35 

36 

Idem, pág. 123 

ldem, pág. 146 
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Casi desde Bogotá se venía diciendo sistcr.1á:ticamente que la O.E.A. 

no funcionabci correcta.mente~ ¡:x:>r lo que cr.::i necesario m::x:li.ficar 1a 

estructura de varios de sus órganos y c¿unbia.i.,,lcs funciones a otros 

de ellos. En 1965 en Río e'._: Jane!:0.1-0 se ll,~vó al cilbo la Scgun::la 

Confe.~cia II1i.:.::rurreric.s..r1..:i I:xt1~aord.i.naría., en dondw se to!lÓ la de

cisión de rrodificar la Car1:a de la O .E.,\., con el pn:ipósito de - -

otorgarl.e al Sist:c;.rna Int<.:!r¿.'T....:ricano un dinamisno nuevo. La. Tercera 

Confc~._.ncia Intcra.m.::ricana. E>..-t:raord.:Llill.-.Ía reunida CJ"l Buenos /Ures

en febvero de 196 7 , expidió el Protoo:ilo de Buenos Aires , el cual

contiene el texto de la Carta de la Orga.nizc::ción regional con va -

rias reformas, entrendo en vigor a pricipios de 1970. En el campo

de la cooperación económica las rrodific.acioncs h.:m sido nú.ninas; -

respecto de los medios de so1uciún pacífica de controversias, el -

avance fue parvo. Por lo que ha.ce a una mejor estructuración y flJ!!. 

cionalidad, únicarrente se notan pequeñas mejorois; en lo que se re

fiere a los Orga..'"10s, sus c.:imbios no ~on cornpl~ta.~te satisfacto -

rios. 

Cono organización regional teórica, la O.E.A. es imprcsior.ante. 

los documentos constitutivos muestran excelente técnica jurídica;

los principios que la inspir>an son los rrás sanos y elevados, pero

la aquejan todas las debilidades estructurales pn:>pias de una aso

ciación voluntaria de Estados, en la que fal·ta c.der.ú.s 2 turid¿:¡d de -

pn:ipósito y de a=ión y voluntad pdrd pro::;eguirlos. carece de po -

der orgánico y corporativo y, si se le dotare de ellos, podría =!! 

vertirse en cosa diferente y peligrosa; su infraestructura es dé -
bil y laxa. 

La. participación de los Estados Unidos era muy importante para la

realización del pn:iyecto; pero el gobierno norteaw>.-ricano m:>stró -

grandes reservas al principio. 

En 1960 Estados Unidos cambia de actitud, cuando la Unión Soviéti

ca decide dar ayuda económica a Cuba y, en· septiembre de ene .::u"'ío,

en la Conferencia de Bogotá, el. gobierno norteamericano conviene -
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en l.a ejecución de este proyecto. 

A partir de 1975, la O.E.A. ha emitido varias resoluciones en las

que se refiere a la información que la Secretaría General de este

organisrro debe dar a la Asamblea General de la O.N.U. sobre los 

cambios que se produzcan en la situación =nstitucional de los te

rritorios no ai..ltÓn:>rros situados en el. continente americano y otros 

territorios americanos vinculados =n los Estados Ext:racontinenta

les. 

En 1980 la Asamblea General de Naciones Unidas aprobó la rcsolu 

ción 35/20 de la O.E.A. del 11 de noviembre de 1980, para. reafir 

mar el derecho inalienable del pueblo de Belice a la autodeternú.na 

ción, independencia e in1:cgridad territorial. Asimisrro declaró que 

Belice debería convertirse en un Estado independiente an1:es de que 

se clausurara la XXXV sesión de la Asamblea General de la O.N.U.,

y ofreció su colaboración de acuerdo éon los pricipios de autode -

terminación a fin de facilitar la evolución constitucional de Be~ 

ce corro un Estado soberan::> e independiente de las .Américas, de - -

acuerdo con esta resolución. Aderr.ás se comprorretió a ayudarle a ~ 

sarrollar relaciones anroniosas con sus vecinos y con otros Esta -

dos del hemisferio. 

Pienso que esta Últ:i.na resolución es muy importante ya que reit~ 

el derecho que tienen los pueblos de logar su independencia para -

que puedan forjar su propio destino. 

Los libros consultados al respecto, no señalan la posición t0lll3.da.

por la O.E.A. en relación al =lonialism:>, lo cual podría ser una

falla. 

Es importante señalar que después de las dos Guerras Mundiales, y

de la creación de la O. N.U. , .América La.tina estaba catalogada =m:> 

totalrrente subdesarrollada, principalrrente desde el punto de vista 

económico. Hay que hacer notar el hecho de que la O.E.A. fue crea-
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da para asegurar J.a paz del. continente; prevenir J.as dificul.tades; 

obtener una sol.ución pacífica de J.as controversias que pudieran 

surgir entre los Estados miembros y logrsr la extinción del colo -

nialisno en todo el. conti.n::ntc. Este úJ.tirto objetivo tiene mucha -

Í'"':ip:>rt3.ncia, c~~ido a que 1a situ-"1.ción internacional después de la 

Segunda Guerra Mundial había marcado compl.etamente a l.os países 

que quedarían corro colonias .. 

C) ORGANIZACIONES A.."'RICANAS 

"Los rrandatos fueron otorgados a l.os rrandatarios de territorios ~ 

l.es corro el. Africa Sudoccidental.. El. artícul.o 22 del. Pacto de l.a -

Sociedad de Naciones establecía: que el. bienestar y el. dcscnvol.vi

miento de esos puebl.os constituye una misión sagrada d.a civil.iza -

ción y conviene incorpon::.r al. presente Pacto garantía::- para el. CIJ!!! 

pl.imiento de dicha misión". ( 37 

La Potencia rranclataria, bajo l.os términos del. r=ndato iba a prepa

rar al país tutelado hacia una. autodeterminación ever.tua.l ·, sin 

aprovecharse de la situación que se derivara de la a~~d.n.i.st ... .:ición

de esos tc...YTitorios. Ad~ estaba obligado a entre¿:;ai' informes 

anual.es a ;I.a Ccrnisión Penranente de Tutel.a de l.a Socic.:Bd de Naci~ 

nes. 

"El mandato para el. Africa Sudoccidental. fue instituido en l.a ciu

dad de Ginebra el. 17 de diciembre de 1920 y fue conferido a su U;i

jestad Británica para ser ejercido en su nombre por el. gobierno de 

l.a Unión Sudafricana". C 38 ) 

( 37 ) 

( 38 ) 

Cuadra Héctor. 
La Pol.émica sobre el. Col.onial.ism:> en l.as )lacio 
nes Unidas (El Caso de Namibia). 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, UN!\M. 
México, 1975 . 
Pág. 27 . 

Idem, pág. 27 
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Aunque el artículo segundo del ?acto de "l\ltela establecía que el -

mandatario tenó:'oía pleno poder de administración y legislación so

bre el territorio .... , "corro parte integrante de la Unión Sudafri

cana, y puede a;:>licar las leyes de la Unión de Suddfrica al terri

torio., a re.:::;e.rva. de aquellas rrodificaciones loca.les que l.as cir 

cunstancias puedan requerir~ .... , el mandatario prorroverá a lo 

náxino ci bienestar m3.terial y rrorBl así CO!TC> el progreso social -

de los habitantes del_ territorio ..•• " . ( 39 ) 

El artículo séptirro del Pacto de Tutela establecía controversia 

entre dicho rrancbtario y otro miembro de la Sociedad de Naciones -

relativo a la interpretación o a la aplicación de los preceptos 

del mandato, tal controversia, si no puede ser resuelta por la vía 

de la negociación, debe.re ser sorretida a la Corte Permanente de 

Justicia Internacional sc¡;;ún lo establecido en ei artículo catorce 

del_ Pacto de la Sociedad de Naciones. 

Los términos del !TBlldato permitieron que e]_ gobierno de Sudáfrica

repatriarB. tod'.)s 1-os enemigos nacionales y se confiscaran sus pro

piedades; esta J'l'ledida se torró después de que las Potencias aliadas 

decidieron c;_ue la política colonial alenana de la preguerra hab.Ía

sido una pol1.tica de explotación cruel y con intereses satisí:acto

rios solamente para los blancos. Había ocasionado la provocación -

de la poblacj.ón indí,¡;ena a la rebelión, seguida de genocidio, con

fiscación de las tierras y un sisterra laboral equivalente a 1a es

clavitud. La. Sociedad de Naciones tuvo la intención de prevenir 

que se repitiera esa situación y que los habitantes origina:rios.y

de pleno derecho de dicho territorio fuesen considerados por arri

ba de todos los dern:!s ~ 

La última sesión de la Comisión Permanente de Tutela de la Socie -

dad de Naciones se reunió en junio de 1939 y reprobó totalmente la 

actitud de Sudáfrica por el pésirro manejo del mandato. L3. Sociedad 

( 39 Idem, pág. 27 
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de Naciones fracasÓ en su intento de hacer valer los derechos de -

los africanos en eJ. Africa Sudoccidental bajo los términos del ~ 

dato. 

En 1945 al t~ de la guerra, las Potenci~ aliadas reemplaza -

ron a la Sociedad de Naciones por la Organización de Naciones Uni
das. Los que =ntribuyeron a la elaboración de la Carta de Nacio -

nes Unidas decidieron que sería conveniente que algunos de los an

tiguos territorios mandatados, heredados de la Sociedad de Nacio -

nes, recibieran su independencia (éstos incluían .países corro Siria 

e Irak) mientra.s que los detrás tendrían que convertirse en territg_ 

rios no autónorros y en algunas ocasiones., en territorios bajo fi -

deicomiso, que seguirían guiados hacia una eventud.l autodetermina

ción por l.a.s Potencias originalmente rrancla.tarias. Se organizó el -

Consejo de Administración Fiduciaria con el objeto de reemplazar 

las funciones de la antigua Comisión Pernanente de Mandatos. 

Namibia es el úni= territorio del mundo que se encuentra bajo re~ 

ponsabilicla.d directa de las Naciones Unidas. La Asamblea GenexB.l 

estableció en mayo de 1967 un caTÜ.té especial llan"1do Consejo de -

Naciones Unidas para el Africa Sudoccidental , inte¡:rado por once -

Estados miembros que tendrían a su cargo la administración deJ. te

rritorio de Namibia y la =nducirían a obtener su independencia. 

''El continente africano, que durante mucho tiempo fue escenario de 

las luchas =1-oniales entre las Potencias europeas, ha. visto mul~ 

plicarse a partir de 1954, el fen6meno de la independencia, en ¡>a!: 

ticu;Lar en 1960 =n el nacimierrt:o de quince Estado::;. Así pues, la

situa..ción polÍ.tica se ha invertido y únicamente unos cuantos terr!_ 

torios africanos no han accedido a la independencia". C 40 ) 

Se han creado agrupaciones que manifiestan posiciones políticas di_ 

( 40 ) Colliaro Claude AJ.bert 
Op. Cit., pág. 552 
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f~es en su interior; son distintas, su área geográfica varía -

ya que algunas tienen un estrecho carácter regional y otras tien 

den a la universalidad africana pues presentan una gran amplitud -

continental. Las estructuras sor.. igua.llocnte diferentes; las insti

tuciones en algunas ocasiones están más o m:.?nC>S desarrolladas, la

competencia de las or¿;aniz.a.ciones es extensa y las estructuras va

riadas; en al,eunas ocasiones las instituciones se han desa.rro11ado 

peru en otras, perna.necen en estado embrionario; ¡:x::ir estas causas

s6lo se puede hablar de una agrupaci6n política más que de una ve!:_ 

dadera organizaci6n internacional. 

La Uni6n de los Estados Africanos (U .E .A.), fue creada el 29 de 

abril de 1961 y agrupa a tres estados que son: Ghana, Guinea y 113.

li (antigu:> Sudán) y =nstituye una organizaci6n internacional. ~ 

tá institución es muy flexible ya que reposa sobre el principio de 

unanimidad, con una. conferencia de 1os jefes de Estado, que se re~ 

ne cada tres meses. La orientación política de 1a Unión está diri

gida por la lucha contra el colonialisrro en todas sus fornas y por 

e1 deseo de crear el núcleo de un futuro agrupamiento panafricano. 

Esta Unión estuvo en el origen del grupo de Casablanca. 

Las ~clones continentales han tenido una tendencia. de carác 
ter universal. y se han hecho varios intentos de =-eación. Las opo

siciones se manifestaron tanto en cuanto a1 carácter político de -

los gobiernos africanos corro en cuanto al carecter de las anteX-io

res dominaciones eurupea.s. 

La idea de lograr un acercamiento entre los Estados africanos ind~ 

pendientes dentro del marco de la unidad africana, fue expresada -

en 1962 por el presidente de 1a RepÚblica de Guinea y obtuvo el a

poyo de un Ccrnité Político formado por los jefes de siete Estados

(Congo Brazzaville, Costa de Marfil, Etiopía, Liberia, Nigeria, ~ 

pÚblica Ara.be Unida y Sene¡::al), surgiendo de ella la Organización

de la Unidad Africana. 
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L3. conferencia fue prepareda en mayo de 1963 en Addis Abeba en J.a

que se adopt6 el texto constitutivo de la Organizaciun de la Uni -

dad Africano.. la carta de est<:l organizaci6n entró en vigor el 13 -

de s::>ptÍCl1'bre de 1963. Esta Ca..""'ta considera: 

"Nosotros, jefes de Estado y de gobiernos africanos, 1:-euriidos en -

la ciudad de Addis Abeba, Etiopía. 

Convencidos del inalienable derecho de todos los pueblos a deterlJ\i 

nar su propio destino. 

Conscientes del hecho de que la libertad, la ie;ual.dad, l.'1 justicia 

y la dignidad, son objetivos esenciales para la reaJ.izaci6n'de l.as 

legítimas aspiraciones de l.os pueblos africa=s. 

Conscientes de que nuestro deber es poner los recursos naturales y 

hU11BI10s de nuestro continente al servicio del progreso de nues=s" 

pueblos, en todas las esferas de la actividad hunana. 

Convencidos de que para poner esta fi.rin:> determinaci6n al servicio 

del proereso hrnano se hace preciso establecer y nantener cond.icio 

nes propicias a la paz y a la seguridad. 

D>dicados al progreso general de A.frica. 

D=seosos de ver a todos los Estados Africanos unidos, de rrodo que

aseguren el bienestar de sus pueblos. 

Resueltos a reafirm3r los l.a=s entre nuestzos Estados, creando 

las instituciones comúnes y reforzándolas. 

Hem::>s acordado la =-eación de la Organizaci6n de la Unidad Africa

na". e 41 ) 

( 41 ) Székely Alberto. 
Op. Cit., pág. 156 
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Fbr l.a presente Carta, las altas partes cont:natantes constituyen -

una organizaci6n llamada Organizaci6n ele la Unidad Africana, misma 

que comprende los Estados continentales, M3.dagascar y las otras i~ 

l.as adyacentes al Africa. No son miembros ni la República Sudafri

cana. ni Rh:xicsia. 

Al través de esta Carta, los Estados africanos reafirnBn>n su adhe 

si6n a la Cal:ct:a de l.as Naciones Unidas y a l.a Decl.araci6n Uni ver -

sal, porque estos textos ofrecen una base sólida para una coopera

ci6n pacífica y fruct=sa entre los Estados. 

"l.Ds objetivos de l.a Organizaci6n son los siguientes: 

1. Eliminar el colonialisrro en Africa. 

2. Reforzar la unidad de los Estados african::>s. 

3. AUirent:ar su coL3boraci6n y esfuerzos con el objeto de obtener

mejores condiciones de vida a los pueblos african::>s. 

4. Defender su sobermúa, su integr-idad territorial y su indepen

dencia. 

5. Favorecer la cooperaci6n internacional. 

Estos miembros afinmn los siguientes principios: 

a) Igualdad soberana de todos los Estados miembros. 

b) No intervención en los asuntos internos de los Estados. 

c) R<ospeto de la soberanía, de la integridad territorial de cada.

Estado y de su de...recho a la independencia. 

d) Soluci6n pacífica a las diferencias que surjan entre los Esta

dos p::>r medio de negociaciones, mediaciones, concil.iación y a!:_ 

bittsje. 

f) Ayuda a la errancipación total de los territorios africanos. que 

todavía no son independientes. 

g) PolÍtica de no - alineamiento respecto de todos los bloques. 

Cualquier Estado africano, que sea independiente y soberano, podrá 
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formar parte de la 01'.'ganización. Todos los Estados miembrus, ten 

c1rán los misrros derechos y deberes, y se compraTieten a respetar 

los principios señalados anteriormente. 

la. presente Ca.rta, debidamente ratificada, tendrá. que regis-trarse

en la Secretaría General de Naciones Unidas, por el. gobierno de 

Etiopía, conforme al artículo 102 de la Carta de Naciones Unidas". 
( 42 ) 

funtro de las estructuras institucionales de la O.U.A. encontranos 

a una Comisión particul3r de Mediación, Conciliación y Arbitra.je -

cuya estructura y funcionamiento están definidos en protocolo es~ 

cial que permite la solución pacífica de los conflictos que surjan 

entre los Estados africanos. 

A pesar del universalisrro de esta Organización, no existe una per

fecta uniformidad de opiniones en cuanto a los diferentes proble -

rras políticos africanos. No siempre ha logrado la Organización im

¡:oner e1 respeto a sus JX!So1uciones y decisiones rel.a.tivas al. boi
cot contra Sudáfrica y Portugal. 

Ha enfrentado grandes dificultades a propósito de la solución del.

probl.ena del. Conr,o Leopol.dvill.e. Pero por otro lado, tuvo una ef~ 

tiva intervención en el. conflicto argelino-rrarroquí (1963-1964); -

posteriormente form5 un Comité de Coordinación para la Liberación 

Africana destinado a anronizar las medidas de ayuda a l.os Ectados

africanos. 

la. Organización Común Afr.icana y Malgache se creó a raíz de ·la - -

( 42 ) Cassin, ~a Bauer, Et. Al. 
Veinte años de Evolución de los Derechos 
Humanos 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM. 
México, 1974 
Pag. 26 
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=nferencia de Nouakchott en febrero de 1965 que definió a esta ºE. 

ganización =rro: una agrupación africana que tiene por objeto, d~ 

tro del marco de la Organización de la Unidad Africana, fortalecer 

la cooperación y solidaridad entre los Estados africanos y Malga -

eñe, con el fin de acelerar nuestro desarrollo en el ámbito polÍt:f,_ 

co, social, técnico y cul:turw .. El 27 de junio de 1966, se firm5 -

la Carta constitutiva de la O.C.A.M. 

''Esta organiza.ci6n erunarca. a diversas organizaciones especializa. -

das =ro la Unión A.."ricana y l-álgache de Correos y Telecomunicaci2 

nes, la Oficina Africana y l"Blgache de la Propiedad Industrial, 

etc. 

Esta organización está actualmente en crisis, quizá a causa de la

tendencia de ciertos miembros a nantener l.a.zos estrechos con Fran

cia y con manifestaciones de froancofonía. Cinco Estados la abando

naron en el curso de los dos últ:inos años: Za.ir>e (abril. de 1972),

Congo (septiembre de 1972), Camerún y Tch.ad (julio de 1973), Mada

gascar ( agosto de 1973)". ( 43 ) 

"En Afr>ica abundan los intentos más o menos txeducidos en heclx:>s -

de creación de organisrms internacional.es de cooperación en ei pla

no subregion<U: 

• 
Primero. - La Unión Sahel.-Benin o Consejo de l.a Entente, que agru

pa a Dahomey, Níger, Costa de M3rfil, Al.to Vol.ta y Togo 

Segundo. - La Unión Económica Aduanera Centroafricana, fo:rnada por 

la República de Camerún, la República Centroa.fricana, -

Chad, Congo y Gabón. 

Tercero. - La Organización de Servicios Comunes del. Africa Orien 

( 43 ) Coll.iard Cl.aud.e Albert. 
Op. Cit., págs. 556 y 557 
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tal. (0.S.C.A.0.), que funcionó desde julio de 1967 en -

el Man::ado Común de1 Africa Oriental., formado por los -

tres países del centro de Africa Oriental.: Tanzania, ~ 

nia y Uganda. 

People's Liberation Army of Namibia (P.L.A.N.). Es una

organizaci6n militar de 1a South West Africa People' s -

Organization ( S . W .A. P.O. ) • Es la responsable de J.as - -

acciones de guerrilla y está fornuda por namibianos que 

quieren defender sus ideal.es de libertad en contra del

reginen sudafricano" • ( 44 ) 

D) ORGANIZACION DE LAS NACIONES lJNIIl1\S. 

"Naciones Unidas. Nombre =n e1 que se designa oficialmente a 1a 

entidad internacional integrada por más de cien naciones. Sus obj~ 

tivos son los siguientes: 

1. M3ntener 1a paz internacional. 

2. Fomentar J.as relaciones amistosas entre los pueblos. 

3. C=perar en la soluci6n de 1os problemas internacionales de 

carácter e=nómico, social y cultural., y est:imul.ar el respeto

de los derechos y libertades del hombre". ( 45 ) 

El punto de partida de esta Organización se halla en una serie de

acuerdos y reuniones llevados al cabo durante 1a Segunda Guerra 

Mundial., con el fin de formar una alianza entre los países que lu

chaban contra el Eje. 

La alianza poco a poco se fue transfornando en el esbozo de una ºE 

44 

45 

Seara Vázquez Modesto. 
Op. Cit., pág' 172 
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ganiz2..ción penn3Ilente de ca.IÚc ter mundiu.l. Con el. nombr-e oficia.1. -
de Naciones Lhldas, la nueva or¿:an.i:;.:ición qu.2d6 establecida en fo_;:: 

ma permanente durante la. confen=ncia inaugurada en San Francisco -

el 25 de abril d~ 1945, a la que asi~ticron los rep~scntantes de

cincuenb pa..íse:::;., entr•.= los cU311~::; se encontraban todos los Esta -

do:;; americanos. 

"El núcJ.eo básico de las ?áciones Unidas está constituido por seis 

organisnos: la Asamblea Ganara.J., el Consejo de Seguridad, el Cons~ 

jo Económico y Social., la Corte Internacional. de Justicia., el Con

sejo de Ad.71Ínistración Fiduciaria. y la Secreta.ría". ( 46 ) 

La Carta de la. O.N.U. es un doc=nto firmado en nombre de los p~ 

bles de las láciones Unidas , est;l co.--n;:>uesta de un preámbulo y de -

diecinueve capítulos y entró en vigor el. 24 de octubre de 1945. A1:. 
gunas disposiciones han sido rradificadas, otras en c::.":tlJio, no se -

han aplicado nunca. Una resolución de la Asill:lblca G:!."1era1 de1 14 -

de dicie:nbre de 1946 to.-:6 la decisión de est<lblecer la sede ~

nente de la Organización en la ciudad de Nueva York; su estatuto -

fue fijado por un acuerdo celebrado entre la Organización y los E§_ 
ta.dos Unidos el 26 de junio de 1947. 

"El artículo tercero. de la carta en su p:!rru.ío prir:cro., seña.la co

rro núembros originarios a los que habiendo p~ici¡:udo en la Conf~ 

rencia de las r-:2.ciones lhú.das sobre 0r,Ganizaci5n In't~r:1::3.ciona.1 ce

lebrada en San Francisco o finnaCo prcviam~,te la Ozcl.aración de -

1as Naciones Un.idas de 10. de enero de 1942, h~y ... t.n fir.tudo y rati

ficado la Carta. Son entonces miembros ori[3"inarios, los cincue?nta

países que participaron en la Conferencia de s= Francicco y, PolQ. 
nia, que aunque firr:ó la Carta el 15 de octubre de 1945, se le di6 

ese privilegio". C 47 ) 
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la.. admisión e!~ nuzvvs Estados en l.a 01.""'¿µniz.::.ción se lleva al. calx>

por decisión de 1a J',s=1:>lca G:meral. a rc=mendación del. Consejo ele 

Seguridad. 

"El. art:íc:ulo cuarto oo l.a _Carta sañala q\le, l.as condiciones que ~ 

be l.J.enar l.lll Estado para solicitar su ingr>eso en _la Organización 

son 1as sigui.entes: 

1. Que sea amante de l.a p:iz. 

2. Que acepte l.as obligaciones consignadas en- l.a Carta. 

3. Que a juicio de l.a Organización esté capacitado para. cumpJ.ir 

dichas obJ.igaciones. 

4. Que se halle dispuesto a hacerlo. 

Cualquier miembru de l.a Organización puede sal.irse da cll.a voJ.unt!!_ 
riar.cnte,,. ( 48 ) 

La Carta de la O.H.U. firmada en &in F::-.::.ncisco al. 26 da junio d0> -

1945 y que entró ª" vigor el. 24 ele octubre de ese r..i=::> u..'io, dice: 
11Nosotros los pueblos de l.as !{:.:::.iones Unich.1.s I"'l8St.:.Cltos a prc:.::cr'.t'élr 

a las generaciones vcn.idc:.rus del flagelo Ce l.a gu3rrD.., que dos ve

ces dura.:n.te nuestra vida ha infligido a la hu.7ill1.Í.d3.d. .cufrimientos

indecibles, a reaf.:i.r.nar la fe en lo::; C3"e~--:os func!::l.TTtCiltalcs del 

hombre, en la cli[)1ic'!.:id y el valor d:::! 1.u pc-'!"'sr.n.a hurra.na., en L:l. 

igualcBd de derechos de hombres y mujeres G.:? las n.:icioncs grandcs

y pequefia.s, a crear condiciones bajo las cuales p1..1Cdan JIO...T"\tC.."1.~rse

l.a justicia y el. respeto a l.as obligaciones crrnnada:::; de J.os tr;:ita

dos y de otras fuentes de derecho intcrnaci0::-i:?.l., a pro~vcr c1 p~ 

greso social. y a elevar el nivel de vida d~ntr\:> de un conc~pto l!'~3 

amplio de la J.ibertad. 

Y con tales finalidades he!!C3 decidido aunar nuestrus csfu2'rZ!:>~ l~ 

ra realizar estos designios. Por lo tanto, nuestros rccpcct.ivos r.:~ 

e 48 ) Idem, pág. 143 
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biernos ,por medio de representantes reunidos en la ciudad de San -

Francisco que han exhibido sus plenos poc:len.s, encontrados en bue

na. y debida forma, hil11 =nvenido en la presente Carta de Naciones

Unidar:;, y por este acto establecen una oreanización inte...vnacional

que se de:-lC1Tlinaré. las Naciones Unidas". ( 49 ) 

Los propÓsitos de las Naciones Unidas son: 

1. ltmtener la paz y la seguridad internacionales. 

2. Fomentar entre todos los Estados miembros relaciones de amis 

tad basadas en el respeto que deben de tener al principio de 

la igualdad d"' den:>chos y al de la libre determinación de los

pueblos. 

3. Sol.ucionar los probleJIBs internacionales de carácter econáni -

co, social, cuJ.tural o hum:mit.irio al través de la cooperación 

interr~cicna.1. 

4. Resp¿tar J.os derechos humanos y las J.ibertades fundamentales,

sin h:tccr distinción por rroti'\/OS de raza., se}(O, idi.0Jn:3. o reli

gión. 

5 • Llevar al cabo los propÓsi tos r.enciona.dos con anterioridad. 

Sus principios son: 

1. De igualdad soberana de todos sus miembros. 

2. Los mic:nbn:>s de la Organización deberán observar el cumpli 

miento de las obligaciones contraídas por el.los. 

3. Los miembros de la Organización tendrán la obligación de arre
glar sus controversias internacionales al través de J.os medios 

pacíficos con el. objeto de rrantener J.a paz y la seguridad in -

terna.cionaJ.es. 
4. Los miembros de la Organización, en sus relaciones internacio

nales, no podnful recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza -

( 49 ) Székel.v Alberto. 
op. cit., págs. 27 y 28 
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contra la independenci.J. pol.::tica de. cuulqu.i<::!" L~tado v .La in -

te[-=-"·~cad territorial. 

5. L::is r;ri.e:r.bros de la Orga.Itlz.ación p=-cstará.1. ..:iy J.:.!~ .:i ésta cu.ando

la solicite y st.:: abstendrán de ayudar a aquellos t:staclos con -

tra. los cuales l2 Organ.:izaciCn t.:jerza acción coercitiva o pre

ventiva. 

6. L3. Organización hará lo posible para que aquellos E.stados que

na pertenecen a ella tengan W"la :::onducta acorde con estos prin 

cipios con el fin de mantener la p.a.z intermcionaJ.._ 

7. La Organización no podrá intervenir en los astmtos que son de

la j urisdi.cci6n inte1na de los Estados. 

Cuando exista una controversia e.'1.tre d:,-,s o más Estados miembros, -

capaz de poner en peligro la paz y la seguridad int:crnacional.es, -

trar3rán c.!~ bll5Car una. solución por mcd.:.:> dt.! la. negociación~ la ~ 

vestigaci6~1. l.:i me:di.ación, la conciliación, el ar:;iitraje, el. arre

glo judici ::il y <2l rcc·.z-20 u orp;a.nis::os o a.-::·.Jerdos rE:t;ionales . 

. _~_,dos los D:>ta·.:Jos mier..:---ro::: :-;ar.:t ¿:¡uda.r al ma:.--::c:.nir:-.icnto de la pa.z-_ 

y segurid~d internacior:..::.lcs, se c,::,:::prurreten a ;:on~r a d.isposición

del Consejo de Seguridad, cuando és~e lo solicite ~as fuerzas ar -

;r!.:.,-: _s, la. ayuda, las facilidades y e2. derechc> d~ paso .. 

Ce~ el objeto de crear condiciones de estabilic~d y bienes-car ne -

cesariaG para las relaciones pacíficas y de amistad entre las na 

cienes, la Organización prorroverá.: 

1. Trabajo pernenente para todos, con el prop6sit:o de elevar los

niveles de vida .. 

2.. El ar'r'Cg:lo de los problema.s internacionales Lle caráctc:r c..;conó

rr.ico, social. y sanitario. 

3. El respc"to l!niversal a los derechos humanos y .::1 las libertades 

f·un::ia;.;:;ntales de todos, sin hacer di stincion<":-",; ¡:or rroti vos de

ra.za, sexo, idio:ra o religién .. 



Los miembros d'3: la Organi7..-3.ción ~Lif~ tenE"~.:i la. n?::3to:i.sa.bilid3..:l Ce -

administrar territorios que no ha:/a.'1. alca..-.,z-a:::o l::i ;-=lenit:Jd ::~l ,¡;;::>

bicrno propio., deberán reco:;ioc•;::r el principio d~ (J.Ue los interoe::;~s 

de los habit2...1te=. da ese:; territorio:; tcn:!r~1 que torrarse i..'..!J' en -

cuenta y aceptan la obligación de pror.over., dentro del ::;.iste:r-a. de

péiZ y seeuridad internacionales, el biene~tar de los habitantes de 

·~sos territorios. ;._sinú.srro se o!:Jligan a: 

a) Asegurar la cuJ.tUl""'a, el a.de:lanto p::>lítico, económico, social y 

educativa de los pueblos respectivos. 

b) A desarrollar el eobierno propio tomando en cuenta L-::is as;>ira

ciones ¡x>lÍtíca.s de los pueblos. 

e) A pranover la paz y la seguridad internacionales. 

d) A estimul..ar la investigación y a cooperar con los organisrros 

internacionales especializados, con el fin de lograr 1a reali

zación práctica de los propósitos de carácter social, económi

co y científico de los puebl.os respectivos. 

e) A transmitir rcgulannente al Secretario Gene:ral, la inforr.a 

ción estad.Ística. y de cualquier otra naturaleza técnica qu-9 

verse sobre las cond.icion~s econé:r:.icas, sociales y educativas

de 1os territorios por los cuales son ~spectivamente resp:>nS!!. 

bles. 

Les miembros de las Naciones Unidas convienen que su ¡x:>lítica con

respecto a los territorios que administren, deberá estar fundamen

tada en el principio general de l.a buena vecindad, tomando en cue...:!. 

ta los intereses y el bienestar del resto del mundo en cuestiones

de caráctPr social, económico y corrercial. 

''La. Organización establecerá bajo su autoridad un régimen de admi

nistración fiduciaria para la administración y vigilancia de los -

territorios que puedan colocarse bajo dicho régimen en virtud de -

acuerdos especiales JX)sterior"2s.A dichos territorios se les denc~ 

nará territorios fideicomitidos". ( 50 ) 

( 50 ) Idem, pá¡;;s. 27 y 28 
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Los objetivo.:; prirx:irrlialcs del rc¿im:.:!n de administración fiducia 

ria., de acuerdo con los propÓJito;:; de la3 Ua.ciones Unidas serán: 

1. Pro::-over la paz y la sc8UI'idad internacionale3 .. 

2. Fa.-ne..!"tar E:!l udelanto polítioo., económico., social y educativo -

dG todo~ lc3 fw..!:lita.ntcs ~e 103 territorios fidcico=ni.tid~s, con 
el prcpósi"to de lograr su dc3ai""rOllo hacia la indepn-Ildencia y

eJ. gobierno propio. 

3. Pro.Tover eJ. resp'2to a J.os derechos human:>s y a las 1.ibert:ades

fund.amenta.le.s de todos., sin hacer distinción por rrotivos d~· 
raza, sexo., idiona. o relieión. 

4. Asegurar un tr\3.tamiento igual para todos J.os miembros de l.as -

Naciones Unidas en materias de carácter socia.l., económico y "'2. 
merciaJ.. 

El. regirren de administración fiduciaria se aplicará a l.os territo

rios de las siguientes categorías: 

a) Territorios que se encuentren bajo nendato. 

b) Territorios que a consecuencia de J.a Segi.mda Guerra. MundiaJ., 

fueran sc¡;regados de Estados enemigos. 

e) Territorios que voJ.untariarnente hayan sido puestos b.3.jo este 

régimen por aqueJ.J.os Estados responsabJ.es de su administra -

ción. 

l..a.. tercera. categoría fue virtual., ya que ningún Estado propuso que 

se transfonIEl'.'a en territorio bajo eJ. régimen de fidei=miso aJ.gún 

territorio que administrara. Una resoJ.ución emitida eJ. lo. de no -

viembre de 1947 confinró que eJ. fideicomiso no podría apJ.icarse a

las territorios no autónorros. 

En la GeE:Ufld.3. categoría se encuentra únicamente un. territorio, So

malia, que había sido una colonia italiana y cuya administración -

fiduciaria se le encarLÓ a Italia, durante un período de diez años 

al través de un acuerdo d~ fideicomiso el 2 de diciembre de 1950~-
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Las dcmís colonic13 it..:tlianas tuvieron una suerte diferente; Libi.:i

alcanzó su independencia y Lritrca. se unió con Etiopía con el est!!_ 

tuto de colectividad autónom:> dentro de un ccnjunto federal. 

"El. régimen de admi.n.isti-..ación .:.-iducia.ria se aplica esencial.mente a 

los siguientes territorios: Togo y ca..-:-.el'ún (Francia) , Togo y C:l.T.c

rún (Reino Unido), Ru=ida-Urundi (Bélgica.), Tang.::myka (Reino Uni -

do), Nueva Guinea CA=t:rali.:i.), Sarrm (Nueva Zelanda.), Naul'U (Rcino 

Un.ido, Australia y Hueva Zelanda), Isl.:is del P.:?cífico (E .. U .. A.), S:9_ 

malia (Italia)". ( 51 ) 

Namibia (antes 11.ar...o.cla Africa Su.:loccid::mt.:i.l) es el único territo -

rio del mundo que se c,-,cu:ontra lxljo la responsabilidad directa de

las Naciones Unidas. La Asamblea G:mcral de la O. N.U. , resolvió 

que Sudáfrica (que se había encargado de administrar el territorio 

por cuarenta y seis a.ñas p::.r3. c:..r.-.,;;lir ccn un r.· •. : .. r1~to de la Socie -

dad de Naciones) había dejado de acatar sus o!=JliL,.:?.cionez interna -

cionales y que ¡::or lo tanto el rrc.r:.dato quccbba tcr:r_inado. L1 /::..:..:..~

blea le pidió a Sudá.."rica que no tc::-~ci. n.l.ngu.'1.1 m:odida de ti;::o - -

constitucional, ad.:ninistrativa o política. que alterara J..a situa 

ción internacional del territorio, y que p:3X'a dar curnpl.ir.-icnto u 

su decisión, estableció en 1967 un comité especial J..lam:ic!o Consejo 

de las Naciones Unidas para. el /\.:frica Su:1occiL.c.1"1t.:1l, el. ct1~ eJ~-i

ría formado por once Estados mie.ílbros y se cn::.::.r.:-~.:::.:i d~ c:.d::tlniz -

trar el territorio y conducirlo a que lOST..ll"Il cu in:J:::pcnd:!ncia cn

un perícc!:> corto d~ t.ic.-:-;::o. 

La administra.c5.6n de S 1..idáfrica C..7.pc::ó en 1':'2J c·.~-:...-i-.:~; 1·'1 Socic±d 

de Naciones lo colocó bajo rr.and3.to. r:n 1'JltS, el r..·:ibicrn".:") jr.:':~ntó -

que el territorio se incorporara a la Unión :--:u.-:!:1.lr-ic~~n:i y.t ('].'.'!.~ cru. 

el deseo de la :m.3.yoría de sus habitantes. Sj.n emb--.:n:'L·º' l.::i. f...s;;:-l--..~cci 

General decidió que los habitantes no tenían el suficiente d.:;::~~ 

( 51 ) Colliard Claude Albert. 
Op .. Cit., p3~. 186 
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llo político r~.:ira decidir sobre su futuro y pidió que el territo 

río e::;tu·.Jic=ra Lajo la a.r.1-ninistra.ción fiduciaria de las Nacic:..~3 

Unida::;. 

Sudclrrica n~ aceptó r...oner el territorio bajo la administración fi

duciaria d-'.:! 1:::1. O. N.U. , por lo que se¿;uiría administrándolo bajo 

los principio3 del mand:1"to, aü.3IT.i~ seria..ló que prlo.:!.s.entaría infonncs 

a L:ls Na.clone.:: Un.idas acerca del territorio; en 1949 retireron es

te ofrecimiento. Ante e::;ta actitud de Suc:lá.frica, la Organización 

de 1as Na.clone::; Unidas trató de que se cumpliera con lo que ella -

había estipul.ado. 

En 1950 la Corte decidió que el. Africa Sudoccidental. seguía siendo 

un terr·itorio de acuerdo con el. mandato establecido en 1920, y que 

por J.o tanto Su::lá.frica carecía de co.-npetencia jurídica para mxlif.f_ 

car la condición del. territcrio sin el consentimiento de la O.N.U. 

y, a::;imisno, señaló que Sudáfrica estaba obl.igada a transmitirl.es-

1.as inquietudes y peticiones Ce los habitantes autóctonos así com:> 

también, a pr<>sentarle informes anual.es de 1as condiciones del te

rritorio, por lo que Sudáfrica no tenía obligación l.egal de colo -

car el territorio bajo el réginl"...n de administración fiduciaria de

la O.N.U.; Sudáfrica no aceptó lo que la Corte decidió. 

Las Naciones Unidas estaban muy preocupadas por que la política 

del. apartheid iba en aum~nto, violando todas J.as nonras estableci

das por la comunidad internacional en lo concerniente a los dere -

chos hUin.3..i.lOS. 

füt 1963 la 1\sa!!'blea General de la O.N.U. aprob6 por unanimidad l.a

Dec1araci6n de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas -

las íor.nas de discriminación racial~ con el objeto de que aquellos 

p¿ú::;c::; que antcriorr.l".>nte habían aplicado la política del apartheid 

se abstuvieran de ello, incluyendo entre ellos a Sudáfrica. Además 

condena al colonialismo en todas su.s form:is. Esta D2claración tam

bién hace m·~nc.ién a la L\~clar.:=tción sobre la concesión de indepen -
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dcncia a los países y pueblos =loniales y le da el rango de norma 

que debe rBgir a la cor:tun.idad internacional para proteger los der~. 

chas hUira.nos. 

"Esta Declaración en su artículo 11 sc(l.:l.J..a que todos los Estados -

deben fo::i=ntar el r-=spcto y la obscrvJ.ncia de lon derechos hU!IETlOs 

y las libertades fund.:lmzntalcs, 0n conformidad con la Cdrta de las 

Naciones U.:i.ida:;,, y ct.....~l.ir plc...&a y fielmente las disposicion.2s de

la presente lliclaración, de l::i. D:?cla:n:1cién Uni v~r.:;.:tl. do Derechos -

Huran:=is y de la lliclaración sobre la Concesión de la Independencia 

a los Países y Pueblos Colonial"s". 52 ) 

La D:clara.cién sobre la elir:i.in.:l..:ión de todx.; las foi.~s d:? discri

minación ra.cj.al señala qu~ l,""l:.:; d:·-ctt ... ina.:; qt.i..:.: ru;·~--.: •. n J..a c::!.ifc:r\:?.n::ie_ 

ción o superiorid.:ld racial son científ'ica."Ticnte: f.:1.lsas, r.or.:im~nt:c

condenables y socia..lme..rite injust..:l.S y pcligrosac,, por lo qu~ por 

ningú:l. mJtivo se pueden justificar. 

Fn 1964 el. Caní.té de los Veinticu:rtro (qu~ con antcriorid:i.d h..::l.ía

asumido las labores de cc::út~s anteri-::ores c:!on rcsr.~c"to ai Ai'ri.ca 

Sudoccidental) le pidió a Sud.5.frica qu•c: no llevara a la r~-5.ctica 

las recomendaciones efectu<J.:E.s ¡x>r su C0!!l:isión Odenda..étl: ~J.:J. qu~ 

éstas consistían en di'\.ridir al terri"t:-:>rio en tcrritorics patPios 

sep:ll'ados, tonando corro base para l.a división a los o .. u10::;, étrri.cos 

(esta Comisión fue nanbrada por Sudáfrica en 1962). 

La Asamblea General de las Naciones Unidas se cn='eó de dicha - -

cuestiónen 1965 y apuntó que los intentos de Sudáfrica por dividir 

el territorio constituían una violación del. rrandato y que., si 

anexaban algtma parte del territorio o la totalidad del mis= =~ 

terían tm acto de agresión. As:imism:> condenó 1a política del up.:ir-

( 52 ) Resolución 1904 (XVIII). Declan:ición de lus 
Naciones Unidas Sobre la E1imir.3~ión C~ Tod~s
las Formas de Discrimiñación Racial. 
Naciones Un.idas, 1963. 
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theid y dis=iminación racial extendida en todo el territorio, jur: 

to con la política del gobierno de Sudáfrica de coartar en fornld -

indirecta los derechos políticos y econ6micos de los nati"os del -

territorio, a través del asentamiento en el. misno de gran número -
de .inmigrantes extranjeros. La. Asamblea pidió a todos los Estados

que dieran su apoyo rrora.l y naterial a la lucha por la libertad y

l.a. independencia. 

"En junio de 1966, el Comité de los Veinticuatro reiteró esta úl:ti, 

ma. petición corro parte de una recame.ndación para que el Consejo de 

Seguridad adoptara rredidas a fin de ascgurur el retiro del terri

torio de todas las bases e instalaciones militares". ( 53 ) 

En julio de 1966, la Corte Internacional de Justicia emitió una d~ 

cisión sunarrente importante que estaba relacionada con dos re~ 

cienes contra Sudáfrica presentadas por Etiopía y Liberia, por su

conducta en el territorio bajo mandato. 

Después de varios años de deJ..iberaciones, la Corte Internacional -

decidió en julio de 1966 que Etiopía y Liberia no tenían intereses 

legales en el caso, ni en la cuestión terre de sus recl.am3.ciones .. 

Ante todos es·tos acontecimientos, treinta y cinco Estados a...""rica 

nos hicieron la petición de que la Asamblea General en su período

de sesiones de 1966 concediera prelación a la cuestión del Africa

Sudoccidental. En la siguiente resolución (27 de octubre) la Asam

blea decidió poner fin al mandato y tener al Africa Sudoccidental

bajo la responsabilidad directa de las Naciones Unidas. La Asam 

blea solicitó al Consejo de Seguridad que tomara medidas eficaces

para que Namibia pudiera asegurar su r-etiro de la presencia suda -

fricana y así obtener la independencia del territorio. 

Con el objeto de poder aplicar esta resolución, la Asamblea Gene -

( 53 ) Cuadra Héétor. 
Op. Cit., pág. 37 
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ral estableció el. Consejo para el Africa Sudoccidental p.3.I.'a que a~ 

ministrara el terr-itc~io. A m::diados de 1968 y torn:ll1do en cuenta -

los deseos del pueblo, la ,Asambl.·::!:l d~cidió que el t0rritorio se ~ 

noJ:Ü..."1.arÍa en el fu-;.:U!.u :~-3::..ibia .. 

''De:;de esa r~ch3. se h:i co .. i.o..:: ~do al Co~scjo con el n;>mbre de Conse

jo de las Na~iones Uni63 para Namibia~ e igu..11.m:nte las Naciones

Unid:;1.s se han enfrentd~O c.le:.:;de cnton'....:eS a L:l negativa d2: Sudáfrica 

de aceptar sus d~cisior:. .=s y d2 rx.:cc .. c ... x:er .:.. di.:!h::> Conscj011
.. ( 54 ) 

En las siguientes r.:::;olucio'1es, la Asamblea Gen•.>ml y el Consejo -

de S<..!gurid::id han mencionado constar1tc.rrcnte el derecho de Namibia a 

la libre determina::dón y a la ind.::!pendencia y hi:u1 a.t.1rob.::.do su l.u -

cha contra la ocupa.ci6n CKt.-runje.r'2.; a..:;im:is=ro c,~il.de;u.n a Suili.fr•ica.

p:::>r no haberse reti.J:udo del territorio .. 

En 1969 la Asamblea en su período de sesiones nuevu:nentc condenó a 

Sudáfrica por su i..Ttsistente nezativa a retir.:i.rse de Ua.T.ibia y, en-

1970 el Consejo de Seguridad también reprobó Lu. actitud de este 

país. 

El =nstante recha= del gobierno de Sudáfrica a las éni<mes di~ 

das p:>r la O.N.U. en lo que resycc.ta u. Namihia, puede. ser conside
rado corro uno de los retos m3.s ¡:;raves a los qu.-:. SO? ha enfrentado -

esta Organizaci6n. 

la Resoluci6n 2145 ()Q{I) de la Asamblea G:meral di6 por terminado

cl rrand.:l.to de Sudá:-ric.:i. con rcsp-zcto al ter~:·itorio de N:!mibia. 

lDs territorios que tengan la calidad de miembros de las Naciones

Unidas, cuyas relaciones entre sí se basen.en el. respeto a ·ia 

igualdad soberana, no se les aplicará el récimen de administraci6n 

fiduciaria. 

( 54 ) Idem, pág. 37 
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U...s térmi.-io:.; de la administraci6n fiduciaria paru aquellos territ.<?_ 

rios que se sometan a este régimen, así corro las mxlificaciones o

re.fornas, tendrán que acorclar3e por J.os Estados directamente inte

resados. 

El. acuerdo que se refiera a la. a::lmini,,,str.::lción ..[.iduc.iaria con~endrá 

en cada caso las con::::liciones nece::;arias para ad.•nin.istrar el te:rri

torio fid~icomitido y adcmd.s, designará. a la aut:oridad quz se en -

cargará de la admnistración. A dicha au1:oridad se le nombr-.:irá au

toridad administra.dora y podr&r1 :;er llllO o varios Estados, o bien,

la misma Organi=aci6n. También se podrÚn designar en dichos acuer

dos, una o mJ~ =~nao es~raté~icus q~2 co~?rcnda.n algt:n.:1 parte o la. 

totalidad del. territorio fidcicom.itido. 

Todas las funciones de las tJ.aciones lhúda.s n:?lativas a zonas es~ 

tGgicas, incluycn::lo la de aprobar los términos de los acuerdos so

bre administración fiduciaria, tendrán que ser ejercidas por el 

Consejo de Seguridad. 

la autoridad administradora velará por que el territorio fidei~ 

tido ayude ::t r..:mtc.'"lcr la paz y la se¡ruridad internacionales. Para 

tal fin, la autoridad administradona podrá hacer uso de las fuer· -

z:is voluntarias , de las facilidades y de la ayuda del mencionado -

terTitorio, con el objeto de cumplir =n las obligaciones por ella 

=ntraídas a este respecto ante el Consejo de Seguridad, así ==

también para el 1"!"8!1tenimiento de la ley y la defensa local dentro

del territorio fideicomitido. 

11 1.a.s funciones de la Organización en lo que respecta a los acuer -

dos sobre administración fiduciaria relativos a todas las zonas no 

designadas corro estratégicas, incluso la de aprobar los términos -

de los acuerdos y las m::x:lificaciones o reformas de los misrros, se

rán ejercidas por la Asamblea General. El Consejo de Administra 

ci6n Fiduciaria, bajo la autoridad de la Asamblea G:neral, ayudará 

a ésta en el deseJnpeJlo de las funciones referidas al control de 
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J.os territorios sometidos al régimen de administración fiducia - -

ria". ( 55 ) 

La Organización, J.os representantes ea sus miembros y J.os funcio~ 

rios de ésta gozarán_.::' e]. territoo.--:i.o de cad.:i uno de sus miembros

de J.a capacidad jurídica, de J.os privilegios e irm1unidades necesa

rios pc:¡ra. el ejercicio de sus funciones y para la rual.ización de -

sus propósitos. 

cuando exista un confJ.i.cto de las obJ.i.gaciones contraídás por J.os

miembros de J.as Naciones Unidas ~ virtud de esta Carta y sus obi:!:_ 

gaciones derivadas de otro convenio internacio:ul, las obliga.cío 

nes que debertln prBvalecer serú.n J.as ir.:pucs·tas por J.a Carta. 

EJ. Sistema de Fideicomiso Internacion:Ll., cst~J.ecido por J.os Capí

tuJ.os XI a XIII de J.a Carta de la O. N.U. , es wstante irás ampJ.i.o -

que eJ. siste.."IB creado por eJ. Pacto de J.a Liga de Naciones. En eJ. -

artícuJ.o 73 de J.a Carta existe una decl.aracién que contcmpJ.a todos 

aquellos territorios que n:> tienen a 1.r.:onomía. 

De acuerdo a esta declaración, los mi-:.!IDbros de las I¡acion~s Unidas 

que sean responsables :POr la adT.i.nistración de territorios cuyoo -

pueblos no hayan alcanzado una autonc:nía completa., tienen la obli

gación de prorrover e]. bienestar de J.os habita'1tcs de esos territo

rios. 

El. artícuJ.o 75 de J.a Carta estabJ.ece un sistern3. de fideico.'Iliso in
ternacional. con eJ. objeto de que dichos territorios puedan ser ad

ministrados. Este sistena se cumpJ.ía mediante una serie de acuer 

dos individual.es con respecto a cada uno de J.os territorios. 

"El. artícuJ.o 76 enumera los objetivos básicos de]. sistema de fide;h 

( 55 ) CoJ.J.i.ard CJ.aude AJ.bert ·. 
Op. Cit., pág. 181 
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=miso qUO! son: la prorroción de la paz y la seguridad; la ayuda ~ 

ra el progreso económico, político y social de los habitantes del

territorio; y el apoyo de su evolución progresiva hacia la autono

mía o lu independencia, de acuerno a las circunstancias dadas en 

cada territorio; el estímulo del respeto de los derechos humanos y 

de 1as libertades fundam::>ntales; y la g=<1J1tía de un trataJl'.iento -

igual para todos los miembros de las Nacionc::; Unidas y pal:'3. los P2. 
bladores de estos territorios, en lo que respecta a los asuntos 59.. 
ciaJ..es, económicos y correrciales". ( 56 

El artículo 77 posibilita la aplicación del sistema de fideiccmi -

sos al través de acuerdos especiales para. aquellos territorios que 

se encontra!'.:en bajo !TB11dato al rrorrento de su redacción, para los -

territorios que pudiesen separarse de Estados enemigos a resultas

de la Segunda Guerra Mundial y finalrrente, para los territorios 

que voluntariamente fuesen colocados bajo el sistema por los Esta

dos responsab::Les de su a 1.:!ministrB.ción. 

En el siste.'!"6 de f ideico.-niso existe 1a posible designación de una

zona o zonas estratégicas que deben de quedarse bajo el control ~ 

recto del Consejo de Seguridad. La Asamblea General tendrá la di -

rección de aquellas zonas que no hayan sido designadas cono estra

tégicas. 

El artículo 87 establece las medidas necesarias para la creación 

del Consejo de Fideicomiso que deberá ejercer funciones adrninis~ 

tivas, bajo la autoridad de la Asamblea General con respecto a las 

zonas no estratégicas y bajo la autoridad del Consejo de Seguridad 

para las que son estratégicas. 

"Los términos del régimen de Administración Fiduciaria para cada -

uno de los territorios, así corro las enmiendas y rrodificacio~es 

eventuales, fornan los acuerdos de fideicomiso. El acuerdo indica-

( 56 ) Idem, pág. 182 
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las co:..clicioncn en l.:is cu:llcs será adr.inis·tracJo el. territorio y 

dc.::;i5u. a la c..u-t0ric.2ad c.ncai...,::.-:S:t C.:? la administración mientras que 

el r6;;imcn del mandato incluía un solo mandatario que había de ser 

w, Es:tado; en este c:.=1.:::o la. .::::;:i;llnis"tración puede confiarse a varios. 

Estados o a la misrra Or.::anización". ( 57 ) 

EJ. artÍcu1o 70 de l:i Carl.:U. r·r-.:.~~<! que el .:lCUCrtlo de fideicomiso de

be tc:i~ü.rs-3 entJ..--e los Est.::do.s direc"tam3nte ·inten:?sados; la Potencia 

mandataria en el caso de los torritorios bajo mand:J.to también debe 

incluirse. 

La Asc:.mbl= General tiene la facultad de a¡orob= los acuc.rd:>s de -

fideicomiso p:ll"'0. 1as zonas qu:'.! n:> sen d~signadas corro zonas estra
tégicas. El 13 de diciembro d<: 19Lt6 ne <lió el victo bue.o p.:iru - -

aquellos territorios qu:. anterior.:1Cl1tc !Bbían estad::> bajo m:IIldato

B o C; Tozo, Ca':!erún, Rua'l.:la-C:..:..-i:li, Tan:,nlyka., S2..TO.:t y N~va Gui

nea; P'll'."3. la isla de Nauru en 1947 y, para Sorral.ia e.-i. 1950. 

La Carta de las Naciones UniG..s , ede..T5.s del régim.'".!n ordinario de -

fideicomiso ap=irtó tm lugar para el r<S:gi.r.::~ especial. que se refie

re a las zonas estratégicas. El Consejo de Sc~id:J.d es sustituic:!O 

por la Asamblea General. P="'- la aprubación c~l acuerdo del i'id:?iC2_ 

miso. Este régimen fue aplic~o al ccnju.-ito de islo.s 'l .::.rchipiGla

gos con un=. población de SO 000 individuos o m::i.s y q:?~ w-i-t:crior.:i=~ 

te fuero.:i ¡:osesiones al~ y, po:::;tc::."'ionn:::ntc, .fonr..::L.n:::.'"1. un I!'..:!l1.':'."!.:t 

to jap-Jnés .. A pesar de las prohi.bicio~:!s inclui~:; c:i el ~zirrr-n -

del mandato, el. Japón fortificó estas islaz .. 

Al desarrullar Estados Unidos su estr.:rteQ.a n~vu.1 y a6~.:i, locr.5 -

una a.dmi.nistración estratégica en una zona de miles de milla~. En-
1947 fue aprobado el acuerdo de fideicomiso por una resolucién del 

Consejo de Seguridad.Japón reconoció este n'.;girrcn en el trat¿do de 

paz. l.Ds términos del acuerdo de fideicomiso equivalen a una 

( 57 ) Idem, pág. 184 
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anexión. Estados Unidos tiene el de:rucho de fortificar las islas,

establecer en ellas bases navales., aéreas y milita.res; además., el.

acceso puede estar prohibido a los súbditos extranjeros. El =n 

trol internacional tan im;>ortante en lll1 régimen de fideicomiso de.§_ 

aparece ya que Estados Unidos, aunque da la infonración periádica

respecto de la mejora de la situación de los indigena.s, puede PI"2. 

hibir la entrada a las islas a las misiones en visita del Consejo

de Administración Fiduciaria. 

"U> administración de la Potencia mmdataria queda sometida a un -

=ntrol ejercido para los fidei=misos no estratégicos por la A."'a!!! 
blca General, asistida por el Consejo de Administración Fiduciaria 

qui= representa en la O.U.U., una institución simétrica a la de 

la Comisión de los Mandato:> en la S.D.N." ( SS ) La diferencia - -

principal se encuentra. en su estr...ictur-a ya que está integrada p::>r

los representantes de los Estados miembros; comprende tres catego

rías de miembros : 

1. las Potencias administrantes . 

2. LJ::>s miembros perm:mentes del. Consejo de Seguridad que no admi

nistra.-i territorios bajo tutela. 

3. Miembros elegidos para tres años por la Asamblea General, que

permite que el número total de los miembros del Consejo se re

parta igua.lllente entre los miembros de las Naciones Unidas que 

administran territorios sometidos al régimen de administxación 

fiduciaria y aquellos que no lo administxan. 

"La acción del Consejo, bajo la autoridad de la Asamblea General,

se ejerce esencialmente de tres m3Ilera.s: 

1. Exairen de los infonres anuales suministrados por las autorida

des encargadas de la administración. 

2. Examen de las peticiones. 

( SS ) Idem, pág. 1SS 
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3. Visitas periódicas en los territorios administrados en las fe

chas detcnninadas con la autoridad administradora". ( 59 

Para obtener un buen control del exairen de los infonnes , la autori,_ 

dad encargada de la administración es la respcmsab:j.e de realizar -

los y para. tal efecto, se basa en un cuestionario hecho por el Co!! 
sejo de Administración Fiduciaria, que trata sobre los progr-esos 

de los habitantes de cada territorio bajo fidei=miso en los cam -

pos político, económico, social y en el de la instrucción .. 

El primer te=itorio que se liberó de la administración fue el To

pp, que se encontraba bajo el fideicomiso británico y se reunió 

con la Gold Coast con el objeto de fonJUr a Ghana en marzo de 

1957. 

A partir de 1960 varios de los fideicomisos se terminaron. El Togo 

que había estado bajo la adminitración francesa se volvió indepen

diente a partir de abril de ese año. En el canerún que se en=n~ 

ba bajo la administración británica, se crearon unos plebiscitos -

en feb~ro da 1961 bajo la supervisión de las Naciones Unidas, con 

el propósito de que sus habitantes señalaran su prefevencia por 

una Unión con Nigeria o con J..a República de Camerún. El Camerún 

Septentrional optó a favor de Nigeria, a diferencia deJ.. Carcerún ~ 
ridionaJ.. que se inclinó por la República de Carrerún. Los acuerdos

dc tutela terminaron a fines de 1961. 

La So:ro.1.ia sujeta al régirren de administración italiana obtuvo su

independencia en julio de 1960; se le unió Sorralia, coJ..onia britá

nica .. 

Tuera deJ.. Africa se creó en 1962 un Estado polinesio J..J..anado Sarroa 

Occidental., que sin embargo,. no .entró a la O.N.U. 

( 59 ) Idem, pág. 186 
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"L3. República del Camerún denunció al Reino Unido ante l.a Corte I.!}_ 

ternacional de Justicia, por haber violado el acuerdo de fideicomi_ 

so al administrar al Canerún Septentrional, no tanto == una enti_ 

dad separada sino == una parte del protectorado de Nigeria. L3. 

Corte se declaró in=mpetente al considerar que su funci,ón judi 

cial no le permitía intervenir en lo que se refiere a una situa 

ción política realizada de manera. definitiva (fallo del 2 de di 

ciembre de 1963)". ( 60 

Tanganyl<a, bajo ad;nimstraci.:Sn británica logró su independencia en 

1964; se unió a Zanzibar para formar Tanzania. .Buanda-Urundi, bajo 

la administr<:.ció:~ bel[;"., obtuvo su ind"pendencia en 1962 y se for

maron dos Estados , Ruanda y Bu.rtmdi. 

Al llegar a su tér.nino estos fideico:nisos se destruye el equili 

brío establecido para el funcionamiento del Consejo de Administra
ción Fiduciaria. A pesar de que fueron once los territorios s=.::>ti_ 

dos al régirren de ad'1linistrB.ción fiduciaria; Toeo y camerún (Fra."1-

cia), Togo y Camerún (Reino Unido), Ruanda-Urundi (Bélgica), T.:rri<:§!_ 

nyka (Reino Unido), Nueva Guinea (Australia), Sanca. (Nueva Zelan -

da), Nauru( Reino Unido, Australia y Nueva Zelanda), Islas del Paq 

fi= (E.U.A.), Sonalia (Italia), solo subsisten dos en la actuali

dad: la administración estratégica de Estados Unidos en unas islas 

del Pacífi= y la administración de Australia sobre Nueva Guinea. 

El fidei=miso sobre Nauru ejercido por Australia, Nueva Zelanda y 

Reino Unido, tenninó en ene~ de 1968 conforma a la retiolución -

2226 adoptada el 20 de diciembre de 1966. 

Con la independencia de Nauru se plantea el problena de la cornposi 

ción del Consejo de Administración F.íduciaria; solamente qued3n 

dos Potencias administrB.ntes: Estados Unidos y Australia, y exis -

ten cuatro países miembros permanentes del Consejo de Seguridad no 

( 60 ) Idem, pág. 187 
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admini::;trantcs. Así, se ha destruido el. equiJ...ibrio previsto por el. 

artícul.o 86 de l.a Carta que señal.a que este Consejo, se intcgrarJ

por l.os miembros que ad!:ri.niGtran territorios fideicami.tidos, por -

l.a República de China, Francia, l.a Unión de Repúblicas Social.istas 

Soviética.::;, el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda. de1 Norte

y l.os E:::;tado::; Unidos de flz·.érica, cuando no estén aclr.ú.nistn:mdo te

rritorios fideica:ni.tidos y por otros miembros elúgidos por perío -

dos d2 tres anos por l.a Asambl.ca General., para asegurar que el. nú

mero total. de mi'2rnbros del Consejo de Administración Fiduciaria e~ 

té dividido por iguai entre l.os miembros de l.a O.N.U. que sean ad

ministradores de tales territorios y los no adm:inistradorBs. 

"El. C3pÍtul.o de l.a carta intitu:L::!do DccJ.aración Rel.ativa a l.os Te

rr'itorio~ Uo Autóno:10s es un texto in-cerna.ciona1, que prevé la a -

plicación de la noción de misión sagrBda de civilización; no a 

J.os terTi torios con réciJn-:?n internacional. , sino a 1as colonias de

l.os J:stildos mie.-:-.bros de l.a Organización. Las· col.onias son lJ.amada:s 

territorios no aut5no::os y ta.ilbién territorios ctr_¡as poblaciones -

no se admini:::;trnn total:"'3nte sol.as". ( 61 ) 

El. artícul.o 7 3 d<> l.a carta regul.a una obligación adicional para 

los Estadus que tienen la responsabilidad de adminsitrar los te.rr.f. 

torios no aut:é:i::irros. Esta obligación es la de comunicar a1 Secret~ 

rio G3n:=rnl. J.os informes rel.ati vos al. desarrollo de l.as pobl.acio -

ncs de los C2.."!l.p:JS citados anterionrente. 

En 1948 ce estableció un Comité especial. para informes relativos a 

los terr.i torios no autónorros , el. cual. estaba compuesto por los re

present.:?ntes de las Potencias que administraban los territorios no 

autónorro3 y por l.os otros miembros de l.a Organización. El. =nité -

funciona corro instancia internacional. de control. de l.as administr~ 

cienes coloniales, en virtud del artículo 7 3, apartado E de 1a Ca!:, 

( 61 ) Idem, pág. 311 



bC .. 

ta de la O.N.U. Posteriormente est8 organisno se transfon:ó en in~ 

titución y desde 1952, llevó el nombre de Comité de infonncs coles:_ 

tivos a lo~ territorios no autónorros .. 

El control internacional citado anterionnc.nte se ejerce sobre la -

ad'lli_riistraci6n de 10s térritorios no autónorros .. Este control viene 

a ser una limitación d'3 l.a ccm¡:>etencia d-=l Esta.do administrador y

una intervención en sus asuntos internos que se justifica en el Í!!, 

terés de las poblaciones administradas.. Con esto aparece una. nueva 

noción del derecho intern.acion'3.l: el terr±torio no autónorro; es n.§:_ 

cesaría saber ct.L!ndo LL., territorio deja de ser no autónom::> JX>rque 

de esta manera tennina el control internacional. Luego entonces se 

pn?sentan dos vías dife~ntcs de evol~=ión pa....-ru el territorio no -

autónorro: la indcpcnd2ncia o la intcgrución dentro de la comunidad 

cstai:al que lo adr:tin.istra., lia::::.ta fonrur p¿irte de ella .. 

''El artículo 73 de la. Carta, confiere LU1 carúcter evolutivo y pro

visiorul a.l. estatuto de los territorios no autónorros; estos terri
torios, según la Carta, deberán volverse gradual.rriente autó:-~s 

por el desarrollo de su capacidad de autoadministrarse y de sus l;h 
brcs instituciones políticas. Aunque jurídicamente la obtenci6n de 

la auton:::nía podía llevarse al ca.00 de varias m:ineras , en particu

lar, bajo la fonra de autonorrúa interna, así corro también bajo la

fornu d"' i.nde¡x:ndencia. El cambio que tuvo lugar, en la realidad -

polí ticü e histórica, tom5 general.rrente la fonTB. de la independen

cia y rara vez la de la autonorrú.a interna". ( 62 

F\.ieron pocos los territorios ~ue accedieron a la autonomía inter 

na: Puerto Ri=, Surinam, las Antiguas Antillas Neerlandesas, 

GrDcnlandia y las Antiguas Colonias Francesas. 

I...a Carta de la O.N.U. reglamentó en su Capítulo XI los ·regímenes 

coloniales, peru no los pruhibió; en cambio la Asamblea· General de 

( 62 ) Idem, págs. 313 y 314 
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la O.N.U. adoptó el 14 de diciembre du 1960 por ochenta y nueve ~ 

tos a favor por ninguno en contra y con nuev-3 abstenciones~ una re 

solución (1514 XV) por la que procl~-:a con solemnidad la necesidad 

de finalizar rápida e i.ncond.icion.alrr.entc el colonia.lisrro bajo to -

das sus forna y en. todas sus r...:i.n.ifesta.c.iones. 

Esta i-.esolución de independencia se creó con el fin de ayudar a 

aquellos puablos que tod.:lvía no habían podido obtener su libertad. 

La Asarnblea General estaba consciente de los grandes conflictos 

que existían cuando se negaba o irr.p:xiía la libertad a esos puebl.os 

y esto ponía en pcl.i¡;ro la p:iz mt.mdial, por lo que tonó en cue.nta

el. m:>vi.miento en pro de la ind.:;p.:?ndcncia en los territorios en fi
deicomiso y en los territorios no autónorros. 

Así misno la Asamblea. General. estaba convencida de que la cont:inue_ 

ción del colonialismo impedía el desarrollo de la ooopcración in -

ternacional, al misr:o tie.T.pO que entorpecía el desarrollo s=ial,'

cul.tural y econ5mico de l.os pueblos dc?"ndientes, y milita t;o..""lbién 

en contra del ideal universal de pa.:: de la O.N.U. 

Afirnundo que todos los pueblos tienen el. derecho inal.ienabl.e a 1.a 

libertad absoluta, al ejercicio de su so~, a la integridad_ -

de su territorio nacional., P=Cla.-n:i. en u."'la fortIB solc.-:inc l.a urgen
cia de extinguir al colonialü:.-:n en tod:LS sus fonro.s y m:utlfesta -

cienes. 

A dicho efecto,"decl.ara que: 

1. La sujeción de pueblos a una subyugación, domin3.ción y expl.ot~ 

ción extranjeras constituye una d~ncfr:ición d~ los derecho::; hu

nanos fundamentales; es contraria a 1a Carta de J.a~ N¿¡,cion~s -

Unidas y compromete la causa de la paz y. de la cooperación r.:~ 

diales. 

2. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación; en 
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virtud di=: este derecho, determinan libremente su condición po

lítica. y persiguen 1.ibrernente su desarrollo económico, social.

y cultural. 

3. La fal:ta de prep;irücion en el orden pol.í.tico, economJ..co, so 

cial o cul turul no deberá servir nunca de pretexto para retra

sar la ind0pendencia. 

4. A fin de que los pueblos dependientes puedan ejercer pacífica

y libremente su derecho a la independencia =mpleta, deberá c~ 

sar tOda acci6n armada o to.Ja medida represiva de cualquier ~ 

dole dirigida contra ellos, y deberá respetarse la integridad

da su territorio nacion3..l. 

5. En los territorios en fideicomiso y no aut6norros y en todos 

los dcr.ás territorios que no han logrado aún su independencia, 

deberán tomarse inmediatarrente medidas para traspasar todos 

:Los p::>deres a 1os pueblos de esos territorios , sin condiciones 

ni reservas, en conformidad =n su voluntad y sus deseos li~ 

mente expresados, y sin distinci6n de. raza, credo ni =lor, ~ 

ra pennitirlcs gozar de una libertad y una independencia abso

luta. 

6 • Todo intento encaminado a quebrantar total o parcialmente la -

unidad nacional. y la integridad territorial de un país es in -

compatible con los prop6sitos y principios de la Carta de las

Naciones Unidas. 

7. Todos los Estados deberán observar fiel y estrictamente las 

disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas, de la Decla

ración Universal de Derechos Hurrunos y de la presente Declara

ción sobre la base de la i~ualdad, de la no intervención en 

los asuntos internos de los demás Estados y del ~s?eto de los 

derechos soberanos de todos los pueblos y de su integridad 
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territorial". ( 63 ) 

"La Asamblea Ge.nereJ. de las Naciones Un.idas aprob6 por unanimidad

el 20 de noviembre de 1963, la Decl.ara.ción de las Naciones Unidas

sobre la e:ünrimción de todas las fonnas de discriminación racial. 

Al. tomar esta decisién, rea.firm5 los principios incorporados en la 

Carta de las Naciones Unidas y en la Doclar.:>cién Universal de De~ 

chas Humanos de que todos los seres htnr=s son igua1.es en ctigni -

dad y derechos". ( 64 ) 

Tonando en consideración que 1as discl.""irr.inaciones por rrotivos de -

raza, color u origen étnico en al~unas region-~s del. mundo son cau

sa de preocupación, la Asamblea Gcne?C3.l arirrn.S la nece::;idad d:> el.:!:_ 

minar dicha discriminaciún en cualquiera de sus formas, por lo que 

decidió además tomar medidas de carácter nacioru.l e in-::ernacional

para tal efec-::o; por este m:>tivo, la Asamblea t;.onera:L ap::cobó esta

Declaración. 

"la. Asamblea Gener3.l, considerando que la Carta de las !.iacioncs 

Unid.as está basada en el principio de la dignidad e iguaJ.clad de t:~ 

dos los seres humanos y tiene, entre otros propÓsitos fundamenta -

les , el de realizar la cooperación ir1ternacional en el desarrollo-'

y en. el estímulo del respeto a los derechos humanos y a las liber

tades fundamentales de todos, sin hacer distinción por rrotivos de

raza., sexo, idiara o re.ligi6n .. 

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos pro

clama que todos los seres humanos nacen libres e ieuaJ.es en digni

dad y derechos, y que toda persona tiene todos los derechos y li -

bertades enunciados en la misma, sin distinción alguna, en partic~ 

63 

64 

Cuadra Héctor. 
Op. Cit., págs. 102 y 103 

Cassin, García Ba.uer, Et. Al. 
Op. Cit., pág. 31 
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lar por rrotivos de raza.. co1or u origen nacional. procl.ama 1.a pre

sente Dacl.ar'a.ción: 

Artícu1o 1. La discriminación entre 1os seres hum3Il0s por rroti 

vos de raza. co1or u origen étnico es un atentado 

contra 1.a dignidad hUllal"la. y debe condenarse com::> una. 

negación de 1os principios de la Carta de 1as Nacio

nes Unidas, una violación de 1os derechos hum3n0s y

las libertades fundamenta1es proc1amados en 1.a De~ 

:ración Universal de Derechos Hunanos. 

Art:ícu1o 2. Ningún Estado. institución, grupo o individuo esta -

blecerá discriminación alguna en m¿;¡teria de derechos 

hurremos y libertades f undamenta1es en e1 trato de 

las personas., grupos de personas, o instituciones, -

por motivos de :caz.a., col.ar u origen étnico. 

Artícu1o 3. Se pondrá particu1ar empeño en .impedir 1as discrimi

mciones fundadas en rrotivos de raza, color u origen 

étnico, especial.mente en m3.teria de derechos civiles 

acce::;o a la ciudadanía, educación, religión, empleo, 

ocupación y vivienda. 

Artícu1o 4. Todos 1os Estados deben adoptar medidas efectivas ~ 

ra ""'visar las políticas gubernamentales y otras po-

1íticas públic~s a fin de abolir las leyes y los re

Glamcntos que tengan corro con~ecucncia el crear 1a -

ciiscritiin=rción racial o perpetuarla allí donde toda

vía exista. 

A..""1:Ícu1o 5. Debe ponerse término sin derrDru a las políticas gu -

bcrnamonta1es y otras políticas públicas de segre¡:;a

ción :racial y especialmente a la política del apar -

theid así corro a todas las f orrna.s de discriminación

y seg:re-r:ación r.:iciu.les resultantes de esas políticas. 

Artículo 6. No debe adr.ti tirse ninguna discrimiTI.:"J.ción por moti vos 

de raza., color u origen étnico en cuanto al disfrute 

p:ir toda persona en su país de los derechos políti -

cos y de ciudacianía. 
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Art:Ículo 7. Toda per-"'°na tiene der>echo a la igualdad ante .la ley 

y que se le ha¿;.:i justicia conforme a la ley y en co!!. 

diciones de igualdad. 

Toda persona tiene derecho a 1.m recurso y amparo - -

efectivos contra toda discriminación de que pueda 

ser víct:i.;:ra en sus derecOOs y libertades fundamenta

les por notivus de l""aZ.a, color u origen étnico ante

tribun.:U.e.::; nacion:l.lcs independientes y ccrnpetentes -

para. e~-:ri.nar esas cuestiones. 

ArtícuJ.o 8. Deben torrarse irunediat,,_-,.,,.nte todas las rredidas efec

tivas, en 1as esferas de la enseñanza., de 1a educa -

ción y de 1a infonraci6n, para. eliminar la discrimi

nación y los prejuicios raciales y para for.-cntar la

ccrnp=nsión, la tolerancia y la amistad entre las n~ 

clones y los grupos raciales. 

Artículo 9. Toda clase de propaganda. y organi:::.:iciones basadas en 

ideas o teorías de supe.::cioridad de una ~ o de un
grupo de personas d2 determina.do color u origen é1:ná. 
co, que tengan por objeto la justificación o pro:n::> -

ci6n de la dis=iminaci6n racial. en cual.quier forna, 

serán severam:mte sancionadas. 

Artículo 10. Las Naciones Unicb.s, los organis=s esp::ocializados,-

-· _ los Estados y las or¡;aniza:::iones no ¡:ó:-rn.-:.-:::::-.tllcs

tienen el de!:>2r de hacer cu:::nto le::; sea po::::ible para 

fomentar una acción cn~rgica qu~, conbinando m~d.idas 

jurídicas y otras medidas de índole práctica, pe:rmi

ta la abolición de todas las formas de discrimina 

ción rscial. 

Artículo 11. Todos los Estados deben fomentar el respo_to y la ob

servancia de los derechos hum:inos y lás libertades -

fundan1ental~s, en confor:nicL:id con la Carta de 1:!.s f!.f! 

ciones Unidas, y cumplir plena y fielmente J.as di::;PQ_ 

siciones de la presente ~claración, de 1u. Declara 

ción Universal de Derechos Hununos y de la D2cl.ara. 

ción sobre la concesión de la independencia.a los 
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p-3..1.SC3 y ;:iueblo::; coloniales".. ( 65 ) 

Es muy importante destacar el hecho de que la Decla.racioñ sobre la 

elir.t.ÍnaciÓn e!~ todas la3 ÍOIT.U.S de discriminación 1."BCiaJ. h¿iga not.Q_ 

ria su de~a~ro~~ciGn al colcniu.li.~r.u, así corro a todc.::; las prácti
ct1s el,.._. S>:?E;r·~¿:~:ici6n y discr.i.m.i..""1.3.clón, en el c.:i:;o csp.::cííico del - -

apartheid e:n !:.3.r:-3.~i.:i, c::intieuo tci""Titorio del Ai;rica SudoccidentaJ., 

¡:or parte de Sudáfri=, que es fruto del =loni.:ij.:. 

Así se explica q;..ic esta Dcclura':::ión tanto en su preámbulo conv en

sus misrros preceptos rrcncione a la Dcclan:i=ión sobre la concesión

de ind2pcndencia a los p.:ú.sc3 y pueblos coloniales., otorgándole el 

rrd.c:ro rango co:ro n::)rr.L.:l re::::tora d~ la co:::.unidad internacional con -

rülación a la protección de lo:; derechos hunun::>s. 

fu .~:::~:!rd.o a la Carta d...:! la::; ;.:a.cicn'2:.s Unida..s, todos J.os Estados ~ 

berán ío::::ont= el res:;::.eto a los denochos humanos y a las liberta -

des fu.1da..--::~""lt2..:!..~s; a.sí mi::::c, ticn:?n la obligación de cumplir fie!_ 

rn::ntc las dis;.osicio:1::!S de esta D2claración, de la Declaración UI'l:"h 
vcr:.>..'3.l de D:?rcch~s HL-.""Tu.r103 y d1~ la D:!cl.aración sobre la concesión

dc 1-.:i indc;Jc:i:.! .. 2nc:i.a u los p.llse:~ y pueblos coloniales. 

La. D:!CliJ..ración sobD~ la eliminación Ce todas las formas de discri

r~inación n:iciw.1 establece qu~ cualquier doctrina de diferenciación 

ru~i~ e::; .f"-J.lc.:i d12:.;d~ el plUlto de vista científico, aderrás de mo -

r.:i~ntc cond-c:i.able y socialmente injusta, lo que excluye la posi

bilidad de justificación de la d.iscrimiñación racial. 

Torrando en cu~nta la Declaración anterior~ la Asamblea General de

lw.s N"acion~:3 Unidas se declara ala.rma.da por las m3.Jl.ifestaciones de 

discrim.in'3.ción racial que eY.isten en el mundo actual; unas de 

ell~s Gen impuestas por algunos cobiernos al tra~Jés de leyes O me-

( 65 ) Resolución 1904 (XVIII). 
Op. Cit. 
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dida.3 adr.Lirristr.:itiv~, cri foi"'Il'.a de apartheid, segr>c!}3.Ción o se~ 

ción. La. diíu.sión t..!e dcx:::trinas de superioridad racial y expansio -

nisrro en al~"'la.3 ZOI"'..3.S, contribuyen igua..1.mc.n·te a forrcntar el. apar

theid. 

L:3. P..:;¿¡_7iblea Gcncr.:il t:.:unbién se cr1cucnt.ra alannad:J.. por 1a vioL:::.ción 

a las norí:-.:13 d..'.;! convivcncid univer.:::..:UJ:-cntc. acept.:i.das, pues esto ~ 

ne en p2lir;ru 2as relaciones de amistad qUB c::ist.:m entre J.os pue

blos, a;:::;í cc::-:o la coo;.:::.;;..-ación ent."'L'2: lus naciones y la paz y J.a se

guridad intcrn..:icion.:U..es. 

Las naciones por m=clio d.:. la Asa.-nb1-ea G:meral de 1-a O. N.U. emi tie
ron la D.2cla.i .. '<3.ción so'.:i1~ d .. Ü::::cr.ir..in.:?.ción citada anteriormente y de

finier:Jn er1 su ai--tículo lo. el problerru de discriminación racial -

que existe y, dentro de este rrurco, el apartheid constituye el. - -

ej<=-7.J?lO rr.:5.s claru y dra.r...Stico fr2nte a la r.--=.rul. internacional y a

las principios jurídicos intcrn::.cion.J.lc~. 

la Ase::-.::> le.?. ~nera.J... de las : :.:::C.::.onc:; l.J:i.idas r'CCOrd.2-"'1do la Dc:cl.::r.:i -

ción sobre la concesién d~ l~ indc?~ndencia a los p.:iíscs y pueblos 

coloniales., que fir;-...:.-.~ en su Resolución 1514 (X\') d::l 1!~ de d.icic.~ 

bre de 1960, emitió la F.csolu2ión 2189 (~~:-:.r); aplic.:::::ién de la D::?

cl.2.ración sobre la concesión d·:? la ind.3:pcndencia a lo:> p.::!.Ísc:.; y 

pueblos colo;ii2les que entre otr.::.s cosas dice: 

"Tomando nota con profundo pc::;ar de que seis ¿u-i8s despu6s de. a~ro

bada la Declaración, todavía hay rr.uchos "territorio:::; lxljo dorrúna 

ción colonial, y d~?lorando la actitud ne~~tiva d~ cicrt.:10 Poten -

cias coloniales, y en particualr la actitud intransiccnti:? de los -

gobiernos de P..::>rtu.zal y de Sudáfrica, que se nicr:nn a reconocer el.. 

derecho de los pueblos coloniales a la libre determinución y a la

ind-:.:.?pendcncia. 

Preocup3.da ante 1-a po1-ítica se¡:u.ida por 1-as Potcnciu.s co1-onia1-es -
de desconocer los derechos de lo::; pueblos colonialcn al f avorccer-



la afluencia sistemática de inmigr'1ntes extranjeros y al despla 

zar, deportar o ttasladar a J.os autóctonos. 

74. 

Habiendo aprobado resoluciones sobre algunos territorios e;:amina 

dos por el Comité Especial. 

Tom.3.n.do nota con sa.tisf.:icción de l.a. labor rc.:i.1.izada ¡::or el. Comité

Especial cnc.3..L~g~do de exa~rin:ir la situación con res?~C~o a la up~ 

C3.CÍÓn de la Declaración so!:i1"'e l.:l concesión G0 la ir:depen.J~ncia a

las p3.Íses y pueblos col.oniales y le expr~::a su grutitu,j, por 1os -

esfuerzos que ha re.al.izado p.:i.P..3. a.seburar 1a 2.!)licación rJc. la D:!c~ 

raci6n. 

Declara que la con~inuacién del do:ninio c::lonial. ccr.st.i. tuya un p~

ligro para la paz y la seguridad internacionales y que 1a pr~~tica 

del apartheid~ así cc::-..:J todas las íorr:.as de Giscr'i.-:-;i..mciGn ruci..:il.~ 

constituyen un ci.,.irr.811 contra la hurra.n..i.d.::.d. 

Reafirm3. su reconocimiento de la legitir.~d2d e~ la l~=~..a. que ~~3 -

tienen los pueblos b3.jo do..-n.inació:l colo!"li.al ;:or cjc:-C(.;P su d::-rcc!:-:> 

a la libre. determina.-..::ión y a la in:::!.:::;c...~C::::~.ia~ e i.:-:--~a n t::-:!;:::; le~ 

Estados a que proporcionen asister.·.:::i.:?. rn..:i ... t:c!.""ial y n.:JR"ll a les. r..ovi

micntos de liberación nacional de l::::::; ter..:."'i.t::-.~ios c:-l·-1i:-~ ·tlo:::. 

Pide al Alto Cornisionado c!e l~s I:ar:::ionc::; U;:i -..:2::: .p.:::::-.1 l'.::;:J :-!~.fucia 

dos y a otras or,¡;a.nizacio::"'l-::!:J i.nt".3rr..:.=io:i.:ü.<.":'.; de s:::c:;.rro., a::;í cc:;:o

a los organisrros especial.i.::a-:lo::; intc~::.:lC::-::;, q'.l"'.! aum~nten su ay-uda 

económica, social y hu;nanitaria a los rcfc.~i:.:!d<:J.'.j pro\tcnic:ltcs d-:? -

dichos territorios. 

Pide a todos los Estados que ce a!;>stcn::;u.n'!' d-= m:!ncr.::i d in.:cta y m'3:

diante su actuación en las in::;titucio~co intc27l::cion::J.·-..-; d"J l-:13 

cuales son mie."T'bros., inclusive. los orcani s;;ns e:::pec.:i.:i li.::2.·~-: :-: "' d·:! 

prestar ayuda en cualquier forrr.a a los r;obicrn·::is d~ 10:...,1:1 •·--"ll y 

Sudáfrica y al régimen minoritario racista e ilc¿;;al de. Lh~r~...,si.:i 
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del. Sur mientras no rentmcicn a su política de discrim.ina.ci6n ra -

· cial y de deter<ninaci6n colonial. 

Pide a las Potencias coloniale3 que desmantelen sus bases e insta

laciones milita.res situadas en territorios colonia.les, y que se 

abstengan. de estólace:r otras nuevas y de utilizar l.as qua todavía 

cy..istcn p--3.ra o~~tuc:..lli=ar la liberación de los pueblos de 1os te 

rritorios coloniales en el ejercicio de sus legítim:>s derechos a -

la libertad y a la independc;ncia. 

C.Ondena las actividades de aquellos intereses financieros y econó

micos e~a.I1jero::::; en tcrri torios coloniales, en particula.r en el -

Africa Sudoccidental, PJ1odcsia del Sur y los territorios bajo do -

minaci6n portu¡::;uesa, que prestan apoyo a los regí.menes coloniales

y por lo tanto constituyen un serio obstáculo a la apticaci6n de -

la Decl..:!:<'ació~ sobre la concesi6n de la independencia a los países 

y pueblos coloniales , y c>::horta a los gobiernos interüsados a que

t::i::-c..-i las r.:.·:::.:Üd::.s necesarias para ¡:oncr fin a tales actividades .. 

Condena las pollticas seguidas por algunas Potencias administrado

ras en l.os territorios bajo su daninación. 

Pide al Co.":'..ité Especial que informe al Consejo de Seguridad de to

dos los hc=!lo~ nuevos o=urridos en CU.3.lquiera de los te._~itorios -

q1..?':! c~:::!..-::ine el C-::::--.ité qu~ pu~c!:::!.n constituir un peligro para la paz 

y l:i s'::.:;.-r-.Ld-3d i!'ltcr:-ia.ciona.J.c.s:., y qu8 formule sugerencias concre -

tas qu~ el Cons·2jo pueda atender al estudiar las medidas que con -

viene adoptc.r d~ con:fonnid:i.d con la Carta de las Naciones Unidas. 

Invita al Comit<ó EsP"'cial a que, cuando lo considere justo y apro

pia~~., i~corr~cnd~ wi.a íccha l~-nitc pa.ru la accesión a la indepen -

de.ncia da C-'1:.1.:i territorio confo~ a los deseos del pueblo y a las 

disposiciones contenidas en la D2claración. 

Pide al Secretario G2:ncra.l que promueva., p:::>r conducto de los diver 
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sos órc--'J.nos y organi.:::;;:os de las j]¿¡_cioncs Un.idas, 1.a di.fusión am 

plia y constante de la D:oclaración y de la labor del Coinité U;pe -

ciaJ., a fin de que la opinión púbJ.ica mundial pueda estar bien in

fonrada acerca de la situación existente en los territorios colo -

niales y de la lucha incesante en pro de la liberación que sostie

nen J.os pueblos coloniales. 

Pide al Secretario GeneraJ. que siga proporcionando al Comité Espe

cial. J.os medios financieros y los servicios requeridos para el. CUJ!l 
pJ.imiento de su mandato. 

D;cide incluir en el programa provisionaJ. de su vigésirro segundo -

período de sesiones un terna titulado: Actividades de los intereses 

extranjeros, ecónomi=s y de otro tipo, que constituyen W"l obstá -

culo para la aplicación de la Dc!claración sobre l.a concesión de la 

in.dependencia a los países y pueblos coloniales en Rhodesia del 

St..D: .. , el- Aírica Sucbccidental y los territorios bajo dominación po!::_ 

tuguesa, aoí co."!D en todos los demás territorio3 bajo la domina 

ción colonial 11 
• e 6 6 

Esta P.esolución se e.-n:itió con el fin de poder ayudar a los pueblos 

que seguían siendo opri:mdos por las grandes Potencias. La Asam 

blea Oaneral estaba muy ala...""""'1da de que aún después de haber pasa

do seis años de 1.a Resolución 1514 (XV), los países desarrollados

continua.ran dominando las actividades financic:rus, económicas, po

J.íticas, culttlr'a.les y sociales de 1os territorios coloniales. 

La .A..sarrbl.ea General al través d~ esta Resolución vuelve a hacer un 

llana.do a las [7'and~~ Fbtcncias con el propósito de que contribu -

yan a1 mantenimiento de J.a p-3.Z mundial, razón por la cual tendrán.

que ~nunciar al dominio colonial, al racisrro y a la prdctica del-

( 66 ) Resolución 2189 (A."-:Il. Aplicación de la I::ecla
raci.ón 2,obrD la Concesión de la Indeocndencia
a los f'a.í~c:; y Pueblos Coloniales. -
Naciones Unidas, 1056. 
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apartheid. 

Esta Resolución es muy i.r.lportante ya que demueE:tre que l.as Nacio -

nes Unidas real.mru1te se pn::>occ;:>an por J.a situación mundial. y en e.2_ 

pecial, por todos aquellos ter-ritorios some·tidos al dominio col.o -

nial. 

La Asa.-nbl.ea General seilal.a una obligación muy :import;inte cuando en 
fatiza qua todos J.os E!:ltados y or¡;.:ulismos es~cia.li:::ados se debe -

rán abstener de p?:"'star ayuda a furtugal., a Sw:ilfrica y al. régim= 

minoritario racista de Rhodesia del Sur, mientras no r<!Iluncicn a -

su política de discriminación racial y de do.-.i.in.:ición =1onial.. 

Esta Última parte es una de las nás sobl"'<?sa.1.icntes d:> J.a Resol.u 

ción, ya que la Asamblea General. tol!B. rredidas ctr:S.Sticas para sus 

pender J.a ayuda internacional a los p-.:úscs ante:o =ncionac!o:;. E.'"1 -

la Resolución 1514 (XV) de 1960, se les ordenó a las Potencias que 

dejaran en libertad a todos los países sometido:;; pero ca::D no to

dos cumplieron c~n esta obligación de carácter internacional, 1a -

Asamblea General decide en esta Rcsoluzi6n 1.o,:r.:ir la ind~pc.ndcncia 

rrrundial. y ayuc!ar a m=ntener la paz y la seguridad de todos lo:; 

pueblos de la Tiel"'l:'d.. 

La. Convención Internacional sobre la elimin.3.ción d~ to¿~G L:tn for

mas de dis=iminación racial. fue aprob.:ld:l por la A:;.:imblca C:oncr.::i.1-

de las Naciones Unidas a.J. final. d!3 su vigés:i.r.\o período d:? scsi.o:lcs 

y entró en vigor el 21 de dicie.'Jlbrc de 1965. Fue cix2cb ccn el fin 

de :p:::mer en práctica los principios consaer-2.S.0s en la D-~cl2='C!Ci6n

de las Naciones Unidas sobre la discri.":linr.:J.ci6n r.:?..cial y p~:\..""l e:::o~ 

rar la adopción de medidas práctic;;is a este rc::pc-.cto; 0ri c:u conte

nido dice: 

"Uno de los preceptos de esta Convención señ:1.la que d2b,2 cnt•:-n~'.:!r

se corro discriminación racial, toda distinción, c:-:clu::::;i0n, i·.._::-st.'"!....,i .:=.. 

ción o preferencia basada en motivos de color, ruzu., J .. in-ijc u ori.-
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gen naciorul ét:nico, quB: ten;:;cl po..:. ... oLj':'!to o por ~suJ.tado an111..ar -

o menosca.ba.r el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones -

de igua.1dad, de 10:3 derec..l-ios ht.DT1aI1os y libertad.=:s fu..,d¿-;ientales en 

las esfc:..ras p::ilític.a., econé:nica, social, cultural o en cua.lqu.ier -

otra esfera de lci vid.:i públiC3... Las distinciones, exclusiones, r\:.~ 

triccionC?s o pr-2.fen:!:nciac que h...icie.se un Estado (si es p:i.rte en la 

Convención) entre ciudadar1os y no ciudadanos, no han de ser apli~ 

da.s por la Convención". ( 67 ) 

l.Ds llitados partes deben comprometerse (según esta convención) a -

no fomentar, apoyar o defender la discriminación rB.cial y adcr.ús a 

torrar r.ndidas efectivas para revisar las políticas gubern.:urentales 

nacionales y locales, y para. derogar o eliminar las leyes y dispo

Bicione::; que tiendan a la ctiscrirn.inación racial. Asimisrro dichos -

Estados tienen la obll.gación de estimular rrovimientos y organiza -

cienes nn..iltirraciales intc.g?."'acionistas con el fin de eliminar J.as

barrcras existentes ent= las rB.zas y todo aquello que tienda a 

fortalecer la di visión racial. 

Esta Convención procla":B el derecho de todos a la igualdad ante la 

ley y especifica los derechos que se derivan del misrro principio -

corro el de la igualdad de trat.:imiento en los tribunales; el dere -

cho a la seguridad personal y a la prote=i6n que debe otorgar el

Estado contra todo acto de violencia que atente =ntl'.'a la integri

dad personal. Asimisrro señala que todos tienen derecho a tomar paf'. 

te en las elecciones por nedio del sufragio universal y el acceso

ª las funciones públicas en condiciones de igualdad. 

Otro de los preceptos señala que todos los Estados Partes desapru~ 

ban la dis=iminación racial y el apartheid y se comprometen a p~ 

venir, prohibir y el:iminar todas aquellas prácticas y políticas de 

esta na.tura.lez.a. en aquell.os territorios que se encuentren en su 

( 67 ) Convención Internacional Sobre La Eliminación 
De Todas Las Fornes De Dis=iminaci6n Racial. 
Naciones Unidas, 1965. 
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Los Estados partes deben considerar com:> acto punible toda difu 

sión de ideas bci3;::.Jas en el. odio racial. y en la discriminación ra

cial.; además, tic.;cn J.a obli¡;ación de declarar il.cgales a las o~ 

n.iz.:i.ciones que prc;::uzv.:-m J.a discrimin..:;.ción ~cial o inciten a el.la 

y veconocer que la p;>rticipación en dict= organizaciones consti t.!! 

ye un ~lito penal. 

Esta convención es muy ;in¡p:)rta..i.•tc ya qu.:! reprr!senta un adelanto de 

las Naciones Unidas para combatir la discriminación racial. y el. 

apartheid. En ella se pl.asnun los den.chas hlll:ian03 a que dcb.:> aspi_ 

rar todo ser hurr=io. 

Los pueblos coJ.oniaJ.es se vieron prutegidos una vez nús por las N~ 

cienes Unidas al. aprobarse esta Convención por J.a Asambl.ca G3neral 

por lo que J.os Estacbs Partes quecia=n obli¡;a.dos a pruhibir 1as O!: 
ganizaciones, actividades y pr.:E.ctiC.LJ..s qu3 pronovierun 1a discrimi

nación racial y el apartheid. 

Con est:e t:ipo de Convenciones , los puebl.os col.onial.es se van dando 

cuenta del. apoyo que tienen por parte de ].a O .N.U., a1 mi= tiem

po de que van aprendiendo a val.orar J.os derechos que les co~sp:>!!_ 

den, es decir, van tomando conciencia de que co;;o seres hurr...J.nOs 
que son, no pueden ser discriminados por J.o que se J.cn invita a 

que prorrtllevan sus derechos mundia.1.Jrr-Ilte. 
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CAPITULO I I I 

FDS'IURA DEL COLDNIALISMJ FUR PARTE DE LOS PAISES DEL TERCER .MUNro. 

A) CAUSAS FOR IAS CUALES LA DECLARACION DE INDEPENDENCIA CONTENIDA 

EN lA RESOWCION 1514 DE lA i\SNl3LEA GENERAL DE LAS NACIONES 

UNIDAS NO HA FUNCIONADO EN LA PRACTICA. 

Las grandes Potencias sabían lo que significaba la des=lonizaci6n 

y, por esta causa, se opusieron a que la Declan3.ci6n de Independe!! 

cia se ct.rnpliera. 

Los países desarrollados alegan que los subdesarrollados todavía -

no están en posibilidades de decidir su propio destino, por lo que 

n<!cesitan de su ayuda (de su dominaci6n). 

El funcionamiento de la e=nomía internacional se ha deteriore.do -

notablemente. Hay desorden y caos manifestados al tnavés de fen6~ 

nos tal.es corro la recesión e inflación, crisis en e1 ftmcionamien

to del sistem>. rronetario internacional, insuficiencia de alirnen 

tos, agudizaci6n del problema derrográfico, poderío de empvesas - -

transnacionales y crisis de encrbético~. 

Todo esto se agra.va con las rredidas proteccionistas que han tomado 

los países desarrollados, con el objeto de resguardarse de los - -

efectos de la crisis económica mundial,, sin tonar en cuenta las 

graves re:percusiones que sus decisiones tienen en las economías de 

los países en vías de desarrollo, por lo que las distancias entre

estos y aquellos se abren cada vez más. 

"Los bajos niveles de producci6n de las naciones industrializadas

y sus efectos inherentes corro desempleo, inflaci6n y déficit de 

las finanzas del sector público, han conducido a la toma de medí 

das antir-ecesionistas en las mismas, pero tales medidas han tenido 

efectos can:tr.::irios a los deseados, ya que han incidido directamente 
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c.n. lu disminución c!c la pn::xl'J.cción de bienes y servicios, u.~-::;udi -

za.ndo por tan.to el proceso inflacionario en los países desi.ll-rolla

c:k'Js, preces..:> que se c.>...-portu. al r'2:sto di:!l mUJi.Liu y afecta sobre todo 

a los paísQ.3 ::;ubde::.:il'l.-ollados, en los cua..lc:::; se multip1ican los -

efectos infl2.cic;·· . .::ric:; ir.:_rortado:; c.::i;ro consecuencia de la situa 

ción inilacionarict intcrll.3. que, de por sí., y.J. los aqueja". ( 68 ) 

El corr12~io intcrn.:tcio:1al de lo.s países d.2sarrollados ha d:~Cl."'C.:::::i::.!.o 

repercutiendo esto en dc:;cqdlibrio3 e:-..--tcrnos, C3.r\J.cteri:..:,::.d..::is por

t.Dl déficit en 1a balan.za ~' por lo que 1..as Tl..3.cior,,.::3 ind;.,::;

tria.J...izadas al. querer disminuir t:il d6fici t :i.~ru¡:>0neI1 rrcdidas ai-.=...-i

celarias proteccionistan, las cu::U.es dct:cr'ion:a1 a su vez el cc.;.'lCr

cio internacional de los p.:i.ÍsG:!3 en vías de d2sarrollo. 

"La. renuncia fcrz...J.d.:! a los :i..r.,:t=".eric:;. colc~c:ilcs y la. ¿:.P2-rj ci.ü:-i e!~ -

nuevos Este.c!-:::3 en el escenario j_n ... ...:cI'"'n.:.!.cionaJ. tc.nían q:...:.~ ¡:-ri'.'ar ::-:.2. 
vitable.7.~te a los Estados dominantes d:? sus imp~:ri.o:::, es ~=ir, -

de sus puntos de apoyo e=~n5;:ric:=3, políticos y estrut~giccs e.."1 e1-

nrundo". ( 69 

L3 inflación 2.ccntuada c!c los úJ. tir.os tiempos ha pn:>vocado la in::~ 

pa.cidad de. ad:lptación de la producción int<?rna a t.='~l. d.:::n.:J.r.d:! ct::;.:i

intensic:!a.d y C2....:.::~.liz2~ión r.8 ~:? ... ""l~i'-~:.t:-:n .:i l.::.::; -:::-;..i:-:,·_'..:"'.ei.:J.Z d:; c~:;i

micnto d2 tales cco~o~~3G. 

fubido a la crisis Jn:)netaria los intereses d~ los plls~:J c:i V.Í3.S 

( 68 ) 

( 69 ) 

Brito V.cnc~da Javier R.::.~n. 
D=l'.'2cho Internacional D:oon6mco. 
Primera Edición, Editorial Trillas, S.A. 
México :r 1932 
Pág. 30 

Bedjaoui Moh=mm"'d. 
Hacia Un Nuevo Orden Económico Internacional. 
Ediciones Sígueme 
u.N.E.s.c.o. 
España , 19 7 9 
Pág. 65 
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de dc.:;arrc::>llo no se han sati~fccho en las nceociacione~ rr~n~tarias 

internacionales. El ¡:oder de decisiCn de las na.cienes subdesarro -

lladas se encuentra lim.itado a criterios de naenitud de reservas -

rronetarias y las grandes decisiones únic~'":lente son toh'.adas por las 

Fbtencias. 

El pn>blena aJ.imcntario es funcb:nentaJ. en el p=ceso de aprovecha

miento de las Potencia:> para se¡;;ui.r manteniendo narginados a los -

países del Tercer Mundo. 

"Las ind<>pruiclencias logradas por aJ.gunos países en d.esarrullo son -

ficticias , ya que éstos se ven obligados a pro:rover lUla. cuasicont4_ 

nuidad jurídica d<>l orden interno de explotaci6n coloniaJ., garan~ 

zando con ello l.as posiciones econ6micas privilegiadas del Estado

dominante". ( 70 ) 

"La parte dispositiva de la P-csoluci6n 1514 (XV) puede sintetizar

se esquer.á.ticamente en el principio de la libre determinaci6n de -

los pueblos, taJ. co:ro se expone en los artículos 1 y 55 de l.a Car

ta, pero ninguno de estos dos artículos ofrece una interpretaci6n

precisa de la libre detcrminaci6n". e 71 ) Por lo que aquí encon -

tramos una laoma en donde las Fbtcncias pueden abusar para no CU!!!. 
plir con lo esta!::>1ecido por esta Resolución. 

"Estado.:; Unidos utilizó J.a ayuda alimenticia cor.o instrumento de -

apoyo a sus aliad:>:; en l.a Segunda Guerra Mundial; irurediatarr<>_nte -

después de ella se us6 para ayudar a los pueblos devastados por el 

conflicto, y recientemente, la utilidad más importante es de tipo

político y tarr.bién ccon6mico; por lo que toca a l.a eliminación de-

70 

71 

Idcm, pág. 67 

Cuadn:l Héctor. 
Op. Cit., pág. 21 



e..""<ccdentcs , rr..1s que un apoyo al de:::;arrollo económico del Tercer 

Y.unclo". ( 72 ) 
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Los Estados Unido3 s2 lun atrxovido .::i ill:il:rr..:ir qu2 ellos clis·tribuyen 

los a..J...i.r..entos con ba3e en co¡¡si~i.uciones políticas de poder en 

las re.l.acion~;:; e:tt..::.rioi-ie.:; y no torr--.:ln en cuenta los lu¿;ai-cs en don

de más se ncccsi ... can. Es·to cz; su~..:¡,-:-~nte al.ai'"ID:U1te si tomarn:::>s en - -

cuenta que lo3 dos ten::ios d'3 la .:i.li.ic..:rrt:.:i.ción dependen de un solo

país (E.U.A.); é3to, a¡;rava la división dO!l mundo entre paí5"s ri_

cos y pobves. 

Las Potencias domin:mtes qu" s2 a¡>Odcrun de las riquezas naturul.es 

de los países subdcsarnolados, se olvidan de toda noral e ignoran

las condiciones del ejercicio n:?al de la sobexBn.Ía y la indeP"'....nde!l 

cia de esos Estados. 

"Las Potencias capitalistas ze dieron cuenta de que tenían intcrus 

en dejar los gastos de una administración que se hilbía vucl-::o de..~ 

siado costosa, ya que enfrentar.do el pruble;ra del subdesa..VTOllo 

veían la mejora de las colonias =nvcrtirse en i.ma cueva que e:d 

gía gr>andes inversiones sin perspectiva de dividendos". ( 73 ) 

El pruble:ra. denográfico ta.T.bién ha cons1.ituido una arma p.:¡.ru que -

·las Potencias con"tinúen subYll.C~~:l:> a 103 paísc.3 del. T...:n~2r !·::.m:!o.-

1..a.s primeras afinnan que con las naciones po!:>rcs le.a que po;n::n cn

pelig:n:> la supervivencia d::.l plaacta, ya que los :ix:c==s d-". orbe 

son escasos y dichos pe..íses pobres, en ra.=ón Uc cu alta tasa de ~ 

talidad, han de consumir una p?""Oporción creciente de los citados -

recllr'sos. lo que no alcanzan a comprender los países rico::; es que 

la explosión deno¡;ráfica es efecto y no causa del :;ubd<:>sa.rrollo. -

72 

73 

Brito M:>ncada Javier Ram5n. 
Op. Cit., pág. 39 

l"Elek Anouar Abdel. 
Op. Cit., pág. 81 
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los países desarrollados han tomado caro excusa. la explosión derro

gráf ica del Tercer Mundo para no cooperar, en la proporción adec~ 

da, en las tareas de desarrollo. 

Muy relaciona-:lo co:-i el r,roblcrra dc..rcgr-áfico encontrarros el. t6pico

de la. crisis de cnerg~ticos, que se suele asociar por los países -

desarrollados a dicho problema.. La división entre países producto

res y países consur:ric!o~:?s de minerales coincide con la división de 

los países en subdesarrollados e industrializados. 

El poder alcanzado por las empresas transnacionales está aniquila!!_ 

do a los gobiernos de los subdesarrollados, debido al control que

cllas ejercen sobre los rccu..Y"Sos y el mercado de los productos. El 

capital y la tecnolo¡;ía provenientes del. exterior limitan en ~ 

rro la capacidad de control y naniobra de los gobiernos; adem3.s, la 

relativa facil.idad de l.a empresa transnacional para ernigrl3I' repen

tina.7\Cnte de un país a otro, puede provocar trastornos que afecten 

la planeación económica, la balan=a de pa¡;os y el empleo, con lo 

cual los gobiernos puede..'1. verse obligados a conceder condiciones -

más favorables para la inversión extranjera. 

La expansión vertiginosa de las empresas transnacionales pretende

dominar de manera absoluta la economía mundial y por lo tanto a 

los países subordinados. 

La inflación agrava en el interior las desigualdades y en ei exte

rior los fenómenos del ÍI:l¡:>erialisrro. 

11 1.a estructura tradicional del comercio internacional, fundamenta

cb en la plena libertad del mercado y en el esquema de la división 

internacional del trab.:ijo, fue incapaz de asegurar para los paS.ses 

en dc:::arrollo tll1. estímulo económico que les permitiera alcanzar el 

crecimiento núnir.o a que leg!ti..mamcnte podían aspirar. ?rincipios

económicos, unidos a lacto!X:!s p:llíticos, dctenninaron que esa e~ -

tructura tendiese ¿i fa\:o~ccr a quienes, ?Qr su gr.::tdo de dcs;;Jrro -
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llo industrial., estaban en condiciones de dirigir e influir e1 ñJ:!! 
cionamiento del mercado" • ( 74 ) 

Por regla. general., los intereses de 1os países en desarrollo no 

tienen una orga.nizaci6n suficiente, que sea ca.paz de otorgarl.es l.a. 

fuerza pol.Ítica. necesaria. para poder .;;;dff:ica.r l.a.s pautas de con -

ducta. vigentes. 

El. comercio de Esta.do, adoptado p::>r aJ.gunos países en vías de de~ 

rrollo, =sul.ta. muy =nveni·2nte para el. intcres de la:; Potencias,

ya que tiende a perpetuar la desigualdad y el tratamiento dis=-:imi 

na.torio en perjuicio de l.os países nás d6b:Lles. 

las naciones subdesarrollad.:is comprenden que para e:ll.:is el princi

pal. probl.em3. en el sistcrr.1 internacional., se encuentra. nurcado por 

l.a e¡xistencia de paísc::; altamente industri.:1l.izados con tccnol.ogía

propia., que controlan los 1:'3sortes de las r-el.aciones ecor..6mica.s iD_ 

terna.cional.es. 

I.Ds países desarrol.l.ados pretenden conserv= el sistcrra econánico

vigente que opera. en su beneficio, por 1o que rv:> están di.Gpucstos

a. cambiarl.o en virtud de principios m:n:B.les o de compromisos abs -

tractos a favor de los países del Tercer Mundo. 

Algunas firmas pertenecientes a países industrial.izados han tenido 

dificul.ta.des para. emplear trabajadores de], propio país en l.a ~ 

zaci6n de empleos no especializados, de traba.jo intensivo, P3&C'Ildo 

los salarios correspondientes, por lo que han decidido importar 1~ 

gal o il.egaJ.mente trabajadores extranjeros del Te=er Hundo, pa&á!:\. 

( 74 ) OrTego Vicuña Fntncisco. 
Derecho Internacional. Econérnico. 
II • Las Nuevas Estructuras del. Comercio Inter
nacional: Una Perspectiva. latinoamericana. 
Editorial. Fondo de Cultura Econ6mica. 
M~xico, 1974 . 
Pág. 9 
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del.es sal.arios muy bajos, aprovechando más esta situaci6n cuando -

se trata de trabajadores indocunentados. De esta manera los países 

industrializados se ahorran gran cantidad de dinero. 

Las grandes Potencias no penniten a l.os países en desarr'Ollo su i!!_ 
tegraci6n c=n6mica, socia:L, cul.tural. y política por que no les 

conviene. Es por esto que en vez de ayudarles en su pn:>greso, el. -

abism:i que se crea entre l.os países es cada vez rrayor. 

Por todo l.o anteriormente expuesto es nn..iy canprensibl.e que l.a De 

clanición de Independencia de l.as Naciones Unidas no se haya cum 

pl.ido totalmente. 

B) MEDIDAS CORRECTIVAS PARA QUE lA RESOWCION 1514 DE lA .ASAMBLEA 

GENEH/l.L DE LAS NACIONES llNIIlAS F1JNCIONE ADECUADAMENTE EN LA 

PRACTICA. 

El 23 de = de 1964 se inauguró en Ginebra., Suiza, l.a Conferen

cia de l.as Naciones Unidas sobre Ccrnerc.io y Desar=l.l.o, conocida -

bajo sus inicial.es en lengta ingl.esa con el. nombre de U.N.C.T.A.D. 

con el. objeto de ayudar a l.os países del. Tercer Mundo a obtener un 

mayor desarrollo económico y comercial.. 

La Conferencia .está constituida en Órgano de l.a Asamblea General;

agr'llpa a l.os Estados miembros de l.a O. N.U. , instituciones especia

l.izadas y a la Agencia Internacional de la Energía Atómica. 

''Sus funciones princip;i].es son, entre otras: 

Favorecer la expansión del. comercio internacional. para acelerar 

el desarrol.l.o económico entre países con nivel.es de desarrollo

económico diferentes, entre países en vías de desarroll.o y paí

ses con sistenas económicos y socia1es diferentes. 

Formular principios y políticas rel.ativos al comercio interna 

cional. y l.os problerras conexos del desarrollo econórrú.co. 



So::1Zter p1ur.asicicnc3 paru. f~cilitar la ~plicación de estos 

P~"incipio.:;. 
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-Se.r,.tir de r...:..rco }:Urd la arm:>rtlz.:rción de polític.:is entre los I:s

tc::.du3 y [7''..l_?:.::.:s cc:c.:-::.:;::i.::.:i.::; 1"\:.._:l.:.~1..iles en m.:rtcriu de d2!::;arrollo y 

C0.71..2.1.°'C.iO G.2: ac:u.21"\:!..:> ..::il .=...-... ... ::.1..::ulo l..._~..,,l::";.::1"'0 d..! l-1. C.:.U ... t..J.0
• ( 75 ) 

nía, .:!.:;:...:..:U.d.:;.d y r~.:.> ...2....:.: .. :::::-.:...~ . .:.:~n.::.2.!.-:.=~1, L~2 ...:-_·,:>:;"li: .. _:i.:::n. [..::~:..::rul de L:l. -

corrn..L.-ú.dad i.nt:cr·:-......-:..::ic:1......!.l. y, 101."' Últirr..::::., c-•i.>.:..::ci.ficida.d. 

Los te.i""TI.=-is pr•incip.:;ilcs que pc_.Jcu¡...::.n a l.:.1 Co:i.fcn:ri..::ia s.c.:1; fu __ ·_...,,:._~ .... Í,::!. 

lizacióri, pn:;:;!u.:::::""!:cs p1"'ir:-•. ::1r-io.:. y L::ici.lid.:!d~::; ii.1~-.:...::ic1~. 

La ind<.1.!:::trial.:.::.:iC.:.é:i .;::".;..! lo.:. p::.íscs d~l Tcr-:::::..1."' 1-::.:.....-.:;:¡o c!.:.!J~ n:::::i=-i1 ... -

con carB.ct~r d2 P=-'Íori8..:id l.:?..:::._...-....:.:!.:!. ... ..:::::·.1.ic:.:.i.., r..::--....:."'l!l:::ic·r.:?. y cic.:-.. :::~-.i-

Para los p:rcdL:c::ta::: f'!'."J._7...::i..,.:.c::; :::.:!: c~~-::sc.:a qu·~ ce c~:.t~ilic1..:·n ::!.e-:: p~"C 

cios o bien que se a."1u2..cn lo~ efectos C2l c!·::t--:--.ric~ e~ lo~ t~~~ 

nos de inte_..,.-.ca_;.=,io. 

En vista de que los r2cur::os f~!E!l12ieros de! l•Yi f-'·. 1.!.::i:::s G.'..!Y.i~~-:!.~.:"0-

llados son insléicicnte.s, la asistcn::ia ec::)~-~i-:-::1 y firL'..!:::·ic'!""d. d:?

be tomar fornas favorables: p~~-::arrc:::; a lu~._~o "['lazo, con intcr::?S.-03 

bajos que se pucd3n p3.z::ar en r.!:Jn~da. lcc~l o en r-~ductcs d-:.-1 país

beneficiario; donativos, etc. 

Para permitir que los países del. Tercer MunGo a.~ntcn sus: in¿:r:? 

sos y reduzcan sus gastos relacionados con el cu~~rcio invinibl~,-

( 75 ) Collian:i Claude Albert. 
Op. Cit., pág. 695 
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es nece:.ario U:fl.ld:'.lrl•:>:; a LL"--1\/•-:;.::; de r.;,cdid.:i.s que faciliten la crea -

ción d~ ncd.ios de trun::;p::>rt:~ rrorítirro. Es indispensable ta.;nbién -

que estos p:úces clis;:oncan de tn~jores condiciones de flete y d~ s~ 

guros p-:ira el tra.1::;¡-...ortc de sus productos. 

La Confer'2ncia ap-:ro!:xS <:!d8::-ás varios principios relativos al. de.re 

cho que ticn<_;n lo.:; L::; t.:i:lo::; ca.r,:.:ntcs de costas, de acceder comer 

cialrnente al mar. 

"Uno de los resultados de mayor tascendencia de la U.N.C.T.A.D. I

fue la estructuración del Tercer Mundo en el Grupo de los 77, cuyo 

histórico nacimiento marca el inicio de una nueva etapa en las re-

1.acione3 internacionales ya que, por primera. vez en la historia, 

los p.:J.Íses menos avanzados se tu1.ificaron con el objeto de presen 

tar un frc...1.te único d'Z! defensa de sus inter"2ses comunes".. ( 76 ) 

la sc;:ur:Ja sc~ión de la U.N.C.T.A.D. se efectuó del lo. de febrero 

al 29 de r..=::o d<:! 1JG8, en la ciud'1.d de Nueva Lelhi, India. LDs t~ 

mas principalc::. fu~ron nuevamente los relaciona.dos con pl:'Oductos -

!kisicos., fo:::.~nto del co~rcio c:itre pa.Íses en dcsa.-nrollo, rranufac

turas y semi.m:m.ufacturas y fiT'ld..;.-iciamientos debido a que se ha.bían

logrado muy ¡:oco3 resultados. 

En esta con.:f--ercncia. ::.e reafirma.ron los principios nuevos que rigen 

las ~lc:?.cion'2S co::Y...:rcicles cntn:! p-llsc::. desarrollados y subdesar'l'."2. 

llados; la con~csió~ d~ pn=ferencias para. éstos, la renuncia del

principio de reciprocid~d y el ~conocimiento de la desigualdad 

COT!'lpensadora. 

( 76 ) Artea,r::a René. 
H:Sxico y la UNCTAD. 
Prir.tera Edición. 
I:ditorial Fondo de Cultura Econór:rica. 
/\rdu va del Fondo 3. 
H-5xico, 1973 
Pág. 61 



Existe una resolución 1m.1y importante que sienta el principio de 

que la ayuda que los Estados desarrollados presten a l.os países 

del Tercer Mundo debe ser del 1 'l; de su producto natu:nal. bruto a 

precios de r=r'Cado en desembolsos reales. 

89. 

Otra reso1ución ta..Tf!bién importante es la que se obtuvo respecto a

la instauración, en una fecha próxima., de W1 sistena i;eneralizado

de preferencias, lo que significa un tratamiento preferencial sin

reciprocidad, otorgado por los países desarn:>llados a las exporta

ciones de productos manufacturB.dos y senúmanuíacturados de los ~ 

ses del. Tercer Mundo hacia el merca.do de l.as Potencias. 

La. tercera sesión de la U.N.C.T.A.D. se efectuó en Santiago de Ch;!,_ 
le·del. 13 de abril al. 21 de IM.yo de 1972. 

En rrateria de financiamiento, la Conferencia volvió a tom3.l."' l.os t~ 

llBS ya retenidos en Nueva Dclhi. Sin emba..'"1>0, hubo algunos resul t~ 

dos sobresal.ientes en campos nuevos, corro el de la transferencia 

de las técnica..s y el de las prácticas comerciales restrictivas. 

''La. Conferencia también se refirió a los transportes marítir.os y a 

l.os seguros, con la preparación de una =nferencia de plenipoi:en 

ciarios encargada de adoptar un cóctigo de conducta de l.as confe=!l 

cías ma.rítÍIM.s". ( 77 

En esta Conferencia conviene notar la. toma en consideración siste

mática de l.a situación de los países en vías de desarn:>llo que se

encuentran en t.m mayor atraso; esta idea no fue nueva, per-:> aquí 

se enfatizó mucho más que en las dos Conferencias anteriores. 

La. cuarta sesión de la U.N.C.T.A.D. se l.l.evó a cabo en l.a ciudad 

( 77 ) Col.l.iard Cl.aude Albert. 
Op. Cit., pág. 699 
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de Nairobi en r.ayo de 1976 y no tuvo mucho éxito debido a la falta 

de volun-cad política de las Potenci.:is económicas. Sin embargo, en

previsión de esta situación, el Grupo de l.os 77 empieza a buscar 

una mayor cooperación económica entre los países en desarrollo. 

El quinto período de se:>iones de la U.N.C.T.A.D. se celebró en Ma

nila, Filipinas del 7 de mayo al 3 de junio de 1979, en él estuvi~ 

ron presentes más de ciento cincuenta naciones ; pero esta reunión 

tampoco tuvo mucho éxito pues las Potencias m::>straron una vez más
una acti"tud no positiva. Los únicos logn:is fueron: avance en el 

pn>gr'Clllla integra.do de productos básicos y el compromiso de las Po

tencias económicas de elevar su ayuda financiera a los treinta paf_ 
ses más pobres del mundo . Por otra parte los frB.casos más grandes 

se rrostraron en los renglones del pro"teccionisrro y del financia 

miento del desarrollo en general. 

La U.N.C.T.A.D. tiene un procedimiento de conciliación que es ne.ge_ 

ciador y consultivo, es decir, los países tratan de conciliar en -

un Comité sus diferencias, aceptando los buenos oficios del Secre

tario General de la U.N.C.T.A.D., una vez agotada la etapa de dis

cusión. Lamentablemente este procedimiento casi nunca ha sido ap~ 

cado. 

"A diferencia del Grupo de los 77 en la U.N.C.T.A.D., el de los No 

Alineados es m=nos aleatorio pon::¡ue su finalidad no es sólo votar

en masa para lograr re.fornas económicas, sino también sostener un

prograna políti= unifonre que implique acciones complementarias 

en diversos campos respecto a tenas concretos". ( 78 ) 

Jorge Castañeda seraJ.a que "la no alineación es un apartamiento d~ 

liberado del mundo concebido en bloques, es un rechazo de la suboE_ 

dinación de unos Estados a los otr-:>s , es la toma de conciencia de-

( 78 ) Brito 1-bncada Javier Ramón. 
Op. Cit., pág. 70 
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que debe d2sap,3.1.~c~r un mundo en el que el abuso, el desorden y 1.a 

violencia siguen caracterizando a grandes áreas de las Relaciones

Internacionales". ( 79 ) 

La Conferencia Afroa.:oiática de Bandung de 1955 y sus antecedentes

se pueden consid=ar com:> uno de los puntos de partida del. m:ivi 

miento de los No Alineados. 

La primara Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno se llevó a 

cabo del 10. al 6 de septiembre de 1961 en Bel.grado, Yugoslavia 

con 25 países participantes. 

"El rrovimiento ha vivido sus afies de existc..""lCi.a. sin regirse por 

una carta constitutiva y sola!r.ante utilizando para su funcioruuni"!!. 

to una serie de principios y non:us que se han ido fonnuJ.ando so

bre la marcha''. ( 80 ) 

l.a tercera Conferencia cumbre se efectuó en Lusaka, de1 8 al 10 de 

septiembre de 1970, con 53 países miembros. 

Debido a la disminuci6n de la tensi6n política, las preocupaciones 

de l.os No Ali.nea.dos pasan a centrar.3!? un poco rn5s en temas econó~ 

cos, o sea. en el eje Norte-Sur,. y no sólo por ende, en e1 eje E::; -

te-Oeste o eje político. La idea late..'"lte en el fondo es la de que

sin independencia política no es posible_la económi=. 

La cuarta. Conferencia de los No Alineados se celebró en Arecl del-

( 79 ) 

( 80 ) 

Castañeda Joree. 
Conferencia CL"nbre de los Países No Alineados
l.a Habana, Cuba 8 de scptiembn. de 197_9-

Menéndez Iván. 
Reali.sr:o y Utopía de la Paz y del Decarrollo. 
Primera Edición, Editorial Grijalbo, S.A. 
!-1éx.ico, 1984 
Pág. 60 
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4 al B di:! ~e~tic:-~!.~ c!e 1'J73, cor-~ 13. .:i..:.:istc;iciu de 75 países mic."Tl

bros. !.....:J.::; cuc:;·;.:is;n3s ce:.;i-:..-ralc.:; :uC!ro;-i: el l!uc:'JO Orden Econ5;nico I!!_ 

tcrnacion.3.l y el ?rubler.ia <lQl ~~~arrollo. 

Esta reunié.r:-1 !..1r<Xujo u:-~J.. Resolución económica, la cual est5. forrr.a

da p:::ir CcJ.torci:? .;:.u.:-1to::; y c.h:~::;¡ .... u::::; e!:! u.firr...:u. ... l.a lucha contra el i..-..~ 

riali::::r:-.o, ::::..:-:· . ..!lJ. lo. dii~crv:·r.c:1d de ir.~so::; pc:r c5pita, de los p.:ú-
ses dc=::ir.!"oll.:.-.20::; (1 200 <.!·:Sl.::.r~s en 1973 y se c.::ilculan 3 600 cióla

r-3.s ~-.:..i 1980) y lo::; p¿i.Í::··.:-~ en v~u.:; <l·~ dc.:;ar-i.ullo (85 dólares en -

1973 y :._;e c..::::.lcula.r-: 2C5 d:Jl . .:.i....,2::. p,:::..::.-.._-3. 1980); :p.3n-i luc¡;o aseverar que 

l.:i p:u....-tici¡;..J.ción de: .2sto::; Clt.U:os c:..r1 el co;:".Cr\::Ío r..u..-dial r.o dcja

dc dis..G.nuir (p::.só del 21.3 ~en l~GO, jl 17.G % en 1970). 

En la m..i::::::::-a F.:=:::oluclé;¡ se r.::i.tifiec1 el de.re.cho de todo Estado a - -
ejercer .:::)Xr~a sobre :.:us rcc~os na:turales y sobre todas las -

activid¿,!.::!cs cc:.·:i5::...icas internas; se do::nu..T"J.cian las inadraisibl.es - -

f .... rdctio:is de las c:::;:irc?sa.s transnacionillcs y se seña.la la necesidad 

de t:".:l..r.~ferx:nsit:J. tccn5lo.c;ica, cooperación cconó.~ca, proteccion 

del a.-:-ibíente y pl"'C:sc!"".:ación y c!e:;arrollo ·:!e las culturas nacion.-3. -

les. 

La quinto. Co:tfc:?. ..... ::::i.i::ia e~ los 1:0 !'·.linc.:idos se ~:::!lizó en Colo:nbo 

d~l 16 al 19 de agosto de 1976. I:n ella se hiciercin patentes las -

diferencias d·~ los país~s rn.ic.'i1bros. Mientras el pn.=:sidente de Arw=__ 
lía., .. Boumedicu, insiJt:Ía en r.-a.ntencrse alerta contra el irnperiali~ 

rro, TailGndia eJ.?ezaba a cola"!:orar ccn l.os países desarTOllados 

por qui:? sus inversiones generaban industrias productivas y empleos. 

Con el objeto de aminorar las diferencias, la primera ministra de

Sri Lanka propuso la crc~cién de un Banco Internacional del Tercer 

Mundo qu-::: pcr.r .. itiera a les Tí'.Ísrros tener un dominio de su actividad 

cconór=-.ica. 

1'A pesar de l.:i.s diferencias scf-ia.ladas, los No Alineados afirmaron

en su declaración económica que superar las resistencias que s~ 

vienen ofreciendo a la lucha por constituir un rJuevo Orden Inte~ 
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cional es la tarea primordial de los países No Alineados y de los

demás países en desarrollo ...• , ya que se estim5 que los problemas 

rrás graves en las relaciones internacionales son los económicos. -

Desde luego no dejó de afirmarse que es menester eliminar las a~ 
sienes extranjeras, las ocupaciones de territorios ajenos, l.a di§. 

=iminaci6n racial .... y todas las demás fornus de dependencia y -

subyugación". ( 81 ) 

Con el fin de evaluar la situación internacional, los No Alineados 

real..iz.aron una conferencia de ministrus de Relaciones Exteriores 

en Belgrado, del 25 al 30 de julio de 1978; asistieron 86 países -

miembros. En el aspecto econ6mico hubo un gran re"t:roceso en lo que 

respecta a políticas económicas de los países industria1izados, 

que al oponerse a los esfuerzos de países en desarrollo hacen que

na p?:'Ospere la construcción de un Nuevo Orden Económico Internaci2_ 

nal. 

En el aspecto p:::>lÍtico, se eY.arninaron 1.as crisis de Palestina., C~ 

pre y Oriente Medio y los problemas de Mayotte, Co:ro= y 5.?-'i=a. 

Occidental; se resolvió sancionar a1 régimen de Ian Smith en los 

casos de Zimbabwe y Namibia, y tomar medidas con"'t::r'a. la int-erven 

ción militar extranjera, el neocolonialisr.o en Africa y la nuclea

riza.ción de Sudáfrica; por Últim::>, se propuso la creación dz \ma -

fu-=r-~ militar intera.fricana. 

Por lo expuesto anteriormente, se puede deducir que e.'"I esta Confe

rencia los países No Alineados reiteraron su apoyo a la lucha de -

los pueblos por su independencia política y económica. 

Tornando en consideración tal evaluación de la si tuaci6n internacig_ 

nal, se celebro en La Habana la sexta Conferencia de los 'países No 

Alineados del 3 al 7 de septiembre de 1979. En esta Conferencia se 

( 81 ) Brito Moneada Javier P.amón. 
Op. Cit., pág. 75 
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acordaron varias medidas para reforzar la unidad, la solidaridad y 

la cooperuci6n entre los pa.í::;es No Alineados, rredidas tales car= -

evitar en el futuro, la aprobación por separado de resolu(:iones 52.. 
bre temas que se trataran en un documento final; continuar cele 

brando reuniones rriin.isteriaJ.es dieciocho meses después de cada corr 

ferencia; creación de comisiones p;:.líticas y económicas en tales -

reuniones ministeriales y reforzar la adopción de decisiones por -

consenso, para lo cual se daría gran importancia al sistema de CO!!. 

sultas preliminares, con el objeto de reducir las posibles áreas -
de controversia, y se tratarían de evitar las re:servas. 

Fbr otro lado, se trat6 la urgencia de poner una soluci6n a las cJi. 
fíciles situaciones existentes en Oriente Medio, Africa Meridional 

y Palestina. Fin.aJr.ente en el ámbito económico, se adoptó una reS2_ 

lución sobre negociaciones globales :n:!specto a la cooperación in -

ternaciona.1 económica para el desa..rrollo: se acordaron una serie -

de neBOCiaciones sobre la cooperación económica internacional pare. 

el decarrollo con part:icipaci6n de todos los Estados, enfocadas 

principa.lr.le.nte a las rraterias prinas, energía, canerc.io, des.arra -

llo, rroneda y finanzas con el fin de lograr una Estrategia Int~ 

cional para. el tercer decenio de las Naciones Unidas para el desa

=ollo. 

Con respecto al tema que nos ocupa, entre otras rredidas correcti -

vas encontram;::)s: 

Existencia de una fuerte solidaridad entre los países en vías de 

desarrollo, con el. objeto de combatir al =loni.al.ism:> y al a¡)ar 

theid, ayudados para este objetivo por una agilizaci6n del. proceso 

de formulación de norrras legales y sanciones. 

la O.N.U. debe hacer resaltar el derecho de los pueblos a la libre 

determinación mediante campañas que deberán estar apoyadas por to

da la unión de los Estados del Tercer Mundo. 
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Propuesta de la O.N.U. a todos los países para que se comprometan

ª llevar al cabo políticas económicas internas y externas, orien~ 

das a la aceleración del crecimiento económico mundial y, en espe

cial de los países del Tercer Mundo, p¿¡.ra lo cua.:L es necesario =!! 

seguir una. divisi6n interni:l.cional del trabajo que esté de acuerdo

con los intereses de los países en desarrollo. 

Asimism::> se deberán forrentar las ar:rupaciones económicas rcgiona 

les, la int~gr-ación y o~~s for.n::i.s de ccx:>peración económica entre
los países en vías de desarrollo, quiene:s ¡xJr otru la.do, real.iza. -
rán planes y progrena.s nacionales p..1l:U. movilizar sus recursos in -

ternos; ésto no se.rd obstdculo p...ira que l~ Fotcncias ayuden a los 

subdesarrol.lados multilateral o bilatera.lmcntc con donaciones o 

présta.rros a bajos tip:is de interés y a larg.:is plazos para el pago, 

con traspaso de equipos y progresos tecnológicos, así corro con una 

corriente neta. de ayuda. financiera. y, cspecia.lme..-itc con medidas ~ 

e.a.miria.das a con~star los efectos de la sustitución de artícu

los primarios elaborados por los países del Tercer Mundo, con el 

objeto de no restar oportunidades de exportaci6n PaJ:\3. éstos, sin 

estar =ndicionados a ning"--m otr<:> tipo de compromisos. 

La O.N.U. deberá de revisar peri6dicam=nte los puntos sefulados él!!_ 

teriormente =n el. fin de que se vayan cumpliendo poco a p::>:oo. Se

rá necesario negar todo tipo de ayuda para aquellas Potencias que

no acepten curnpl...ir con el mencionado compromiso; de esta manera se 

veván obligadas a acatar dichas propuestas, ya que un país por más 

fuerte que sea no puede subsistir sin la ayuda de los demfis. 

Los países desa=ollados deberán organizar un comité dispuesto a -

analizar los tenas básicos para. que las naciones subdesarroll.adas

puedan alcanzar su completa independencia. Estos tenas debeván de

contener: los productos básicos , la e:-..-pansión de las exportaciones 

de manufacturas y sem.im3.nufacturas, el financiamiento del desarro

llo, las cuestiones generales de la ¡x:>lÍtiCa. comercial, así corro -

la expansión del comercio e integración económica entre países én-
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vías de desarrollo y, finaJ.mente, las medidas necesarias adiciona

les que deberán adoptarse en favor de las Naciones del Tercer Mlm

do menos desarrolladas. 

El coIT'ité estará supervisado por las Naciones Unidas y.tendrá ccm:> 

fin la part:icipaci6n de las Potencias, quienes brindarán ayuda a 

los países m3.s necesitados ccn el prop6sito de que todos los pue -

blos de la Tierra lleguen a ser independientes y a respetarse mu 

tuamente. 

Sería muy ccnveniente la creaci6n de un Banco Internacional. del 

Tercer Mundo que permitiera. a los mismos tener un dcminio de su"!:. 

tividad eccn6mica. 

"LDs 6rdenes eccnémicos del Tercer Mundo no deben favorecer en lo

interno exclusivamente a sus é1ites gobernantes o a una minoría 
privilegiada, sino atender y solventar las necesidades de los na -

cio:lal.es desvalidos, mediante la instrunentaci6n de una democracia 

política, social y econ6mica, con el fin de lograr un nivel de vi

da digno, benéfico y justo para todos los habitantes del orbe". -

( 82 ) 

Abstención de toda ayuda política, eccn6mica, cultural y social·~ 

ra aquellos países que no acaten lo estipulado; asimismo, se pedi

rá la expulsi6n de las Naciones Unidas de aquel o aquellos países

que insistan en no cumpl..ir con esta resolución. 

Creaci6n de una nueva declaraci6n que prevea la expulsi6n de emp~ 

sas multinacionales en los países del Tercer Mundo, cuando no cum

plan los siguientes requisitos: respeto a la soberanía nacional de 

los países en que operan; observancia de sus leyes; roespeto al de

recho del Estado de :regular y supervisar; :respeto a los objetivos, 

tradiciones y valores sociales y culturales así como a los dere 

e 02 > Idem, pág. 78 
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chas humanas y a las libertades f ..md:r:-.e:Ltale::::; c:n los p.::l.Í:3CS en que 

operan; no ¡-....odrán intervenir en los asuntos p:Jlític::;.::; i.:-.rtcrno:> de:-

1os misrno::; ;ii en la;:; r·::l~sic::inc....; enh-·2 ::!..::;.::; r;o~icr;-4:;:.;; d..::~1.....::i.....-i ceo~ 

rar c:r~rc dic:L3.::; e:::,;.,:_--o:.:,:i::; ¡ ... ~"""U ~·x::_:;ilir .._"On los rc-:i~...:.isi·tos le.::,ales

y fo;r.c..-i·t:.:ir los o!:ijctivo~ n.::ci.ona.J.es de participación le~ en c1 

c:i.;¡it.::il, c:::q:il(.;:;o y c.3.r....:.,.:.....:..;.. .. ::.:...;i.5n 2.dmin.i::.trati\.:a y t•-:-.:!l1.ica., en 1os 

p.:i.!oes en qt.:·.:: Et.ai.::io:-E1r1 .. 

"Las r.aciones subdesarrolladas deben entender que dcsca....'"l.sar en - -

apor-tes de capital y tecnoloeía proveniente del exterior limita en 

ext:reno la capacidad de control y llBiliobra de los gobie_.....,-¡os, sobre 

todo en lo::; C.::t::iOS en que se sitúa en sector'e's claves de la econo -

mía". 83 

LJ::>s países subdesarrollados deben impedir el crecimiento de las 

transnacionales en sus paÍses, adoptando para ello ciertas med..icla.s 

que la O.N.U. establezca como oblieatorias para su cumplimiento, -

proponiendo al misno tiempo sanciones fuer-tes para aquellos paÍses 

que no cump1a.n con las reglas impuestas al respecto. 

"Los Estados partes deben =mprometerse no solo a no fomentar la -

discriminación racial pl'.'\3.cticada por personas u organizaciones, si:_ 
no que deben estar obligadoG a tom:ir medidas efectivas para revi -

sar J.as polític;as gub2rna.7lentalcs nacionales y locales, y para en

mend:1r, de~Ear o a..ri1..U.2.r 1-:ts leyes y les di::::~siciones reglamenta

rias qu12 tc:lgan corro consecuo:!ncia Cn::::!ar L"3. discriminaci¡5n racia1 o 

perpetuarla d:>!'1:113 ya existe" .. ( 84 

Incentivos por p:i_""'1'.e de las Naciones Unidas para aquellos países 

que clmlpl.an con esta Declaración y adenás propicien su observancia. 

83 

84 

Orre~o Vicuña Francisco. 
Op. Cit., pág. 254 

Cassin, G:l.rcía Bauer, Et •. AL~ 
Op. Cit., pág. 33 
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"Cc..;upa.ñ..:i. G.o 1a. O.U.U. pa.r..3. G.'-!C aqt.:.::llo.3 países considc.ru.dos del 

Tercer Mundo dis::-...:.~1u~,.-an l.:i introducción de necesidades burguesas y 

c..:msumo de bienes os·tentosos en auto;nSvilcs, vestlrncnta, rnobilia 

ria y al.im::mtacién Cün el fin de que se logre su totQl independen

cia". ( 85 ) 

L'nicamente y mediante la u.-ú6n, l.a.s naciones subde~c:::i.rrolladas ha. -

i.-ún. sentir su ~.:;r .~.n-\...~ la.3 ro·::=:!:=ias. Unidos l.os pueblos del T~ 

Ce?:" !~undo empeZdi'cii1 .:l ""..:L'r-.-=.~ ... .::u~r::a y lo¡;t-..:u·d..n ar .. d.non:ir el lideraz-

6.:l de los pa.í~c..; ~~.::;.i:·.roJ.j__:.:.::;~; .:-.J. ser tantos los pueblos qu2 no -

lutn pedid.::> cJ .. ..;c;i~ ~:.l lit:..:-:::--L..::d, t:i.c:-• .:::1 Uil.:l 2.nr'.3. l"--'ti!l. p.3.z:•a las Po

tE!.4'"'1Cia..s c;-u.e s.::.:-i pocas y éJ·ca es la un...iC:-i t..!c tOOo.:; el.los p_-..i.-.a el 12._ 

gro de sus objeti\/Os. 

"Es muy importante que los países subdesa..."TOlLo-2;:,::; ccnczc.::.n a fon

do l.os puntos necesarios para el lo::>•:..i Ge ::.u :..:-.:.!..: "- .. :i-..!'3...--:-:3 .. :, y..J. que 

a.lgu.'1os de ellos no los tienen muy el:,.:-·_:.::. /·. cor.t~;-:iu.::.::ió:i c:'l.t...::.::.i-o

algun.os de ellos: So!:Jer.:.L-Ú.CJ. C-.::l ~:;:::_..:.:.:>, res¡:::8:-.::_..: ..:.1id . .i.·J .i:1~·..:.;..-·:1.3.::.i2_ 

na.l, J..í.-:rites de la lcz:~~~":'l:l. d2.:'cnsa (ce'l.c:=ti·.·-! e uni12t<:-':."'":!1), ~~ 

servaci.ón del equil.ibrtio ecolE:::ico, rcc:::"lc-::.i.":'..i:2n"t.:o e! . .; col.·i Cr!Y.)!::, -

protecció!'l a los derechos huma.r\Qs, las cu:::;;tic:112s econémic.::.s, el -

ca.-nercio internacional sin pr.5.ct:ica::; de dt.....'T.pinr;, fin al c::ilcni=Ui~ 

no y al apartheid, ir:UE:?.ldad d8 tc:b.s las ra.=...:ls y J.~ ::,:.)l_t~ciG:l !'..3C.Í:

fica de los conflictos". ( eG 

Los países en de~a_~llo tienen qua reconocer ~icrt,:...~nte qu~ l~:i

responsa.bilidad de lograr el crecimie.""lto económico, así co= el a

segurar la justicia scci~:?.1 inte'.!"n.3.cional, roc.."1.0 antes que nncb.. cn

ellos misrros. Deben reunrise mensua.lrnente en las NacionaG Un.idas -

para comentar los éxitos obtenidos en cc:-itra del colonialism:>, nc.2_ 

85 

86 

Malek Anouar Abdel. 
Op. Cit., pág. 115 

Brito M:>ncada Javier Ramón. 
Op. Cit., pag. 54 
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coloniali:::a::>., do:ninaci6n L"T.;.eralista, prá.ctica del apartheid y 

prueba.s nucleares. 1--.der:.:ÍS de intercambiar sus puntos de vista so -

bre esto:i puntos, tienen la obliz.ación de ayudar conjlU1tarnente: a -

aquel pa.ín que solicite su ayuda p-::ira pcx.ter lograr exterminar toda 

práctica que ·/aya en contra. de los inten=ses comunes de superación· 

internacional. 

"I.a O.N.U. debe fcrnentar las rredidas encaminadas a corregir las 

i..mpcrfecciones de que actua.J..rr.ente adolecen los rrercados internaci~ 

nal.es y los acuerdos entre países del Norte y del Sur, que ccrnple

menten a las fuerzas del mer'Cado, parB. la distribución de ciertas

actividades económicas y la prorroción de un intercambio comercial

que permita maximizar la utilización de ventajas ccrnparativas que

posea cada grupo de países en sus diferentes etapas de desarrollo. 

Así misrro deberá organizar progranus de tipo concesional, destina

dos a paliar algunas de las desventajas mis obvias que exper:üren -

tan los países del Sur". ( 87 ) 

Los gobiernos de los países subdesarrollados tienen que corril:>i.ffir 
un autodesarrollo y solidaridad colectiva entre ellos misnos, con

el objeto de lograr una. solidaridad mundial, mediante la negocia 

ción. Tienen que implantar un sistema rronetario derrocrático, que 

sea veroaderaTficnte mundial., ya que su objetivo será que la nueva 

creación de liquidez esté vinculada a las necesidades de los paí 

ses más atrasado3. A su vez las Potencias además de respetar este

nuevo sistena rronetario, deberán proveer Wi incremento en las re -

servas requeridas por la economía mundial, ser más flexibles (aj~ 

tar su expansión a las necesidades de tm crecimiento viable y no -

fuflacionario de la producción y el comercio mundiales) y at:ract:i-

( 87 ) Tomassini Luciano. 
Relaciones Internacionales de la América 
latina. 
Primera Edición. 
Editorial Fondo de Cultura Econór:tica. 
México, 1981 
Pág. 59 
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vos (su poder de prestara::> debe usarse en pro del financiamiento 

del desarrollo de las naciones subdesarrolladas). Esto será posi 

ble mediante la uni6n que tengan los países del Tercer Mundo para

obligar a las Potencias a cumplir con los puntos anteriornente me,!! 

cionados. 

la O.N.U. ayudada por sus otras organizaciones internacionales co

mo la O.E.A., la U.N.E.S.c.o. y la. Organizaci6n de Estados Africa

nos debe procurar el desarrollo de fuentes de financiamiento int"!: 

nacional de nuevo tipo, == por ejemplo, los impuestos a las a~ 

vidades de emp~sas tra.nsnacionales; impuestos sobre los recursos

no renovables, así com::> también a los contam:inantes interna.clona -

les; gravámenes a las actividades :realizadas en espacios interna

cionales comunes (espacio exterior, fondos oceánicos, la antárti -

da, etc.). Insistir en la. devoluci6n al Tercer Mundo de los impu~ 

tos recaudados sobre ingresos de irunignOiiltes a los países indus 

trializados, pero provenientes de países subdesarrollados. 

Las Naciones en vías de desarrollo., deben unirse para la formula -

ción de un código de conducta que norme sus actividades., en el 58!1 
tid:> de que satisfar.;an S'l.1S necesidades más imp:>rtantes, de acuerdo 

con sus pla..i1es de desarrollo, con el objeto de que su crecimiento

sea acelerado. Es necesario que hagan sentir a las Potencias que -

tienen la obligaci6n de ayudarles a lograr completamente su inde

pendencia y ésto., solamente será. posible con la unión de los pa.í -

ses en desarrollo. 

Es muy importante el hecho de que las naciones del Tercer Mundo 

cuenten con suficientes centros de estudios avanz.ados para que en

ellos se haga un uso apropiado e inteligente de la ciencia y tecne. 

logia, de tal rrodo que se vayan eliminando los conceptos me=ti

listas y el despilfarro de bienes suntuarios. 

Los gobiernos de las Potencias tienen la obligaci6n de reunirse 

frecuentemente para. analizar los diversos puntos en los cuales los 

·,. 
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países del Tercer Mundo necesitan de su ayuda; a continuación se.ñe. 

J.o l.os puntos más importantes a trtttar: seguridad global (negocia

ciones globalistas que instrumenten al desanne y por otro lado li

beren recursos); alimentos (creación de JTH!J alimentos y con TM.yor 

efic.acia,, así corro UI1ü. distribución nús justa de los misnns); ene!:: 

gía y recursos naturales (uso ru.ciona.l de los recursos na:tura..les -

así caao el desarrollo de nuevas fuentes de energía, costea.bles y
accesibles para todos); desarrollo (ayuda a los países en vías de

desarrol.l.o y superación de sus desiguaJ..da.des internas: autoap;:lye> -

col.ectivo,. coopereción internacional y mayor determinación autóno

ma). 

l.Ds paí:ocs del Tercer Hundo tienen que asimilar perfec~te que

el desarn::>llo que logren estará basado en la crt"'adicación de la rn;h 
seria. y en la sa.tísfacci6n de necesidades ccxm..me.s.. Tienen que re -

forzar entre ellos misnos la capacidad y el poder del Tercer Mundo 

Jnedi.a:nte el aumento de al.i.rrentos y el acceso a los misrros, así co

m::> una reorientación de l.os recursos financieros, científicos, tes,. 
no1Ógicos y de infornución en favor de dichos países .. Con esto ~ 

tendo decir que 1...::ts naciones subdesarrolladas deben lograr su pro-

"Las naciones subdesarrolladas tienen que rc:xnpcr con la herencia o 

J..a copia del m:xielo jurídico, económico e institucional de la Po -

tencia en cuyo radio de acción se encuentran, porque mucha.s veces 

dicho rrodelo no corres¡:::onde a sus rea.l.ida.dcs históricas, lo cual -

es aprovechado ¡:or las grandes Fbtencias para. beneficio de ellas" .. 

C 88 ) Es conveniente que los p:úses del Tercer Mundo creen sus 

propios m:xlelos jurídicos~ económicos e institucionales de acuerdo 

a sus realidades y necesidades para así poder salir de su estado -

de atraso .. 

( 88 ) Brito M:incada Javier Ram5n. 
Op. Cit., pág. 110 
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Para que lo::; paí::;cs desarrollado3 puedan respetar la independencia 

de los subdesarrollados es indispensable que estos Últimos hagan -

un vercla.dero esfuerzo para. madt.rr'ar sus estructuras internas, de 

tal rrodo que puedan ofrecer seguridad a los primeros, con el obje

to de que éstos deleguen en los subdesarrollados la responsabili -

dad que implica el desplegar un nuevo rrodelo de desarrollo interne_ 

cional. 

C) ?OLITICAS A SEGUIR DE LOS PAISES DEL TERCER MUNOO PARA LLEGAR A 

ANULA.'l. LA PRACI'ICA DEL AP/\RrrlEID. 

Inculcar a todos los países la libre determ.inaci6n de los Pueblos

y el derecho de todos los individuos a ser tratados con igualdad.

I:sto será posible al través de la propaganda difundida por las Na

ciones Unidas. 

Proponer a la O.N.U. que dicte resoluciones y nomas internaciona

les obligatorias que sanCionen fuertemo_nte a los países que se - -

atre·Jan a continuar con la practica del apartheid. 

Ayuda mutua entre los países subdesarrollados para expulsar a las

Potencias colonial.es de sus propios países. 

Negar toda ayuda política, econ6mica, militar, social, cultural y

técnica a los ·países practicantes del apartheid. 

Envío de tropas militares en caso necesario para ayudar al paí_s ~ 

metido, con el objeto de combatir a la Potencia colonial. 

Rompimiento de relaciones diplomáticas para todos aquellos países

que continúen practicando el apartheid. 

Ncr;ar el fomento del turismo a las Potencias que continúen -con la

práctica del apartheid. 



103. 

Pecli.r> a la O.N.U. su ayuda incondicional para eLiminar la práctica 

del apartheid. 

LJ:>s países del Ten::er Mundo tienen que hacer entender a las Poten

cias que el Derecho es un instrumento de jtlsticia y caro tal se d~ 

be de aplicar. Contra la desnaturalización de]. Derecho en lo inte!:_ 

na.ciona.J., 1os países subdesarro1lados deben luchar por· un Nuevo OE_ 

den Económico In.ternaciol1d.l. que rija en el terreno de J.a pllictica,. 

para así evitar la continuación del apartheid. 

Para. poder lograr un nuevo Derecho Intermciona.J., Ecor.6::-.i= y Poil 

tico que funja com:> ifl!:>trumento de J.o justo se rec¡uier.a que las 

fuentes forna.les del De.roecho Interna.cional se agilicen, que las ºE. 
ganiza.ciones it1ternacionaJ..es se dcrrocruticeJ1 y que la solución dt?

conflictos se dinamice, ésto solamente ser:& posible con la parti~ 

pa.ción activa de los países subdesarrollados que:, conjunt.:::U~'1te 

con las Naciones Unidas, ejerzan presión a las Potencia:; p.:.:n"'l qu-e:

cumplan con los puntos anteriorr.-tentc sena.lados . 

Es necesario que los países del Tercer Mundo se den cuenta que los 

procesos de formulación de normas legales internacionales, están -

caracteriza.dos por la lentitud y el fonrBlisrro, p::>r lo que es necg_ 

sario que trB.ten de anal.izar esta situaci6n con el fin de que las

nornas puedan estar vigc;ntes en -::?:l m:::mEnto que se ~quieran. A CO!!. 

tinuación señalo tres figuras que pueden ser muy útiles para. que -

se dinanúce el proceso de .formación de nomas internacionales en -

favor de los países subdesarrollados: el Consenso, que se define

com:> 1a práctica destinada a llegar a la formulación de un "texto 

por medio de tma negociación y a su vez aprobación sin una vota 

ción; la Costumbre Salvaje o Costtunbre Instantánea, que se presen

ta corro una institución que pretende substituir a la costumbre ju

rídica tradicional, <-'On el objeto de desempeñar el ru1, para el 

cual esta Última. es impotente; e:.L Soft I..a.~.-1, también conocido cono

Green Law o Prederecho y, que también forni:.. parte de la. ler;isla 

ción por resolución y su diferencia con la Costunbre I~tantánea -
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es sólo de grado, ya que está. constituido por las resoluciones de

organisrros internacionales que establecen un acuerdo para lll1 pro -

grama de acción conjunto, en relación con un astmto detenninado. -

Estas tres figuras rrencionadas pueden ser de gran ayuda para las -

naciones del Tercer ?1undo, ya que cuando tengan gran necesidad de

aplicar non:ias para. su beneficio, podrán recurrir a el.las y ayuda;:: 

se mutuamente en la ap:L.icación del derecho internacional~ 

"Es indispensable que las nomas de Derecho Internacional Económi

co se apliquen en el rrarco de las organizaciones internaciona.1es,

por lo que es imprescindible denocratizar tales instituciones, p:::>r 

que de nada serviría tener buenas nomas si los organism::>s int~ 

cionales continúan favoreciendo a los intereses de los poderosos -

antes que nada". ( 89 ) 

Hay que fortalecer las funciones de la Asamblea General de las Na

ciones Unidas, con el fin de que se convierta. en el foco ideolégi

co del Derecho Internacional y formule metas, objetivos y estrate

gias en beneficio de los subdesarrullados. Algo semejante tendrá -

que realizarse con el Consejo Económico Social, para que ccordine

cua.lquier actividad internacional relaciona.da al desarrollo econó

mico y social de un m:xlo racional, lo que implica mandar suprimir

sus ó~anos consultivos y evitar que se formen nuevos órganos sub

sidiarios que lo bl..lrQCraticen. 

Proponer a la O.N.U. la creaci6n de una Secretaría Genersl Adjunta 

que se encargue de vigiJ.ar todo lo relacionado a desa=llo y cco

peraci6n internacional con el fin de eliminar la práctica del ªP-3!: 
theid. 

Para que las Naciones en vías de desarrollo puedan llegar a ocupar 

un puesto de igualdad con respecto a las Potencias, d;,~ in - -

( 89 ) Idem, pág. 118 
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cluirse en la Carta de la O.N.U. principios jurídico::; que, aunque

:fonnan P'lrte del. Derecho Positivo Internacional, aún no tienen ra!!_ 

go constitucional.. 

Óebe ~ .. .;e tan·.bién un consejo de ciencia y tecnología que vigile 

la utilización ~quit:.i.tiva de los recursos cientííicos y tecnolégi

c:os actuales; i.is.imis:ro,. es necesario modificar lar; const.itucioncs

de organio:=s corr.o el. F.M.I., el E3nCO Mundial. y J.a O.I.T. , que e~ 

tán hechos en ~ro de J.os intei"\:!ses de los ~erosos. 

"El Tercer Mundo debe. saber plantc...:ir adecuadamente so11...h::iones téc
nicas, actuar con insictcncia y pe..rsi.stencia, y antas que nada, 

disponer de un buen cue.."'"PQ dipJ.orrútico que genere apoyo poJ.ítico". 

( 90 

"El reconocimiento de 1os ~ches Humanos en los países subdcsa -
rrol.lados es de vital i.JT'.¡::ortancia, ya que partiendo del conflicto

sociaJ. existente entre países ricos y ;>obres y, apuntando a intc~ 

ses generalizados ( o sea no impuestos coercitiva.rrrJlte ) , los C.c=s 

chas hurra.nos pr>::>ponen un nuevo orden, donde el ejercicio del. ¡xx!-:>r 

está vinculado a la C!il13.ncipa.ción social. Ta1 vincuJ.ación m.:iterio'l1-

permite redefinir las relaciones internacional-es del Tercer ?-íu.-ido''. 

( 91 ) 

La equidad, definida en función de una mayor igual.dad, nsí ca.•o de 

un incremento del acceso a 1os bienes y servicios bá::;.icos, es un 

punto rrruy importante en J.as necesidades humanas y, J.as ru<:>iones 

90 

91 

Idern, pág. 127 

Portal.es Carlos. 
La América Latina En El. Nµevo Orden Económico 
Internacional. 
Primera Edición. 
Editoriul Fondo de CuJ,tura·Econ6mica. 
México, 1983 
Pág. 309 
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subd~sarrolla.:i::.~ de!>cn pccli.r a l:J. O.t!.U. r1uc. ~sta :.;ca rcconocid.:l. -

en todos los ?:1: .:e::; y <:tSÍ,, los fÑbrc::;; ;...:::l.ir·.:..1 t:cn:..:r• un trato u~~jor

y más human:> y !>:.:..::> a poco lcgr"ar 1.a desaparición del ilparth~id. 
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e o N e L u s I o N E s . 

PRIMERA.- En las antiguas Gr>ccia y Rana, l.os prisioneros de gue -

=-a se convertían en escJ.avos. Actua.llrente es-inconcebibl.e que si

ga sucediendo lo mismo, aún con matices diferentes. No es que jus

tifique el. comportamiento de l.a humanidad en l.os sigl.os pasados, -

pero a raíz de que apareci6 el. Mundo M:>derno, con l.a creaci6n del.

concepto de Estados Evol.ucionados y l.a apa.I'ición de Sociedades In

ternacional.es, no se puede justificar ni f>"'....rdonar l.a desigual.dad 

existente entre los seres hwna.P:::>s ª 

SEGUNU'\.- La Sociedad de Naciones tuvo varias fal.l.as pues fue l.a

prime.ra organización con car.3.ctcr internacional. y por 1o misrro~ se 

encontraba en etapa embrionaria, no estaba preparada para gobernar 

al. nn.mdo sino que únicamente funcionaba com::> ori.arosrro de coopera

ción bien laxo. Además, corro no todos los p~blos evoJ.ucionaron i
gual, l.as diferencias se fueron acentuando f\otabl.emente; sin ernba!: 
go, ta.'Tlbién hay que recorocer que esta Sociedad logró avances con

siderabl.es en l.a cooperación internacional., ya que l.os Estados se

empeza.rc,n a identificar ~.5.s entre s!, en cuestión de continPJltes y 

razas. La. creación de los nundatos fue un avance rm..IY grande que no 

se supo aprovechar, debido a que las Potencias empezaron a abusar-

del poder que se les había otorgado, y reprimieron considerablerr~ 

te al país sometido a su mando. 

TERCERA. - La O. N.U. com::> organización internacional. se encuentra.

bien estructurada, pero l.e fal.tan carácter y fuerza para sancionar 

a l.os países que continúan con el col.onial.isrrc, el. apartheid, y 
l.as pol.Íticas de segregación racial.. No hay l.a suficiente unión de 

todos· l.os puebl.os para que en un rrcmento dado, rompan l.as rel.acio

nes diplomáticas y cesen toda ayuda econórrú.ca, política, social, -

cultural y militar a las Potencias coloniales que se nieguen a o~ 

decer las resoluciones de la O. N.U. y, en especial, la Dec1ara.ción 

de Independencia 1514 (XV) de 1960. 
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CUARTA.- Es notabl.e también, el. hecho de que l.a.s Naciones Unidas

no han l.ogrado establ.ecer l.a paz mundial., J..o cual. se puede obser -

var =n l.as diferentes guerras que existen en aJ.gunos países del. -

Tercer t1undo, situación que las Potencias coloniales aprovechan@. 

ra tonar partido y poderse infil.trar de esa manera con el. fin de -

domi.na.r una vez nás al paÍs en ví.:is de desarrollo. 

QUINTA.- l.Ds preceptos establecidos en la Carta de las Naciones -

Unidas son valiosos, pues demuestran el gran interés de que todos

J.os puebl.os se desarzul.l.en en iVJa].dad de condiciones y derechos,

peru l.e fal.ta l.a fuerza a esta Organizaci6n para hacer cumpl.ir es

tos principios; una vez nás, los ideales se quedan en la teoría. 

SEXrA. - Con respecto a la::; de:n5.s organizaciones internacional.es 

corro 1a O.E.A. y las Organizaciones Africana.s, que siguen en parte 

la misma guía que las Naciones Unidas, resulta lógico que si la O.E, 

ganización mayor no puede lor;rar sus objetivosJ !.as organi:::.a.cíones 
menores tampcx:::o los logren. 

SEPrIMA.- Dentro de los resul.tados positivos de la O.N .U., O.E.A. 

y Organizaciones Africanas se encuentr>an los preceptos plasm3.dos -

en sus Ca.r:as, las bases jurídicas sobre las que parten, sus dife

rentes ~soluciones, ciertos avances en la cooperación internacio

n3.l., l.a independencia de varios países del. Terc·2r Mundo y l.a ayuda 

econSmica brin<lc.da a los países p::>bres. 

OCTAVA.- Es muy importante reconocer los puntos p=>sitivos de es -

tas organizaciones internacionales, pero también es alanna.nte que

l.a O.N.U. no haya podido frenar a l.as Potencias =lonial.es, pues 

ccm:> se mencionó anterionnente, le ha faltado fuerza para sancio 

nar·i:odas l.as viol.aciones que se han dado al través de l.os años. 

NOVENA.- Hay que señal.ar que l.a Sociedad internacional. es una so

ciedad ¡xx:o integrada., pues es ia. }X)Sición dominante de unos pocos 

países la que ha sembrado en las relaciones interrBcionlaes el de-
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sorden actual que estamos viviendo. esto se refleja en J.os nivel.es 

p:::>lítico, econó.TTrico, jur.Ídico y social~ 

DECIMA.- EJ. TercGr !'.;.mdo debe tornar conciencia de que para J.ograr 

una mayor vol.untad poJ.ítica de J.os pa.íses desar.rul.J.ados, J.os paí 
ses que lo forman deben :realizar verd..:idcros esfuerzos para l"Iacer 

justas y operativas sus instituciones internas, de tal m::>do que 

puedan ofrecer a J.os E::;tado::; desarrol.J.ados una verdadera coopera 

ción en beneficio de 'todos. 

DECIM'\ PR011SRA.- Así = el Do?recho In1:ernacionaJ. Cl.ásioo fue un 

instrumento que permitió y legitim5 J.a conquista y la dominación -

política, eJ. a:::1:Ual Derecho Internacional permite y J.egitima la d.2_ 

minación económica; es injusto por J.o que provoca (que la desigua,!_ 

dad entre países de::;arroJ.lados y subdesarrol.J.ados sea cada vez ma

yor), e irreal por lo que ignora (que los países aunque igual.es en 

lo político, son desiguales en lo económico). Pero ésto no es e1 -

fin para J.o que está hecho, sino que es eJ. propósito para eJ. que -

ha sido usac!o. Hay que hacer notar que el !X!recho es un instrumen

to aJ. servicio de J.a justicia en cualquier sociedad. 

DECIMA SEGUNDA. - El ':'creer Mundo tiene que aprender a planear so

luciones a todos sus conflictos internos y e>.."'ternos; los países 

tienen qu~ unirse para lograr obtener u.na gran fuerza que obligue

ª J.os poci=:::os a ca'Ilbiar su compor'tamicnto y así. formar un mundo 

más htlllar10 y rroral basado en la equidad e igual.dad de todos J.os 

puebJ.os, con J.a total desaparición deJ. apartheid y J.os regímenes -

de sccrccución racial. 
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